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ii. Introducción y metodología 

El Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) impulsa, desde su Artículo 7 de su 
reglamento, la elaboración de Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado (EDUSI), 
como instrumentos de planificación y programación de las políticas públicas en el ámbito 
urbano. 

La metodología seguida para elaborar esta EDUSI del Área Urbana Funcional de Villanueva de la 
Serena y municipios limítrofes, es la que se recoge en el documento Orientaciones para la 
elaboración de las EDUSI, redactado por la Red de Iniciativas Urbanas, y responde a cuatro líneas 
de trabajo: 

1. Un análisis inicial de los documentos, herramientas e instrumentos de planificación y 
actuación sobre el territorio que se desarrollan en el ámbito del Área Urbana Funcional, al 
objeto de identificar inicialmente los principales problemas, potencialidades, recursos y 
retos que afectan al municipio. 

2. Un análisis integrado de las dimensiones establecidas en el Anexo I de la convocatoria: (a) 
análisis físico, (b) análisis medioambiental y de las condiciones climáticas, (c) análisis 
energético, (d) análisis económico, (e) análisis demográfico, (f) análisis social, (g) análisis del 
contexto territorial, (h) análisis del marco competencial, (i) análisis de los instrumentos de 
planificación existentes, (j) análisis de riesgos. 

3. Una síntesis diagnóstica de situación del Área Urbana seleccionada que se ha plasmado en 
dos análisis diferenciados: 

a. Un análisis de sostenibilidad urbana y local, a nivel de Área Urbana Funcional, 
basado en los fundamentos teóricos y la metodología propuestas por el Ministerio 
de Fomento para este tipo de análisis en su Sistema Municipal de Indicadores de 
Sostenibilidad (SMIS) 

b. Un análisis DAFO orientado a la identificación y prelación de los retos del Área, 
como mínimo, en las cinco dimensiones planteadas desde el artículo 7 del FEDER: 
económica, social, ambiental, demográfica y climática. De esta forma, el producto 
logrado ha sido una secuencia que articula y ordena las conclusiones del análisis 
integrado. 

4. Las aportaciones de la ciudadanía y agentes sociales y económicos a través de mecanismos 
de participación ciudadana en los municipios del AUF e instrumentados para la elaboración 
de la EDUSI en todas las fases del proceso, tanto de diagnosis como de definición de las 
líneas de actuación (LA). 
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Esquema de elaboración metodológica de la Estrategia DUSI para 
 el Área Urbana Funcional del entorno de Villanueva de la Serena 

 

Elaboración propia 

Fruto de este trabajo, el diseño de esta EDUSI del Área Urbana Urbana Funcional culmina con la 
selección y priorización de los retos críticos a los que se enfrenta el Área de manera inmediata y 
asegurando su pertinencia y la alineación de sus objetivos, estrategia, líneas de actuación, e 
indicadores y métricas asociadas con los planteamientos del Programa Operativo FEDER de 
Crecimiento Sostenible.  

En todo este proceso, además de los datos, estudios, e informaciones procedentes de la propia 
Área Urbana, se han seguido las Orientaciones de la RIU plasmadas en el Anexo I de la 
convocatoria para la cofinanciación por el FEDER de las actuaciones de la EDUSI. El criterio 
seguido ha sido, por un lado, cumplir con los criterios de población y continuidad urbana 
establecidos en el Anexo y, por otro,  definir unos retos que, además de comunes, sólo pueden 
enfrentarse y, en su caso, resolverse, desde una perspectiva integral y conjunta. 

Una de las recomendaciones que más encarecidamente realizan los y las responsables 
ministeriales, en nombre del equipo de evaluación de las candidaturas EDUSI, es la 
incorporación de un nuevo Índice que, al margen del recomendado en el Anexo II de la Orden 
HAP/2427/2015 (Contenido de las estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado), les 
permita identificar de forma rápida y sencilla dónde localizar los contenidos que responden a los 
criterios y subcriterios, a considerar en su tarea de evaluación. 

Por ello, y antes de entrar en el contenido de la EDUSI AUF Villanueva de la Serena 2022, se 
toma la licencia de incorporar este “Índice para la evaluación”. 
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iii. Aproximación al AUF de Villanueva 
de la Serena y municipios limítrofes 

1.1.A Los municipios del Área Urbana 
Funcional 

El Área Urbana Funcional seleccionada para la implementación de Estrategia de Desarrollo 
Urbano Sostenible está formada por cinco municipios que pertenecen a la Provincia de Badajoz 
que se localizan al norte de ésta. Concretamente integran el AUF Entorno de Villanueva de la 
Serena, como cabecera, los municipios: La Coronada, La Haba, Magacela y Rena. A efectos de 
este documento, este ámbito se denominará Área Urbana Funcional del entorno de Villanueva 
de la Serena, Área Urbana Funcional de Villanueva de la Serena y municipios limítrofes o 
Área Urbana Funcional Villanueva de la Serena. 

Provincia de Badajoz 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de base cartográfica del Instituto Geográfico Nacional  
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Con una población total de 30.648 habitantes, el Área Urbana Funcional se sitúa sobre la 
delimitación de dos comarcas rurales: La Serena y Vegas Altas. Importantes dinámicas socio-
económicas del AUF, con una débil proyección exterior, dependen de este corredor urbano. Las 
tierras de La Serena-Vegas Altas, conforman un territorio que se caracterizan por representar la 
comarca extremeña de regadío por excelencia, en el caso de Vegas Altas, comarca en la que se 
contemplan interminables llanuras verdes salpicadas de pueblos de nueva planta, con epicentro 
geográfico, industrial y de servicios en las localidades de Villanueva de la Serena y Don Benito, 
uno de los núcleos más pujantes de toda la región; y en el caso de La Serena, por un 
históricamente importante sector agroganadero al que complementa el desarrollo de otros 
sectores como la  modernización de la red viaria, el crecimiento de diversos sectores industriales, 
o el impulso del turismo interior y cultural, íntimamente ligado a sus tesoros naturales y a su 
patrimonio artístico. 

El conjunto de los 5 municipios que conforman el Área Urbana Funcional, junto con la Provincia 
de Badajoz, serán los dos ámbitos de referencia que permitirán realizar el análisis y 
determinación de estrategias para la mencionada Área Urbana. 

Área Urbana Funcional de Villanueva de la Serena en la Provincia de Badajoz 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de base cartográfica del Instituto Geográfico Nacional  

Rena se halla próxima a su antiguo anejo de Villar de Rena, configurando un enclave 
estrictamente rural. 

La Coronada es una población de entidad notable situada entre Villanueva, Magacela y 
Campanario, sobre un marco geográfico llano prácticamente desprovisto de arbolado, dedicado 
a pastizal y cereales. 

Magacela se sitúa en el sector villanovense de la Serena, sobre la ladera de una escabrosa sierra 
que surge aislada entre las penillanuras, configurando un asentamiento atípico en relación con el 
modelo característico de la zona. 

La Haba se halla entre Don Benito, Villanueva y Magacela, sobre un ámbito típicamente 
representativo de la zona, compuesto por dehesas y pastizales. 

Villanueva de la Serena es la cabeza del partido judicial de su mismo nombre. Se sitúa en el 
borde occidental del Partido Judicial, en el ámbito donde se solapan las vegas del Guadiana y las 
llanuras de terreno seco y duro que se extienden hacia levante. 
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Municipios del Área Urbana Funcional de Villanueva de la Serena. 2016 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de base cartográfica del Instituto Geográfico Nacional y datos del Instituto Nacional 
de Estadística. 

La población de los municipios del AUF se distribuye entre varios núcleos poblacionales y 
poblamientos diseminados. Los núcleos poblacionales se corresponden con cada uno de los 
municipios, salvo en el caso del municipio cabecera de la AUF, Villanueva, que cuenta con 5 
entidades singulares además de su núcleo principal. La población se concentra 
fundamentalmente en estos núcleos. Tan sólo 342 habitantes se sitúan en poblamiento 
diseminado, lo que representa el 1,1% del total de la población. 
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Entidades singulares. 2016 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del  Instituto Nacional de Estadística. 
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Administrativamente los núcleos urbanos del Área Urbana Funcional se encuentran distribuidos 
según la siguiente estructura: 

 

 

El Área urbana funcional se estructura, además en distritos censales, de modo que todos los 
municipios cuentan con un distrito censal, a excepción de Villanueva que cuenta con 4. La 
Coronada, a su vez, tiene dividido su distrito en dos secciones censales. 

Distritos censales en el Área Urbana Funcional 

.  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos y base cartográfica del Instituto Nacional de Estadística. 
(Cada color representa a uno de los municipios del AUF. La leyenda indica el código del/los distritos correspondientes al 

municipio. Las divisiones internas de los municipios responden a las secciones censales existentes) 
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Villanueva de la Serena dispone de varias secciones censales en cada uno de sus cuatro distritos. 
Las más pequeñas, en el cuadrante Suroeste de su término municipal, se corresponden con el 
núcleo principal. 

Secciones censales por distrito censal de Villanueva de la Serena 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos y base cartográfica del Instituto Nacional de Estadística. 
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1.1.B Justificación de la selección de acuerdo 
al Anexo I de la Orden HAP/2427/2015 

El territorio del AUF Villanueva de la Serena donde se pretende desarrollar la Estrategia de 
Desarrollo Urbano Sostenible Integrado responde a la tipología prevista en el punto 3 del Anexo I 
de la Orden HAP/2427/2015 de 13 de noviembre, según la cual, podrán ser elegibles áreas 
urbanas conformadas por un municipio o conurbación de más de 20.000 habitantes y municipios 
periféricos de menos de 20.000 habitantes. 

Municipios y población del Área Urbana Funcional de Villanueva de la Serena. 2016 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de base cartográfica del Instituto Geográfico Nacional y datos del Instituto Nacional 
de Estadística. 
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2.1 Instrumentos de planificación 
analizados 

Para el abordaje de la identificación de los retos, problemas activos y potencialidades del Área 
Urbana Funcional de Villanueva de la Serena, se ha partido de dos bloques de información: 

 El primero de ellos está formado por aquellos instrumentos de planificación de corte 
estratégico que existen y afectan directa o indirectamente al ámbito territorial y 
administrativo que se analiza. 

 Un segundo bloque lo constituyen la totalidad de aportaciones recibidas y recabadas en los 
distintos procesos y canales de participación que se han llevado a cabo e implementado con 
motivo de la elaboración de esta candidatura EDUSI del AUF Villanueva de la Serena para 
fondos FEDER.  

Con este planteamiento, respecto al primer bloque, los documentos de planificación estratégica, 
se ha localizado, accedido y revisado los contenidos de diversos documentos que vienen a 
recoger de manera ejecutiva los elementos esenciales en los que se vierte la estrategia. Así, se  
ha trabajado con instrumentos que pueden ser clasificados en tres niveles en función del ámbito 
administrativo-territorial del que emanan: Comunidad Autónoma de Extremadura; Provincia de 
Badajoz; Municipios del Área Urbana Funcional. El detalle de los instrumentos tratados a 
continuación.  

Para el análisis de los diferentes estudios, estrategias y planes se ha utilizado una doble visión: 

 Integral, esto es, apuntando posibles interrelaciones y efectos inducidos y cruzados entre 
los distintos ámbitos de análisis. 

 Estratégica, tanto desde la perspectiva territorial municipal, como de su encaje en los cinco 
retos que distingue el Artículo 7 del Reglamento (UE) 1301/2013: económicos, ambientales, 
climáticos, demográficos y sociales. 

Instrumentos de Planificación Estratégica e informes analizados 
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Del mismo modo, como se mencionaba, respecto al segundo bloque de información, se han 
considerado todas y cada una de las aportaciones recabadas en los diversos procesos 
participativos llevados a cabo, así como a través de la página web http://www.dip-
badajoz.es/edusi/index.php?id=_vvaserena_participa habilitada en el portal de la Diputación de 
Badajoz. 

Las aportaciones de la ciudadanía proporcionan una información muy valiosa para identificar los 
problemas y retos más importantes desde la perspectiva de la vecina o el vecino.  

Los procesos de participación desarrollados han sido los siguientes: 

 Talleres Sectoriales 
 Talleres Transversales 
 Talleres Territoriales con cargos y responsables de EATIMs y entidades singulares. 

  

http://www.dip-badajoz.es/edusi/index.php?id=_vvaserena_participa
http://www.dip-badajoz.es/edusi/index.php?id=_vvaserena_participa
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2.2 Problemas y Retos detectados 

Las siguientes tablas recogen los principales problemas detectados en los ámbitos territorial, 
ambiental, climático, económico, demográfico y social del Área Urbana Funcional de Villanueva 
de la Serena, indicando la fuente documental de los mismos así como citas de la ciudadanía que 
hacen referencia a dichos problemas y que fueron registradas por escrito durante los talleres 
participativos. 
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2.3 Recursos, Activos y Potencialidades y 
del AUF Villanueva de la Serena 

En el Área Urbana Funcional del entorno de Villanueva de la Serena existen importantes recursos 
y activos, algunos incluso aún sin explotar (potencialidades) que debidamente trabajados, 
pueden constituir una sólida base sobre la que construir su estrategia de desarrollo a lo largo de 
los próximos años. 

Tras un exhaustivo análisis documental y gracias a la participación ciudadana, se han 
identificados tres recursos urbanos (la ubicación geoestratégica del Área, el compromiso por 
parte de los gobiernos locales y su dinamismo económico) y tres potencialidades locales del Área 
(mejora del medio ambiente, riqueza patrimonial y desarrollo urbano), que utilizados de forma 
inteligente y coherente con un modelo integrado y sostenible, suponen un importante incentivo. 

A continuación se explican de forma detallada cada uno de los recursos y potenciales: 

2.3.A Activos y Recursos 

Los activos más destacables del AUF Villanueva de la Serena se resumen en estos tres aspectos: 
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2.3.B Potencialidades 

Los potenciales más destacables del conjunto del Área Urbana Funcional son los siguientes: 
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2.4 Retos urbanos a afrontar 

A partir de la identificación de los problemas urbanos, los recursos, activos y potencialidades que 
presenta el AUF de Villanueva de la Serena y municipios limítrofes, pueden explicitarse los 
principales retos urbanos a los que cualquier actuación estratégica debería hacer frente a lo largo 
de los próximos años. 

Esta batería preliminar de problemáticas, sugiere plantear, a priori, una serie de retos urbanos a 
afrontar:
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Estos retos originados por un análisis holístico del ámbito seleccionado deben ser contrastados, 
complementados y seleccionados a la luz de lo que el Programa Operativo de Crecimiento 
Sostenible (POCS), el Acuerdo de Asociación, así como la Convocatoria EDUSI determinan 
respecto a las dimensiones urbanas que se van a primar.  

Los retos urbanos constituirán, en gran medida, la base y primera orientación de 
posicionamiento de la EDUSI AUF Villanueva de la Serena. No obstante, pese a la dimensión que 
ostenta esta línea estratégica DUSI, la validez de los retos como instrumento no se agotará con 
este instrumento, sino que requerirá de la acción decidida tanto de las distintas 
Administraciones Públicas con competencia directa, como de la iniciativa privada (ciudadanía, 
tejido empresarial y asociativo de la Ciudad) para asegurar su afrontamiento y solventar con 
eficacia la superación de estos desafíos. 

En el sentido expresado, el análisis integrado que se propone a continuación habrá de confirmar 
que lo expresado hasta aquí tiene consistencia dentro del diseño de la Estrategia de Desarrollo 
Urbano Sostenible del Área Urbana Funcional del entorno de Villanueva de la Serena. 
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3. ANÁLISIS 
INTEGRADO DEL 
ÁREA URBANA 
VILLANUEVA DE 
LA SERENA 
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3.1 Análisis físico y territorial 

El potencial económico de Villanueva de la Serena unido a un sector agrícola puntero y a una 
posición geográfica ventajosa, convierten a este en uno de los grandes núcleos económicos de 
Extremadura, y a las comarcas de Vegas Altas-La Serena, en unas de las más dinámicas de la 
región. 

La separación de las jurisdicciones de Don Benito y Villanueva de la Serena configuró durante la 
edad media los dos centros urbanos más importantes de la zona, convertidos en los primeros 
núcleos industriales, comerciales y administrativos de la región. 

Desde su nacimiento son varios los factores que configuran la realidad de este entorno. Por una 
parte, su privilegiada ubicación geográfica que la convierte en un punto clave en las 
comunicaciones entre el sur y el interior peninsular. Y por otra, la capacidad agrícola de la zona, 
con un entorno donde los olivos, las Vides, la siguieras, el trigo y el centeno han dejado paso a la 
riqueza del regadío. 

El sector agrario de esta comarca ha experimentado un profundo cambio en las últimas décadas 
con la puesta en marcha de los planes de regadío que han incorporado elementos modernos, 
innovadores, tecnificados y sostenibles, proporcionando regadío puntero reflejado en la calidad 
de los productos basados principalmente en el arroz, el tomate, el maíz y los frutales. 
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3.1.A Clasificación del área urbana en función 
de su contexto físico  

Las propuestas que se recogen en la Estrategia DUSI para el Área Urbana Funcional de 
Villanueva de la Serena y municipios limítrofes, tienen como elemento fundamental la 
Participación Ciudadana. No obstante se ha tomado en consideración lo expuesto en el Plan 
Operativo de Crecimiento Sostenible (POCS) y en el “Estudio sobre tipologías de ciudades 
españolas, sus necesidades y propuestas de intervención en el tramo de desarrollo urbano 
sostenible, de la programación FEDER 2014 – 2020”, para definir necesidades acordes con las 
recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre Estrategias Integradas en Actuaciones de 
Desarrollo Urbano Sostenible (en adelante RIU). 

De acuerdo con lo planteado por el citado estudio, el Área Urbana Funcional de Villanueva de la 
Serena respondería a la siguiente tipología: 

Respecto a la clasificación jerárquica, tanto el AUF como los municipios que la forman son del 
tipo ciudades pequeñas, ya que cuentan con una población inferior a los 50.000 habitantes, 
poseen un área de influencia principalmente comarcal. Constituye, en especial Villanueva, un   
importante nodo de transportes en su zona, y presentan actividades especializadas relacionadas 
con el sector primario, centrada concretamente la agroindustria. Sus funciones son mucho 
menos especializadas; administrativas, y comerciales que las ciudades medias o metropolitanas, 
aunque cuentan con determinados equipamientos de cierta especialización. 

A la clasificación anterior se le solapa, desde la perspectiva de ubicación territorial, la 
caracterización de las ciudades mesetarias. Ya que el AUF se encuentra ubicada en una zona no 
montañosa de las dos mesetas. Está estrechamente vinculada y conectadas al ámbito rural, y 
ubicada a una distancia media de otras ciudades. Además de ello, alguno de los municipios del 
AUF, posee un rico patrimonio histórico-cultural y arquitectónico. 

Finalmente, desde una perspectiva funcional, el Área Urbana queda clasificada como ciudades 
centros agrarios. Entre sus elementos caracterizadores se halla el estar ubicada en grandes 
espacios con baja densidad de población, destinados a la realización de actividades 
agropecuarias y agroindustriales. Su calidad medioambiental es bastante buena, y verifica 
problemas demográficos por envejecimiento rural y éxodo a otras ciudades. 
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3.1.B Ocupación del suelo 

Indicadores de Sostenibilidad Urbana 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística,  Dirección General del Catastro, e 
Instituto Geográfico Nacional (CORINE Land Cover y SIOSE) 
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El Área Urbana Funcional presenta una relativamente escasa dotación de superficial en 
relación con la población que la habita. 19,97 ha por cada 1.000 habitantes.. 

Se comprueba a su vez, que los términos municipales de los municipios que forman que 
conforman el AUF no son demasiado extensos. 

Más de la mitad de la superficie ocupada está destinada a su uso para cultivos (55,26%) y el 
38,21% se destina a uso forestal y dehesas. Este hecho da muestras de la principal actividad 
económica que posee el Área Urbana, la actividad agrícola, y la agro- industria que de ella 
deriva. 

Respecto a la superficie artificial de uso urbano la que destaca fundamentalmente es la del tipo 
casco. 

Otros usos son el uso urbano mixto como ensanche, el uso artificial no edificado, el uso 
dotacional, y especialmente destaca el uso industrial, así como el uso para infraestructuras de 
energía agua y otras. 

La proporción de terrenos naturales sin vegetación es notablemente menor que en la 
provincia. 

Las cinco delimitaciones de carácter administrativo que componen el Área Urbana Funcional, los 
municipios, cuentan a su vez con varios núcleos poblados en el caso de Villanueva de la 
Serena. No así en el caso de los restantes. En Villanueva además del núcleo principal aparecen 
otros seis núcleos consolidados. De ellos, tres tienen una entidad suficiente, concretamente 
son: Valdivia: Entrerríos y Zurbarán. 

El reparto de estos núcleos poblacionales dentro del Área Urbana conforma una red en la que 
aparecen separados unos de otros por distancias similares ocupando el interior del AUF. 

El núcleo principal del área urbana, Villanueva de la Serena, ocupa una posición occidental 
respecto al área urbana, en tanto que el resto de núcleos gravita en torno al núcleo principal en 
sentido Norte, Este y Sur 

Área Urbana Funcional Villanueva de la Serena. Núcleos de población 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de base cartográfica del Instituto Geográfico Nacional. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de base cartográfica del Instituto Geográfico Nacional. 
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El parcelario de Entrerríos se distribuye alrededor de un gran espacio libre en el centro de la 
localidad, la plaza de España y una ronda concéntrica que delimita la primera franja de 
edificaciones. A ello se añade una zona de expansión al este del núcleo. 

Valdivia muestra una configuración de parcelas muy ordenadas en forma ortogonal. El casco 
queda limitada al norte por la carretera N-430. 

Zurbarán distribuye su núcleo urbano prácticamente al 50% entre zona de edificaciones al Este y 
un gran espacio libre verde al oeste. El ordenamiento del parcelario sigue aproximadamente una 
estructura en damero. 

Núcleos de población secundarios de Villanueva de la Serena 

  

 

Zurbarán 

 

Valdivia 

 

Entrerríos 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de base cartográfica del Instituto Geográfico Nacional. 
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La estructura del núcleo principal de Villanueva de la Serena presenta una ordenación bastante 
equilibrada limitada al Sur por el trazado del ferrocarril. La zona de expansión y el crecimiento de 
la ciudad se ha producido desde el centro hacia el Este abriendo flancos a Norte y Sur. El 
ordenamiento desarrollado y previsto se basa en estructura paralelográmica. 

Núcleos principal de Villanueva de la Serena 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de base cartográfica del Instituto Geográfico Nacional. 

Indicadores de Sostenibilidad Urbana 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Dirección General del Catastro; Sistema de Información Urbana 
(Ministerio de Fomento. 

El AUF presenta una densidad de población y de viviendas superior a la media provincial,  
motivada fundamentalmente por el núcleo principal de Villanueva de la Serena. 
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Indicadores de Sostenibilidad Urbana 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Dirección General del Catastro; Sistema de Información Urbana 
(Ministerio de Fomento). 

El índice de dispersión de los municipios del AUF no es elevado. 

 

 

Conclusiones principales 

 Buena situación geoestratégica. Ubicación geográfica relevante, entre Mérida, Badajoz, 

Suroeste y Noroeste peninsular con el interior.  

 Villanueva, junto con Don Benito, son el tercer núcleo urbano de Extremadura. 

 Escasa distancia entre los municipios que integran el AUF. 

 Abundante suelo urbano vacante en el Área Urbana. 

 Escaso número de núcleos poblacionales, que permite una gestión de los servicios 

públicos más eficaz y eficiente. 

 Escaso desarrollo de los PGOU vigentes en suelo económico, en los municipios pequeños 

del AUF. 

 Escasez de asentamientos de población (urbanizaciones) fuera de la planificación 

urbanística. 

 Dificultades para la creación de una bolsa de suelo público para la promoción de vivienda 

de carácter social en los núcleos distintos del principal. 

 Estructura intramunicipal compacta en los núcleos de población. 

 Existencia de multitud de caminos rurales y vías pecuarias que vertebran los núcleos 

poblacionales. 

 Orografía del terreno adecuada para las comunicaciones terrestres y telecomunicaciones 

aéreas entre núcleos urbanos. 

 

 

3.1.C Bienes de Interés Cultural y otros 
elementos de interés histórico, cultural o 
arquitectónico 

El Conjunto Histórico de Magacela fue declarado Bien de Interés Cultural en la Categoría 
Conjunto Histórico, en marzo de 1994. Este Conjunto Histórico de Magacela destaca por la 
singular arquitectura de sus viviendas, adaptadas a la tortuosidad del terreno. Sus calles 
estrechas, abruptas y retorcidas, se encuentran flanqueadas por casas de color blanco, lo que 
conforma un entorno agradable de singular belleza. El Conjunto se encuentra enclavado sobre 
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una escarpada colina rocosa, lo que dificulta el tránsito por la zona y el acceso a los lugares más 
elevados. 

Durante el periodo de dominación árabe, la ciudad de Magacela fue rodeada por una muralla 
doble que contenía el castillo y una mezquita, que luego sería reconvertida en la iglesia de Santa 
Ana, tras la ocupación cristiana de la urbe. 

Numerosas casonas y palacios de finales del siglo XV y XVI, con portadas graníticas de valor 
estético, se alinean junto a creaciones de los siglos XVII y XVIII, dando lugar a un conjunto 
plástico e histórico de interés destacado. 

En la zona alta, dentro del núcleo histórico, perduran la ermita de San Antonio, la casa del 
Intendente Real de la Orden de Alcántara y otros edificios singulares. 

Sobre la cima del cerro en que se asienta el pueblo, la fortaleza de Magacela ha pasado por 
diversas fases constructivas y de ampliación. Desde los orígenes de la obra militar, los 
pobladores íberos hicieron frente a los romanos al abrigo de sus muros. Según algunos autores, 
las tropas de Viriato se hicieron fuertes en Magacela, dominando desde su atalaya todo posible 
movimiento y aproximación de las tropas romanas hasta que en el siglo II a.C. tomaron la plaza y 
el dominio del vasto territorio que desde allí se controla. Posteriormete fue tomada y ampliada 
por los musulmanes, y más tarde por los cristianos. Otros atractivo históricos-artísticos y 
culturales de Magacela  son: 

 Iglesia de Santa Ana 
 Casa del Intendente. 
 Ermita de San Antonio. 
 Cárcel vieja. 
 Pósito - Actual Ayuntamiento. 
 Ermita de Nuestra Señora de los Remedíos. 
 Ermita de los Santos Mártires San Aquila y Santa Priscila. 
 Abrigo de la Peña del Águila. 
 Estela decorada 
 Camino Mozárabe de Santiago. 
 El dolmen del Marco se encuentra cercano a la población, teniendo un acceso muy sencillo: 

en la carretera que llega desde La Coronada, en las inmediaciones de Magacela, se ubica un 
camino a la izquierda que parte de la carretera, a muy pocos metros se alza el dolmen, en 
un terreno de labor arado. El dolmen se conforma con 12 ortostatos hincados que 
conforman una cámara poligonal de 4,8 metros de diámetro. Se documenta la galería 
como un tramo de 9 metros por 1,7 de ancho. Una característica importante es la aparición 
de grabados en algunos de los ortostatos. Destaca un gran soliforme en el mismo ortostato 
en el que aparecen grabados un complejo ramiforma y un serpentiforme. 

El asentamiento de Rena se originó en el siglo XII bajo la Orden del Temple. Destaca la iglesia 
parroquial de Nuestra Señora de los Ángeles, alrededor de la cual se encuentran las demás 
edificaciones. 

Villanueva de la Serena, por su parte, cuenta con los siguientes atractivos histórico-culturales-
arquitectónicos: 

 Castillo de la Encomienda 
 Iglesia parroquial Ntra Sra de la Asunción 
 Ayuntamiento de Villanueva de la Serena 
 Iglesia Parroquial Nuestra Señora de Belén, Entrerríos 
 Ermita Nuestra Señora de La Aurora 
 Iglesia Ntra Sra de Guadalupe en Valdivia 
 Estatua Memorial El Colono en Valdivia 
 La Jabonera 
 Antigua Cárcel 
 Casa de los Bolos 
 Espacio para la Creación Joven 
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 Plaza de España 
 Parque de la Constitución 
 Parque el Rodeo 
 Parque de la Cruz del Río 
 Parque de los pinos 
 Parque de la Ermita de Nuestra Señora de la Aurora 
 Plaza de España de Valdivia 
 Parque de la Independencia en Valdivia 
 Parque Infantil de la Ronda Sur en Valdivia 

 

 

 

Conclusiones principales 

 Existen edificios que poseen un interés especial desde el punto de vista histórico, 

artístico, arquitectónico o etnográfico y valor como atractivo turístico. 

 Valor paisajístico vinculado a atractivos histórico-artísticos en Magacela. 

 

 

 

3.1.D Equipamientos públicos 

En general, existe una buena dotación de equipamientos púbicos en los núcleos de población 
principales del Área Urbana Funcional. 

El municipio principal del AUF ha experimentado en las últimas dos décadas un importante 
proceso de equipamiento dotacional. En esta dinámica, los restantes municipios del AUF no 
han seguido al municipio cabecera. 

3.1.D.1 Centros asistenciales 

El Área cuenta con un total de 13 centros asistenciales que se ubican sobre una superficie total 
de solares de 59.154 m². La superficie cubierta que abarcan en conjunto estos centros suma 
24.057 m² y dan cobertura social mediante 735 plazas. Magacela y Rena no cuentan con 
centros de este tipo. 

En el Área Urbana existen 4,24 centros / 10.000 hab. En cuanto a dotación de plazas por 
habitante, por cada 1.000 habitantes hay un total de 24,0 plazas en centros asistenciales, en 
tanto que, superior a la dotación en la provincia de Badajoz. 

En la superficies ocupadas por los centros, el AUF en todos los casos duplica a la del conjunto 
de la provincia de Badajoz. 
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Centros asistenciales. 2016 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de infraestructura y equipamientos locales. 
Ministerio de la Presidencia y para las administraciones territoriales. 

De los centros referidos, no están dotados de elementos que facilitan el acceso a los mismos a 
personas con discapacidad física un total de 4 centros, concretamente, el Centro asistencial 
Pedro de Valdivia; APROSUBA-9 - Pisos tutelados; Centro rehab. Víctor Guerrero; y Centro 
asistencial SEPAD. 

La mayoría de los centros del área se encuentran en buen estado de conservación del 
edificio. Tan sólo se encuentra en estado regular el Centro asistencial Pedro de Valdivia y la 
Residencia de ancianos San Francisco. 

 

 

 

Conclusiones principales 

 Buena dotación de centros asistenciales. 

 Algunas dificultades de accesibilidad a los centros. 

 

 

3.1.D.2 Centros sanitarios 

El AUF cuenta con un total de 11 centros sanitarios en su territorio. 7 de ellos se encuentran 
en Villanueva de la Serena. El resto de los municipios del Área Urbana Funcional cuenta con un 
consultorio de salud en cada uno de ellos. 

Villanueva de la Serena dispone de 2 Centros de Salud y 3 Consultorios Locales (en Entrerríos,  
Zurbarán y Valdivia); un Ambulatorio, y un Hospital quirúrgico. 

 



ANÁLISIS INTEGRADO 

 46 

Centros sanitarios. 2016 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de infraestructura y equipamientos locales. 
Ministerio de la Presidencia y para las administraciones territoriales. 

El número de centros sanitarios por habitante en el área urbana es superior al existente en el 
conjunto provincial. 3,59 por cada 10.000 habitantes. 

Las camas hospitalarias disponibles en el Área Urbana corresponden al Hospital de Villanueva 
de la Serena - Santa Justa. 

8 de los centros tienen acceso para sillas de ruedas totalizando una superficie cubierta de 4074 
m². Lo que indica que por superficie, el 55,9% de estos centros es accesible. 

Sólo hay 2 centros sanitarios que se encuentran en mal estado de conservación de los 
edificios que los albergan, son el Consultorio Local de Entrerríos y el Ambulatorio (Centro 
Especialidades) de Villanueva de la Serena, que suman 2.298 m

2
 de superficie cubierta. 

La ratio de camas por cada 10.000 habitantes en el área urbana es de 0,95 mientras que en el 
total provincial este parámetro se sitúa en 1,40, bastante más elevado que en el Área bajo 
análisis. 

 

 

 

Conclusiones principales 

 Existen centros sanitarios en todos los municipios del AUF. 

 Muchos centros presentan dificultades para el acceso de personas con movilidad 

reducida. 

 El estado de conservación es bueno. 

 Número de camas por habitante muy inferior al promedio provincial. 

 

 

3.1.D.3 Centros de enseñanza 

El área urbana dispone de 28 centros de enseñanza que ocupan una superficie cubierta total 
de 59.677 m². 

La dotación de centros del área es amplia, no obstante la capacidad de estos centros es 
reducida. Existen 9,14 centros por cada 10.000 habitantes en el Área. Por término medio la 
superficie cubierta que ocupan los centros del Área es pequeña (1.947 m² / 10.000 hab.) en la 
Provincia, esta ratio es aproximadamente seis veces mayor. 
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Centros de enseñanza. 2016 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de infraestructura y equipamientos locales. 
Ministerio de la Presidencia y para las administraciones territoriales. 

La mayoría (26) de los centros de enseñanza son públicos, 89,3% y 2 son privados. 26 de los 
centros del área son de ámbito local, mientras que 2 son comarcales. La mitad (14) de los 
centros es accesible mediante silla de ruedas y la otra mitad no lo es. 

La mayoría de los centros posee un buen estado de conservación, concretamente 27 de los 28 
y tan solo uno de ellos se encuentra en mal estado. 

El Área dispone de un total de 305 unidades de enseñanza repartidas entre los diferentes 
centros existentes. El nivel que cuenta con mayor número de unidades es el de Enseñanza 
Primaria, que dispone de 112 unidades. Le siguen la Enseñanza Infantil, con 67 unidades, y 
Educación Secundaria Obligatoria, que cuenta con 49 unidades. 

Estas unidades representan un total de 7.901 plazas de alumnos, de ellas están ocupadas 5.510, 
el 67,9% del total. 

La Educación Primaria y la Educación Especial son las enseñanzas que tienen ocupadas un 
mayor número de plazas. Las enseñanzas de Bachillerato cuentan con la mayor ratio de plazas 
por unidad, concretamente 38,6. 
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Conclusiones principales 

 La dimensión media de los centros de enseñanza es reducida, frente a la que registra el 

conjunto provincial. 

 Sólo la mitad de  los centros de enseñanza es accesible. 

 Están ocupadas el 67,9% de las plazas existentes. 

 Bachillerato presenta sobre-ocupación de las unidades existentes. 

 

 

 

3.1.D.4 Instalaciones deportivas 

La dotación de instalaciones deportivas del Área es de 51, con un total de 24.151 m
2
 de 

superficie cubierta ; 240.007 m
2
 de superficie al aire libre y 398.813 m

2
 de superficie de parcela. 

En términos de superficie de parcela por habitante, la dotación en el Área es de 13,01 m
2
/hab., 

superior a la que registra el conjunto de municipios de la Provincia. 

16 de estas instalaciones son pistas polideportivas, en tanto que 11 son polideportivos 
cubiertos. Existen, además, 6 piscinas al aire libre, 4 gimnasios y 3 complejos polideportivos. 

Baloncesto, Fútbol, y Balonmano son las disciplinas deportivas que con más frecuencia se 
practican en las instalaciones deportivas. 

Deportes practicados en las instalaciones deportivas. 2016 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de infraestructura y equipamientos locales. 
Ministerio de la Presidencia y para las administraciones territoriales 

3.1.D.5 Tanatorios 

Existe un tanatorio en el Área bajo análisis, concretamente el Tanatorio de Zurbarán de 
titularidad y gestión municipal con una superficie cubierta de 200 m², superficie al aire libre de 
1840 m² sobre una parcela de 2040 m², cuenta con dos salas; acceso para silla de ruedas. Y 
presenta buen estado de conservación. 

 



ANÁLISIS INTEGRADO 

 49 

3.1.D.6 Centros e instalaciones de uso público 

La encuesta de infraestructuras y equipamientos locales del Ministerio de Fomento, contiene 24  
centros e instalaciones de uso público en el AUF: 

 

Estas instalaciones totalizan una superficie cubierta de 14.512 m
2
. 12 de estas instalaciones de 

uso público son utilizadas como centros cívicos, 6 como biblioteca, 3 Auditorios y 7 tienen 
otros usos. 

 

 

 

 

 

 

Conclusiones principales 

 La dotación de superficie de instalaciones deportivas por habitante es superior a la 

provincial. 

 El Tanatorio existente da cobertura a la totalidad de la población del AUF. 

 La dotación de instalaciones de uso público es amplia y está correlacionada con la 

población municipal en cada caso. 
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3.1.D.7 Espacios libres 

Indicadores de Sostenibilidad Urbana 

 

Fuente: Dirección General del Catastro; Sistema de Información Urbana (Ministerio de Fomento).  
 Instituto Geográfico Nacional,  CORINE Land Cover 

La dotación de zonas verdes artificiales y arboladas urbanas por habitante en el AUF es 
notablemente inferior a la de la Provincia. En cambio, en relación con la superficie total de 
suelo urbano, es superior. 

 

Hay un total de 61 espacios calificados como parques en el ámbito del AUF. Ocupan una 
superficie total de 505.457 m

2
. La mayor parte de los parques en cuanto a superficie (85,4%) se 

encuentra en Villanueva de la Serena. La superficie media por parque es de 8286 m
2
, muy 

superior a.la del conjunto de municipios de la Provincia (5.542 m
2
/parque). 

El 95,72% de la superficie de los parques tiene suministro de agua potable y el 77,26% cuenta con 
saneamiento. El 81,84% dispone de electricidad y el 69,81% de juegos infantiles. 27 de los 
parques no disponen de accesibilidad para personas con discapacidad física, aunque estos 
parque totalizan sólo el 38,39% de la superficie total. 

La mayoría de superficie de zonas verdes urbanas son parques urbanos y zonas recreativas. 
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Superficie de parques por habitante. 2016 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de infraestructura y equipamientos locales. 
Ministerio de la Presidencia y para las administraciones territoriales 

 

 

 

Conclusiones principales 

 Desigual dotación de equipamientos púbicos en los núcleos de población del Área Urbana 

Funcional, favorable a Villanueva. 

 La superficie de los espacios libres en el ámbito urbano es muy reducida. 

 La dotación de zonas verdes artificiales y arboladas urbanas por habitante en el AUF es 

notablemente inferior a la de la Provincia. 

 Más de un tercio de la superficie de parques no son accesibles. 

 

 

 

3.1.E Parque edificatorio 

Según estadísticas de la Dirección General del Catastro en el Área Urbana de Villanueva de la 
Serena existen 14.647 parcelas urbanas y un total de 24.812 unidades catastrales urbanas 
que totalizan una superficie urbana de 6.507.625 m². 

El 66,5% de las unidades es de tipo residencial, mientras que el 15,2% es de tipo almacén y el 
8,7%, solares 
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Unidades catastrales por municipio. 2016 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la Dirección General del Catastro 

3.1.E.1 Parque de viviendas 

Un total de 16.425 viviendas componen el parque habitacional del Área Urbana Funcional. El 
AUF cuenta con 2.640 viviendas vacías y 2.080 viviendas secundarias. Algo más del 70% de la 
totalidad de viviendas son principales. 

Viviendas según tipo por ámbito territorial. 2011 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del  Instituto Nacional de Estadística. Censo de población y vivienda. 2011 

El Área Urbana Funcional cuenta con una mayor proporción de viviendas principales (71,3%) que 
el conjunto de la Provincia de Badajoz (69,8%). En consecuencia, dispone de menor proporción 
de viviendas vacías y viviendas de tipo secundario. 

El 94,2% de las viviendas tiene evacuación de aguas residuales por medio de alcantarillado. 
La proporción de viviendas que posee agua caliente central en el Área Urbana Funcional es del . 
47,4% . El 7,4% de las viviendas no cuenta con tendido telefónico.. La cantidad relativa de 
viviendas que disponen de suministro de gas es inferior a la provincial. (20,4% frente a 
25,4%). De igual, modo las viviendas que cuentan con garaje en el Área Urbana Funcional de 
Villanueva de la Serena son un 2% inferiores en proporción, a las de la Provincia. Las viviendas 
en el AUF son accesibles en el 21,1% de los casos. El 17,7% de las viviendas cuenta con 
ascensor. 

La distribución espacial de las viviendas en el Área Urbana es de baja altura, propia de 
núcleos poblacionales de reducido tamaño. El 64,7% de las viviendas tiene una sola planta sobre 
rasante. 
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Las viviendas del Área Urbana Funcional son más antiguas que las de la provincia. El 19,7% de las 
viviendas de los municipios de la AUF fueron construidas con posterioridad a 1991. En Badajoz, 
alcanza el 32,3%. 

Año de construcción de las viviendas. Agregado. 2011 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del  Instituto Nacional de Estadística. Censo de población y vivienda. 2011 

La mayor parte de las edificaciones residenciales se encuentran en un estado bueno. La 
mayor parte de las viviendas (85,7%) son propias. La mayor parte proceden de título de 
compra, sin tener deudas pendientes por estas operaciones y otra buena parte (30,1% del total) 
tienen deudas hipotecarias pendientes. 

La mayoría de las viviendas existentes en el AUF tienen entre 79 y 90 metros cuadrados de 
superficie. 

Es notable la cantidad de viviendas de una sola planta (67,7%) que existe en el AUF, con 
mucha diferencia, prácticamente el doble, sobre el conjunto provincial. Este modelo residencial 
poco compacto genera importantes compromisos municipales para el mantenimiento de los 
servicios. 

La vivienda tipo del AUF cuenta con 5 o 6 habitaciones. Si se enfrenta esta circunstancia con la 
dimensión media de las viviendas, resulta una residencia con muchas habitaciones pero muy 
pequeñas. 

Prácticamente tres cuartas partes del total de viviendas del AUF no dispone de calefacción en 
la vivienda. 

3.1.E.1.A Consumo energético 

Se ha estimado que en el sector residencial del Área Urbana Funcional de Villanueva de la Serena 
consumió 8.839 kWh por término medio en cada hogar en el año 2015, lo que equivale a 0,76 
toneladas equivalentes de petróleo al año (tep/año) por hogar. Este consumo se encuentra 
sustancialmente por debajo del consumo medio en España, en torno a 0,8 tep/año. 
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Consumo energético en el sector residencial. 2008-2015 

 

Fuente: Plan de Acción para la Energía Sostenible 
Se muestran líneas de tendencia lineal para cada serie. 

(tep/año) 

En el año 2008 el sector Residencial en Villanueva de la Serena tenía una estructura muy 
dependiente de la energía eléctrica (48,0%) y de los productos petrolíferos (24,8% entre 
gasóleo y GLP), el gas natural se encontraba en introducción en Extremadura por lo que su tasa 
de adopción era aún baja (10,0%).  

El sector con mayor presencia de biocombustibles es el sector Residencial debido al uso 
tradicional de la biomasa (leña) en estufas y chimeneas, fundamentalmente en las viviendas 
unifamiliares.  

En la evolución del consumo energético del sector residencial, el Gas Natural gana fuerza 
relativa respecto al GLP y el Gasóleo, durante los años de introducción en mercado 2008-2012, 
pasando posteriormente a un ligero declive desde 2013 al 2015 en el que se produce una vuelta a 
las fuentes tradicionales energéticas. Es preciso recordar que el clima invernal suave del Área 
Urbana hace que los usos fundamentales energéticos sean el ACS y las cocinas, no existiendo un 
alto grado de adopción de la calefacción como en otras zonas de España.  

Consumo energético en el sector residencial. 2008-2015 

 

Fuente: Plan de Acción para la Energía Sostenible 
(kWh) 
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3.1.E.2 Edificios públicos 

Según datos de la encuesta de infraestructuras y equipamientos locales elaborada por el 
Ministerio de Fomento, en el año 2016 existen un total de 6 edificios públicos sin uso, en el 
ámbito del Área Urbana Funcional. Dos de ellos se encuentran en La Haba, y los cuatro 
restantes en Villanueva de la Serena. Se corresponden con el antiguo Ayuntamiento de La 
Haba y la antigua Agencia de Desarrollo en este municipio. En Villanueva de la serena el edificio 
más amplio con 2.132 m² de solar corresponde a una cooperativa. 

Estos edificios totalizan una superficie cubierta de 1.832 m² y 1.800 m² al aire libre sobre una 
superficie de solares de 3.632 m². El estado de conservación general de estos edificios sin uso 
es deficiente. En relación con la superficie del solar, cuatro edificios, que totalizan el 70,6% del 
total de superficie, se encuentra en mal estado de conservación. Y los dos edificios restantes se 
encuentran en estado regular. 

 

 

 

Conclusiones principales 

 Desigual dotación de equipamientos púbicos en los núcleos de población del Área 

Urbana. 

 Una octava parte de las viviendas está vacía 

 Distribución espacial de las viviendas en el Área Urbana es de baja altura 

 Un 20% son no accesibles. 

 Las viviendas del Área Urbana Funcional son más antiguas que las de la provincia 

 La mayor parte de las edificaciones residenciales se encuentran en un estado bueno 

 La mayoría de las viviendas existentes en el AUF tienen entre 79 y 90 metros cuadrados 

de superficie 

 Es notable la cantidad de viviendas de una sola planta que existe en el AUF. Modelo 

residencial poco compacto. 

 Residencia con muchas habitaciones pero muy pequeñas. 

 El residencial es el sector con mayor presencia de biocombustibles 

 Existen 6 edificios públicos sin uso.  

 

 

 

3.1.F Movilidad 

El Área se encuentra en un proceso de aumento de la densidad de tráfico rodado en los 
núcleos urbanos. Las áreas centrales de los núcleos, presentan un problema de congestión 
propiciado por un acentuado monopolio del automóvil privado como elemento de transporte. 
Esto ha llevado a una costumbre social de abuso del mismo. 

Aunque desde el punto de vista medioambiental, el área no presenta una problemática grave, 
existen determinadas áreas centrales en las que la contaminación de carácter visual y 
acústico empieza a suponer un problema. 

De las cifras ofrecidas por el censo de población y vivienda de 2011, se desprende que tan solo 
un 30% de las viviendas del área urbana funcional cuentan con garaje. Lo que indica a los 
cascos urbanos se les exige una amplia dotación de plazas de aparcamiento en superficie para 
residentes.  
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Más del 40% de los ocupados de 16 o más años se desplazan a su lugar de trabajo en coche o 
furgoneta como conductor y tan solo El 7% lo hace como pasajero. 

El uso del autobús, autocar, o minibús, como medio de transporte para desplazarse al lugar 
de trabajo es muy minoritario  

Del mismo modo, también es prácticamente inexistente el desplazamiento hacia el trabajo 
tanto en tren, como en bicicleta. 

La reducida dimensión de los núcleos urbanos del AUF facilita el desplazamiento peatonal a 
los lugares de trabajo. El 18,4% de los ocupados de 16 y más años se desplazan a su lugar de 
trabajo andando (20,8% en el ámbito de la Provincia). 

Líneas de transporte público urbano 

 

Fuente: Ayuntamiento de Villanueva de la Serena 

 

3.1.F.1 Autobuses urbanos 

Villanueva de la Serena es la única localidad que posee transporte público colectivo urbano 
en el ámbito del AUF. Villanueva cuenta con una única línea gestionada por la empresa mercantil 
PORMASA. La línea tiene 9,8 km de recorrido y un total de 20 paradas. 

3.1.F.2 Taxis 

El número de licencias de taxi en el AUF es muy reducido, en torno a 9 licencias, lo que hace este 
servicio prácticamente inexistente. 
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Indicadores de Sostenibilidad Urbana 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística  y ayuntamientos. 
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Conclusiones principales 

 Aumento de la densidad de tráfico rodado en los núcleos urbanos 

 Salvo en Villanueva, donde es muy incipiente, la intermodalidad en el AUF es 

prácticamente inexistente. 

 Práctica inexistencia de carriles bicis en los núcleos del Área. 

 La movilidad urbana se basa mayoritariamente en el coche o la furgoneta. 

 Las vías peatonalizadas en el AUF son muy escasas. 

 La línea de autobús existente sigue siendo insuficiente. 

 Más del 40% de los ocupados de 16 o más años se desplazan a su lugar de trabajo en 

coche o furgoneta como conductor 

 El uso del autobús, autocar, o minibús, como medio de transporte para desplazarse al 

lugar de trabajo es muy minoritario  

 La reducida dimensión de los núcleos urbanos del AUF facilita el desplazamiento 

peatonal a los lugares de trabajo 

 

 

 

3.1.G Transporte 

3.1.G.1 Red de carreteras 

El Área Urbana Funcional de Villanueva de la Serena está relativamente bien conectada por 
carretera tanto interiormente como con el exterior del Área.  

No hay autovías ni autopistas que discurran por el interior del ámbito del AUF Villanueva de 
la Serena, si bien la Autovía EX-A2 perteneciente a la red de carreteras de titularidad de la Junta 
de Extremadura finaliza su recorrido muy cerca del Área, en la EX-206, carretera que la une con 
Don Benito y Villanueva de la Serena. La EX-A2 tiene su origen en la Autovía A-5 cerca de la 
localidad de Miajadas. La A-5, también denominada autovía del Suroeste, antes autovía de 
Extremadura, es una de las seis autovías radiales de España, y enlaza Madrid con Badajoz. La 
autovía EX–A2 rompió la mala accesibilidad y el aislamiento de esta zona, en su conexión con la 
A-5 hacia Madrid y a través de ésta, también con la A-66 Ruta de la Plata con une el Sur y Norte 
del País. 
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Autopistas y autovías de la Provincia de Badajoz 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de base cartográfica del Instituto Geográfico Nacional. 

El Área Urbana Funcional se encuentra estructurada de Este a Oeste en su zona central por la 
carretera EX104 y en su zona norte por la N-430. 

La N-430 es una carretera nacional española que atraviesa el país de Oeste a Este, empezando 
en Badajoz y terminando en Játiva. En el interior del AUF transita por Valdivia, núcleo urbano de 
Villanueva de la Serna, y las proximidades de Rena. La N-430 enlaza al Oeste con la A-5. 

La EX-104 pertenece a la red autonómica básica y es la vía principal de acceso y salida del AUF. 
Transita por Villanueva de la Serena y La Coronada y conecta al Sureste con la EX-115, que a su 
vez enlaza con la N-430 antes mencionada; y al Noroeste con las conexiones EX-206 - EX-A2 - A-
5.  

A través de estas dos vías principales, se puede acceder a todos los sus municipios del AUF y 
conectar con el resto de carreteras circundantes. 

Autopistas, autovías y carreteras principales del Área Urbana Funcional 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de base cartográfica del Instituto Geográfico Nacional. 
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La red de carreteras con afección sobre el Área Urbana se completa con las siguientes 
autonómicas o provinciales: 

Todas las carreteras que transitan por el Área Urbana Funcional de jerarquía nacional, 
autonómica o provinciales tienen señalización vertical y horizontal. Ninguna de ellas tiene pasos 
a nivel de ferrocarril. La longitud total de estas vías es de 124,1 km, y el ancho que promedian las 
mismas es de 7,77 m. 

El estado de conservación de las vías es bueno en el 82,1% de la longitud total. El 57,7% de la 
longitud tiene firme a base de mezcla bituminosa; el 5,6% tiene macadam como tipo de firme y 
el 18,8% está fabricado mediante riegos asfálticos. 

El 57,8% de la longitud agregada se considera que tiene buen dimensionamiento, el 21,8% está 
clasificada como mal dimensionada y el 2,5% regularmente dimensionada. Concretamente se 
considera mal dimensionada la provincial BA-084 (Magacela(EX-348) a La Haba). La B-123 
(Villanueva de la Serena (EX-351) a N-430) se considera muy sinuosa. 

Red de de carreteras en el ámbito del Área Urbana funcional 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de base cartográfica del Instituto Geográfico Nacional. 

 

 

Conclusiones principales 

 El Área Urbana Funcional de Villanueva de la Serena está relativamente bien conectada 

por carretera tanto interiormente como con el exterior del Área hacia los principales ejes 

de comunicación del País. 

 El estado de conservación de las vías es mayoritariamente bueno, con señalización y sin 

pasos a nivel. 
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3.1.G.2 Autobús interurbano 

En la estación de autobuses de Villanueva de la Serena, operan autobuses de 6 compañías de 
transporte de pasajeros por carretera. Una de ellas (Saiztour) realiza transporte de pasajeros 
hacia y desde Rumanía. Desde la estación de Villanueva, se puede viajar hacia 13 destinos 
provinciales fuera de Extremadura. 

En el Área Urbana Funcional la frecuencia de salida de autobuses hacia los núcleos del interior es 
escasa. El precio del billete en todos los casos es de 1,20 euros. 

3.1.G.3 Ferrocarril 

Las infraestructuras de ferrocarril que dan cobertura al Área Urbana Funcional son las del 
trayecto  Ciudad Real - Puertollano - Badajoz. El trazado de esta línea transita el AUF de Sureste 
a Noroeste. 

Villanueva de la Serena es la única localidad del área urbana que cuenta con estación de 
trenes. La estación de trenes se encuentra ubicada junto a la de autobuses, lo que permite cierta  
intermodalidad de transporte. La zona está dotada de una reducida zona de aparcamientos, lo 
que ha sido corroborado por los participantes en los talleres desarrollados. 

La estación de Villanueva se encuentra ubicada en la línea que discurre entre Puertollano 
(Ciudad Real) con Mérida (Badajoz). 

Las localidades hacia las que se puede viajar en tren desde Villanueva son aquellas con estación 
de trenes hasta Puertollano al Este (Campanario, Castuera, Almorchón, Cabeza del Rey, 
Guadalmez P., Almendralejos A. y Brazatortas)  y hasta Mérida al Oeste (Don Benito, 
Valdetorres y Guareña) y todas las combinaciones posibles desde ambas dos. 

Desde Puertollano se puede conectar con Ciudad Real y desde allí al Sur de España, hacia Jaén; 
hacia el Este del país, hacia Albacete Valencia y Alicante; y hacia el Norte, con todos los destinos 
desde Madrid. 

Desde Mérida permite la conexión con Badajoz, y desde allí, al Oeste hacia Portugal; con 
Cáceres y centro del país hacia Madrid;  y hacia el Sur de Andalucía desde Zafra. 

En la como la Comunidad Autónoma de Extremadura no existe servicio de cercanías. Por tanto 
todas las comunicaciones son a través de la red regional y de media distancia. 

En dirección a Mérida parten cinco trenes diarios en días laborables: dos en horario de 
mañana dos en horario de tarde y uno en torno a las 9:00 de la noche. Hacia Puertollano parten 
dos trenes diarios en días laborables, en  torno a las 8:30 y 16:00 horas. 
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Líneas de ferrocarril en el ámbito del Área Urbana Funcional 

 

Fuente. Renfe 

3.1.G.4 Aeropuertos 

El aeropuerto más cercano al Área Urbana Funcional es el de Badajoz. Se encuentra situado 
a 93 km de distancia en línea recta desde Villanueva de la Serena y 110 km por carretera. 

Para recorrer el trayecto entre Villanueva de la Serena y Aeropuerto de Badajoz en coche se 
tardaría 1h 15 min. 

 

 

 

 

 

Conclusiones principales 

 Escasez de transporte de viajeros y auxiliar. Y reducido número de taxis en la Zona. 

 Limitaciones de la Red  de autobuses, especialmente en los desplazamientos entre 

municipios del AUF. La frecuencia de salida de autobuses hacia los núcleos del 

interior es escasa. 

 Sistema ferroviario muy deficiente. Todas las comunicaciones por ferrocarril son a 

través de la red regional y de media distancia. No hay velocidad alta. 

 Desde la estación de Villanueva, se puede viajar hacia 13 destinos provinciales fuera 

de Extremadura. 

 El aeropuerto más cercano al Área Urbana Funcional es el de Badajoz, a 1 hora y 15 

minutos en coche. 
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3.1.H Redes y servicios 

3.1.H.1 Alumbrado público 

El Área Urbana Funcional cuenta con un total de 6715 puntos de luz y una potencia instalada 
para el servicio de alumbrado público de 791,3 kW. 

Esta instalación de alumbrado público ofrece en relación con la población 219,1 puntos de luz 
por cada 1.000 habitantes y 25,8 kW por cada 1.000 habitantes, cifras superiores a las 
existentes en la Provincia. 

El 62,2% de los puntos de luz cuentan con reducción de flujo en las luminarias y el 62,26% de los 
puntos de luz dispone de reducción de flujo al inicio del tramo en el que se encuentran. El 78,5% 
de los puntos de luz está considerado de buena calidad, el 15,67% de calidad regular y tan sólo el 
5,84% de estos puntos son de mala calidad. 

El municipio de Villanueva de la Serena cuenta con 5.332 puntos de luz y 643,3 kW de potencia 
instalada. 

3.1.H.2 Suministro de agua potable 

La red de suministro de agua potable para los municipios del Área Urbana está cubierta con las 
captaciones que se realizan en 3 municipios, Castuera, La Coronada y Villanueva. 

El área urbana cuenta con 190.311 m lineales de tramos de conducción de agua, lo que 
representa un total de 6,2 m lineales por habitante. 

El 85,0% de los tramos de conducción se encuentra en buen estado, y el 4,8% de la longitud 
está en mal estado de conservación.  La red registra pérdidas del 36,44%. 85.865 m lineales de 
tramos de conducción están hechos con fibro-cemento como material, lo que supone el 45,12% 
por ciento del total de la red. 

El  fibro-cemento es un material en desuso desde 2002, por la posibilidad de contener fibras de 
asbestos. 

Hay un total de 13 depósitos para suministro de agua en el Área Urbana Funcional, que 
totalizan 20.505 m³ de capacidad. La Coronada, y La Haba, poseen 2 depósitos de agua cada 
uno;  Magacela cuenta con 3 depósitos;  Rena con 1; y Villanueva de la Serena con 5. 

La Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) Agrupación La Coronada-La Haba-
Magacela, se encuentra en el Camino de la Ermita de Santa María del Zújar, en La Coronada, y 
está gestionada por PROMEDIO. La ETAP proporciona abastecimiento a los municipios de La 
Coronada; La Haba; y Magacela, con un total de 4.008 habitantes abastecidos. Esta Estación 
tiene un volumen de tratamiento de 1.500 m

3
 diarios. 
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Indicadores de Sostenibilidad Urbana 

 

3.1.H.3 Saneamiento 

La totalidad de las viviendas de los núcleos urbanos de los municipios del Área están 
conectadas a la red de saneamiento de aguas residuales. 

El caudal de desagüe para la totalidad del Área se sitúa en 4,54 hm
3 

/ año. 

La red de saneamiento del área urbana funcional cuenta con una longitud de ramales de 104,2 
km. El 60% de la longitud de los ramales se encuentra en estado de conservación malo o 
regular. 

La longitud total de los colectores en el AUF es de 16.429 m. El 22,36% el trazado de los 
colectores tiene buen estado de conservación en tanto que el 77,6% se encuentra en estado 
regular. 

Existe un total de 15 emisarios
1
 en el Área Urbana Funcional. 7 de ellos están en el término 

municipal de Villanueva de la Serena. A excepción de un emisario en Villanueva de la Serena, 
cuyo lugar de vertido es de otro tipo, la totalidad de los del Área Urbana Funcional vierten en 
aguas continentales o dulces. 

Existen estaciones depuradoras de aguas residuales en La Coronada y en Villanueva de la 
Serena. La Estación Depuradora de Aguas Residuales de La Coronada da servicio a una 
población equivalente a 3.543 habitantes. Es de titularidad municipal, y el Consorcio PROMEDIO 
la gestiona. El caudal depurado en 2016 fue de 248.169 m

3
, y ofrece una capacidad de 

tratamiento, según diseño, de 1.012 m
3
 al día.  

La Estación Depuradora de Aguas Residuales Don Benito - Villanueva de la Serena ubicada en 
este último municipio es de titularidad mancomunada y está gestionada por el Consorcio 
PROMEDIO desde 2016. Da servicio a una población de88.959 habitantes y registra un caudal 
total real depurado en 2016 de 6.827.926 m

3
.  

El volumen máximo tratable por las dos depuradoras del Área Urbana Funcional es superior a los 
7 millones de m³ al año. En ambos casos la gestión posterior de los lodos resultantes es privada. 
El 100% de los lodos procedentes de la EDAR La Coronada es destinado a compostaje para 

                                                                        

1 Emisario tramos de la red de saneamiento comprendido entre el punto en que convergen los colectores generales y el 
de vertido. 
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agricultura. El 91% de los generados en la EDAR Don-Benito-Villanueva de la Serena se destina a 
agricultura sin compostaje, y el 9% restante a vertido. 

Indicadores de Sostenibilidad Urbana 

 

 

3.1.H.4 Residuos 

El Servicios de recogida de residuos en el núcleo principal de Villanueva de la Serena lo gestiona 
mediante contrata la entidad mercantil EMGRISA. 

Las restantes localidades del Área Urbana Funcional incluidos las entidades singulares de 
Villanueva de la Serena, Valdivia, Entrerríos, y Zurbarán, son cubiertas por el consorcio 
PROMEDIO

2
. 

Los residuos de tipo materia orgánica depositados en los contenedores verdes son recogidos por 
camiones recolectores de carga trasera y transportados al Ecoparque de la Junta de 
Extremadura situados en Villanueva de la Serena. 

La materia orgánica se recoge en todos los municipios seis días a la semana, excepto durante los 
meses de julio y agosto, cuando se recoge todos los días. 

La recogida de papel y cartón y envases y plásticos se efectúa dos días a la semana en las 
localidades del AUF, a excepción del núcleo principal de Villanueva de la Serena. 

                                                                        

2 PROMEDIO es un consorcio puesto en marcha en 2005 por la Diputación de Badajoz, junto a los municipios y 
mancomunidades de la provincia, orientado a la gestión supramunicipal de los servicios medioambientales de carácter 
local. 
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En total se ubican 5 vertederos en el Área Urbana Funcional. Se encuentran en cada uno de los 
municipios del área a excepción de Rena. Villanueva de la Serena cuenta con 2. 

De los dos vertederos de Villanueva de la serena, uno es una Planta de Tratamiento Integral, el 
Ecoparque, y otro es un vertedero incontrolado. 

La planta de reciclaje, compostaje y valoración de R.S.U. y tratamiento de lixiviados de 
Villanueva de la Serena (Ecoparque) se ubica sobre una parcela de 40 ha junto a las instalaciones 
del antiguo centro de tratamiento de R.S.U. y tiene una capacidad de procesado a dos turnos 
diarios de 200.000 toneladas al año. La cantidad de residuos urbanos que son objeto de 
transformación en el vertedero Ecoparque de Villanueva es de 47.700 t / año,  lo que representa 
1,56 t por habitante. Esta cantidad triplica la existente en la provincia de Badajoz que tan solo 
alcanza 0,52 t por habitante. 

El vertedero Ecoparque de Villanueva de la serena recibe residuos, y por tanto da servicio, a los 
cinco municipios del Área Urbana Funcional. 

 

 

 

Conclusiones principales 

 Red e infraestructuras de suministro de agua potable suficientes, con capacidad y en 

estado aceptable. No obstante el sistema registra pérdidas importantes en la red. 

 El consumo de agua más demandado es el de tipo doméstico. 

 La totalidad de las viviendas de los núcleos urbanos de los municipios del Área están 

conectadas a la red de saneamiento de aguas residuales. 

 EL 60% de la longitud de los ramales se encuentra en estado de conservación malo o 

regular. 

 Existen estaciones depuradoras de aguas residuales en La Coronada y en Villanueva. 

 El volumen máximo tratable por las dos depuradoras del Área Urbana Funcional es 

superior a los 7 millones de m³ al año 

 El porcentaje de agua residual tratada es aún escaso. 

 El volumen de agua residual reutilizada es casi inexistente. 

 El Ecoparque de Villanueva de la Serena recibe y da tratamiento a los residuos 

urbanos de los cinco municipios del Área Urbana Funcional. 
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3.1.H.5 Telefonía fija 

El número de líneas de telefonía fija por habitante es inferior que en la Provincia y desde 
2008 el número de líneas no ha parado de descender. La mayoría de las viviendas del AUF 
cuenta con línea de teléfono fijo. 

3.1.H.6 Telefonía móvil 

La cobertura del servicio de telefonía móvil mediante tecnología UMTS es prácticamente 
completa en los núcleos urbanos del AUF, aunque el índice de cobertura de la señal es inferior al 
50%  en los núcleos pequeños del Área y por tanto su calidad se considera Mala. El núcleo 
principal de Villanueva de la Serena dispone de cobertura mediante tecnología LTE. 

3.1.H.7 Banda Ancha 

Todos los núcleos de población del AUF tienen cobertura de Banda Ancha, incluso existen 
más líneas de Banda Ancha por habitante que en los municipios de  Badajoz. Los municipios 
pequeños del AUF no disponen de red fibra óptica doméstica. 

3.1.H.8 Televisión 

El Área Urbana posee aceptable señal de televisión digital terrestre en todos los núcleos de 
población, salvo en aquellas zonas que se encuentran cercanos a las laderas montañosas que 
impiden la recepción corecta de la señal desde los repetidores. Esto ocurre en Magacela y Rena. 

3.1.H.9 Red eléctrica 

La red de suministro eléctrico se extiende por la totalidad de núcleos poblacionales del AUF 
y ofrece una buena calidad. 

3.1.H.10 Gas natural 

Las conducciones de Gas natural dan cobertura al Área Urbana Funcional exclusivamente en 
Villanueva de la Serena. 

 

 

 

Conclusiones principales 

 El número de líneas de telefonía fija por habitante es inferior que en la Provincia. 

 Sólo el núcleo principal de Villanueva de la Serena dispone de cobertura mediante 

tecnología LTE. 

 Los municipios pequeños del AUF no disponen de red fibra óptica doméstica. 

 aceptable señal de televisión digital terrestre  

 Sólo tiene suministro de Gas Natural Villanueva. 

 Escasa dotación de puntos de conexión a internet de acceso público 

 Existencia de zonas de baja cobertura de servicio de telefonía móvil 

 Escasa implantación de las TICs en el territorio, especialmente en los núcleos distinto 

del principal. 
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3.2 Análisis medioambiental 

3.2.A Características climáticas 

Atendiendo a la clasificación de Köppen – Geiger, el Área Urbana Funcional cuenta con un Clima 
Mediterráneo Continentalizado, caracterizado por precipitaciones mínimas en verano y 
máximas entre los meses de octubre y marzo. 

Los principales elementos que caracterizan las condiciones climáticas del AUF Villanueva de la 
Serena, con respecto a las temperaturas que se miden por término medio son: 

 Enero es el mes más frio del año es enero. En él, la temperatura media es de 7,7ºC, 
oscilando las medias mínimas y máximas entre 3,6ºC y 11,9 ºC, respectivamente. 

 Julio es el mes más caluroso, en el que la temperatura media asciende hasta los 26,8ºC, 
mientras que las medias mínimas y máximas, son de 18,5 ºC y 35,2ºC, respectivamente. Es 
precisamente en este mes, donde la oscilación entre mínimas y máximas es mayor, ya que 
la amplitud del intervalo alcanza 16,7ºC, mientras que diciembre es el mes en el que existe 
una variación menor, ya que el intervalo se reduce a 8ºC. 

 La amplitud del intervalo que encierra las temperaturas medias, entre el mínimo de enero y 
el máximo de julio, alcanza los 19,1ºC. 

Rango de temperaturas medias por mes. 2016 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Agencia Estatal de Meteorología 
(ºC) 

 Respecto a las precipitaciones recogidas, el mes de marzo es en el que se recogen mayor 
cantidad de lluvias por término medio (63 mm), mientras que el mes señalado como el más 
caluroso, julio, las lluvias son prácticamente inexistentes (3 mm). 
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Precipìtaciones medias por mes. 2016 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Agencia Estatal de Meteorología 
(l/m2) 

3.2.B Espacios naturales 

3.2.B.1 Red Natura 2000 

En el Área Urbana Funcional existen diversas áreas inventariadas en la Red Natura 2000 y 
sometidas a protección en las dos modalidades que este catálogo considera: Lista de Lugares de 
Importancia Comunitaria (LIC) y Zonas de Especial Protección de Aves (ZEPA). 

 ZEPA La Serena y Sierras Periféricas y LIC La Serena, que se encuentran al sur del AUF en 
los municipio de La Haba; Magacela y La Coronada. La ZEPA está englobada en la 
agrupación de espacios del este de la comunidad, cercano o colindante a otros espacios de 
la zona. Sus 154.973,62 hectáreas convierten a este espacio en la mayor superficie 
protegida de la Comunidad Autónoma; el LIC se circunscribe dentro del correspondiente a 
la ZEPA homónima 

 ZEPA Arrozales de Palazuelo y Guadalperales, al Norte del AUF afectando al municipio de 
Rena. ZEPA de 13.324,36 ha situada sobre la zona húmeda de los arrozales situados en la 
vega alta del Guadiana, entre los límites provinciales de Cáceres y Badajoz. 

 LIC Río Guadiana Alto – Zújar en la zona norte del AUF de Este a Oeste coincidiendo con el 
curso de los ríos que incluye su denominación. Este LIC se extiende en una superficie de 
3.080,88 ha. 

El Área Urbana Funcional se encuentra en zona de penillanura extremeña y no cuenta con sierras 
en el interior de la delimitación territorial. Existen algunas sierras en el entorno, pero  a cierta 
distancia, por lo que no presentan influencia directa sobre el AUF: Sierra de Montánchez; Sierra 
de Guadalupe; Sierra de Hornachos; y Sierra del Pedroso. 

3.2.C Hidrografía 

El Área Urbana se encuentra dentro de la cuenca hidrográfica del Guadiana, en una zona en la 
que abundan los cursos de agua y los embalses tanto naturales como artificiales. 

El río Guadiana atraviesa el AUF de Este a Oeste, al Norte de la misma, entre los municipios de 
Rena y Villanueva. Además de este curso de agua principal, numerosos afluentes y subafluentes 
del Guadiana cruzan al Área siguiendo el mismo sentido Este-Oeste. 

El Área Urbana es atravesada también de Este a Oeste por el canal del Zújar, un canal 
artificial de conducción de agua. Del total de la superficie total regable, se encuentran 
declaradas oficialmente en riego 15.875 ha. 
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Aguas arriba del río Guadiana y del río Zújar, en el entorno del AUF y en la misma cuenca 
hidrográfica,  se encuentran los embalses: de Orellana; de García de Sola; de Cijara; del Zújar 
y de La Serena. al Norte se encuentran los embalses de Sierra Brava; de Ruecas; del Cubilar; y 
de Gargáligas;  

En cuanto a la hidrología subterránea, el Área Urbana se ubica en la Unidad Hidrogeológica 
Vegas Altas U.H. 04.08, que abarca el cuadrante Norte del AUF. La superficie total de esta 
Unidad es de 43.712,08 ha. 

3.2.D Zonas sujetas a degradación ambiental 

Determinadas zonas del Área Urbana Funcional han sido sometidas a procesos de 
degradación y obsolescencia funcional que precisan de una intervención directa de carácter 
urbanístico, ya que la simple regulación normativa no se ha demostrado eficaz en la solución de 
estas coyunturas.  

Estos procesos se han verificado con mayor profusión en las zonas de interior de los núcleos 
urbanos, y están ocasionados fundamentalmente por la puesta en valor de las zonas más 
atrayentes para la población en las zonas de expansión y ensanche de dichos núcleos. 

Los participantes en los talleres para la elaboración de la Estrategia DUSI han manifestado que la 
reforma interior de aquellas zonas que han perdido validez funcional, social, urbanística o 
constructiva, es la mejor forma de rehabilitar el área urbana objeto de las actuaciones. Esta 
rehabilitación, es entendida en términos que van más allá de la meramente referida al parque 
edificado. Aunque determinadas zonas tradicionales no han llegado a la fase de “degradación”, 
sí es cierto que sufren procesos de deterioro funcional, en especial respecto a lo que se podría 
considerar una localización de usos adecuada para el crecimiento futuro los núcleos del AUF. La 
ciudadanía apela a una regulación normativa de uso en estas zonas y la mejora y reurbanización 
de estas áreas con el fin de volver la situación al equilibrio. 

 

 

 

 

Conclusiones principales 

 En el Área Urbana Funcional existen diversas áreas inventariadas en la Red Natura 

2000  

 El Área Urbana se encuentra dentro de la cuenca hidrográfica del Guadiana, en una 

zona en la que abundan los cursos de agua y los embalses tanto naturales como 

artificiales. 

 Determinadas zonas del Área Urbana Funcional han sido sometidas a procesos de 

degradación y obsolescencia funcional. 

 

 

 

3.2.E Calidad del Aire 

El análisis de la calidad del aire
3
 se ha realizado tomando los valores de concentración medios 

obtenidos para el cálculo diario del índice de calidad del aire y valores medios de los índices de 

                                                                        

3 El análisis que se realiza en este epígrafe, se basa en la utilización del Índice de Calidad del Aire (ICA), valor 
adimensional que se calcula a partir de los límites legales de cada contaminante y que tiene como objetivo proporcionar 
información a la sociedad, de una manera comprensible. De este modo, la asignación de categorías de calidad del aire en 
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calidad obtenidos durante la campaña de monitorización de la calidad del aire llevada a cabo en 
Villanueva de la Serena desde el 13 de noviembre de 2013 al 3 de febrero de 2014. 

Concentración media obtenida para el cálculo del Índice de calidad del aire (ICA) 

 

Valores de concentración medios obtenidos durante la campaña de monitorización de la calidad del aire llevada a cabo 
en Villanueva de la Serena desde el 13/11/2013 al 3/2/2014. 

En los cinco contaminantes se obtienen valores medios de índices de calidad del aire que 
corresponde a una calidad del aire muy buena de acuerdo a las categorías establecidas por la 
red REPICA. 

En base a los resultados del análisis de la calidad del aire el Área Urbana se enfrenta al reto de 
mantener los niveles actuales. 

Índices de calidad del aire medio 

 

Valores medios de los índices de calidad obtenidos durante la campaña de monitorización de la calidad del aire llevada a 
cabo en Villanueva de la Serena desde el 13/11/2013 al 3/2/2014. 

                                                                                                                                                                                                    

la red REPICA se estima diariamente en las estaciones fijas, para cinco contaminantes principales, en función de los 
valores límite de concentración, recogidos en las normativas vigentes, según la siguiente clasificación: 

 

Muy 
buena Buena Admisible Mala 

SO2: Media de 24 horas en microgramos por metro cúbico. 0-63 63-125 125-188 >188 

PM10: Partículas en suspensión de menos de 10 micrometros. Media de 
24 horas en microgramos por metro cúbico. 0-25 25-50 50-75 >75 

CO: Media móvil máxima de 8 horas en miligramos por metro cúbico. 0-5 5-10 10-15 >15 

NO2: Media móvil máxima de 8 horas en microgramos por metro 
cúbico. 0-100 100-200 200-300 >300 

O3: Media móvil máxima de 8 horas en microgramos por metro cúbico. 0-60 60-120 120-180 >180 
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Indicadores de Sostenibilidad Urbana 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de ayuntamientos y Plan de Acción para la Energía Sostenible. 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de ayuntamientos y estudio elaborado por el Equipo de Investigación del 
Departamento de Química Analítica de la Universidad de Extremadura 
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Conclusiones principales 

 La calidad del aire en el Área Urbana funcional puede considerarse muy buena. 

 En el AUF los episodios más frecuentes de mala calidad del aire son debidos a 

concentraciones altas de Ozono y de partículas. 

 La calidad del aire en el Área Urbana funcional puede considerarse muy buena. 

 En el AUF los episodios más frecuentes de mala calidad del aire son debidos a 

concentraciones altas de Ozono y de partículas. 

 En general la generación de gases de efecto invernadero en el AUF no es elevada. 

 

 

 

3.2.F Residuos urbanos 

 

En el Área Urbana Funcional de Villanueva de la Serena se generan un total de 10.605 t. de 
residuos anualmente. La mayor parte de esta cantidad corresponde a Materia Orgánica, 
44,2%, le siguen en proporción, el papel y cartón, con el 18% del total y los plásticos y envases 
con el 15,7% del total. 

La cantidad de residuos generados en el AUF es sustancialmente inferior a la media 
nacional, ya que según datos del Instituto Nacional de Estadística en España se generan 476,6 
kilos de residuos al año por habitante, mientras que en el Área Urbana Funcional esa cifra 
alcanza los 346,1 kg es decir un 27,38% menos. 

No obstante ello, la cantidad de residuos clasificados es muy inferior al del resto del país. En 
España la proporción de residuos clasificados se sitúa en el 18,05%, mientras que en el Área 
Villanueva de la Serena tan sólo alcanza el 2,34% 

Indicadores de Sostenibilidad Urbana 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de ayuntamientos y Planta de reciclaje, compostaje y valoración de R.S.U. y 
tratamiento de lixiviados de Villanueva de la Serena. 

 



ANÁLISIS INTEGRADO 

 74 

Indicadores de Sostenibilidad Urbana 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de ayuntamientos y Planta de reciclaje, compostaje y valoración de R.S.U. y 
tratamiento de lixiviados de Villanueva de la Serena. 

 

 

Conclusiones principales 

 La cantidad de residuos generados en el AUF es sustancialmente inferior a la media 

nacional. 

 La cantidad de residuos clasificados es muy inferior al del resto del país . 
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3.2.G Riesgos naturales y efectos del cambio 
climático. 

3.2.G.1 Avenidas e inundaciones  

En la cuenca del Guadiana en la que se encuentra el Área Urbana Funcional, las precipitaciones 
del orden de 100 mm en 24 horas son muy poco frecuentes. No obstante, el problema de 
inundaciones ha afectado periódicamente a diversas áreas de la misma. 

Las avenidas registradas en la cuenca han tenido su origen bien en fenómenos tormentosos de 
carácter local con fuertes intensidades de precipitación y corta duración, bien en temporales 
lluviosos de intensidad horaria media pero de larga duración 

Los mayores problemas se han presentado generalmente en el tramo medio del río Guadiana, 
afectando a numerosas ciudades y pueblos dentro de la provincia de Badajoz, y han sido 
causados por los importantísimos caudales recibidos por el río, procedentes tanto de su propia 
cuenca vertiente, como de la del río Zújar, río este último causante en buena medida de la mayor 
parte de las catástrofes conocidas en ese tramo. 

De acuerdo con el documento "Estudio de Inundaciones Históricas y Mapa de Riesgos 
Potenciales de la Cuenca del Guadiana" de la Dirección General de Obras Hidráulicas se 
identifican un total de 51 áreas de riesgo. 

El AUF se ubica en la Zona 5, que comprende entre otras localizaciones: 

 A.5 Aguas abajo del embalse de Orellana hasta la desembocadura del río Zújar. 
 A.6 Río Guadiana desde la desembocadura del Río Zújar hasta la del río Búrdalo. 
 A.32 Aguas abajo del embalse del Zújar. 

Estas áreas no se encuentran entre las más afectadas. Se corresponden con áreas que han 
registrado inundaciones, o bien son portadoras de riesgo potencial de sufrirlas por estar situadas 
aguas abajo de algún embalse.Las construcciones de embalses realizadas en tiempos modernos, 
han mejorado notablemente los problemas de inundación provocados por las avenidas. Aguas 
arriba de la zona se encuentran los embalses de Orellana, García de Sola, Cíjara y Zújar 
garantizando el control de avenidas, en un alto porcentaje. 

3.2.G.2 Riesgos sísmicos 

El Área Urbana Funcional se encuentra en una zona prácticamente exenta de riesgos por 
movimientos sísmicos. En la zona en las que se encuentra el AUF los valores de aceleración se 
sitúan entre 0,03 y 0,04 que la sitúan entre los más bajos del país. 

3.2.G.3 Cambio climático 

En el Área Urbana Funcional existen diversos factores que contribuyen al desarrollo del 
fenómeno denominado cambio climático y expone, a su vez al Área riesgos producidos por el 
mismo. Estos factores son fundamentalmente de tipo físico, demográfico y económico. 

 La población del Área ha crecido, entre el año 1998 y el 2016,  en 1.542 habitantes, lo que 
representa un incremento del 5,3%, frente al de la provincia que alcanza el 3,1%. 
Este hecho motiva un notable incremento tanto del consumo energético como de la 
emisión de gases, en especial los  de efecto invernadero,  a la atmósfera. 

 Las condiciones climáticas extremas que presenta esta zona geográfica exponen, no sólo al 
conjunto del Área Urbana, sino en general a la región de Extremadura a un alto riesgo de 
desertización a medio plazo. 

 La combinación de los dos factores anteriores, el incremento de población y un contexto 
climático de temperaturas extremas, ocasiona un mayor uso de electrodomésticos 
destinados al acondicionamiento térmico, que redunda igualmente en la emisión de gases. 
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 La actividad agrícola y ganadera desarrollada en la zona, adaptada a las condiciones 
climáticas y geofísicas ha generado la implantación de una importante industria 
agroalimentaria. El Área Urbana es una de las zonas más industrializadas de Extremadura 
en relación con su población. Esta matriz productiva condiciona un perfil energético en el 
que, el sector industrial y, por tanto los consumos energéticos y las emisiones están por 
encima de la media extremeña. Al mismo tiempo este desarrollo económico y la necesidad 
de una adecuada logística y transporte motivan la existencia de un parque móvil superior al 
que cabría esperar un territorio de algo más de 30.000 habitantes. 

 
 

 

 

 

Conclusiones principales 

 El AUF no se encuentra entre las áreas más afectadas por efectos de inundaciones. 

 Se encuentra en una zona prácticamente exenta de riesgos sísmicos. 

 En el Área existen diversos factores que contribuyen al desarrollo del fenómeno 

denominado cambio climático. 
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3.3 Análisis energético 

Para el análisis energético se ha tomado como base la información alcanzada por el Plan de 
Acción para la Energía Sostenible de la localidad cabecera de la AUF, Villanueva de la Serena. 

3.3.A Consumo de energía final 

 

En la evolución del consumo global de energía a lo largo de período 2008-2015 se observa 
una reducción absoluta del mismo con un fuerte descenso en el período 2009-2013 y un ligero 
repunte en los años 2014-2015. Esta tendencia está marcada fundamentalmente por el descenso 
del consumo de derivados del petróleo.  

Consumo de energía final por fuente. 2008-2015 

 

Fuente: Plan de Acción para la Energía Sostenible 
(kWh) 

La tendencia se invierte en los años 2014-2015 donde se aprecia que el repunte de la actividad 
económica lleva asociado un aumento del consumo de energía siendo el Gasóleo del Sector 
Transportes el que lidera el crecimiento, denotando un aumento del tránsito de mercancías por 
carretera, como consecuencia de la reactivación de la economía. Sin embargo, la reducción del 
consumo energético por “estructura”, causado por la evolución económica no es el único factor 
que se aprecia en la evolución de los consumos. El consumo energético se reduce en la época de 
crisis en mayor medida a lo esperado, por lo que podemos observar que también existe una 
reducción por “aumento de eficiencia del sistema”, como se revisará con posterioridad. 

3.3.B Productos petrolíferos 

El producto petrolífero más utilizado es el Gasóleo A, base fundamental del consumo 
energético del sector Transportes. Las infraestructuras de comunicaciones y los condicionantes 
geográficos de Villanueva de la Serena y de España en general hacen que el transporte de 
mercancías por carretera sea la base de la distribución logística del país en el cual los camiones 
tienen un gran peso específico. El incremento del uso de gasóleo por parte de los automóviles, 
gracias a la mejora en la eficiencia y el rendimiento de los motores turbo-diésel, es el otro factor 
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fundamental que determina la predominancia del Gasóleo A sobre el resto de productos 
petrolíferos.  

Destaca el alto porcentaje de uso del GLP respecto a los gasóleos, al contrario que la tendencia 
nacional, donde predomina el gas natural.  

Consumo de productos petrolíferos. 2008-2015 

 

Fuente: Plan de Acción para la Energía Sostenible 

Se comprueba que existe un fuerte descenso (-24,9%) del consumo total de productos 
petrolíferos en el período 2008 – 2015.  

Dentro de la distribución de consumos se observa como todos los Gasóleos afianzan su posición 
relativa respecto al resto de productos.  

3.3.C Energía eléctrica 

En cuanto a la evolución temporal a lo largo del período 2008 – 2015 se observa que el período 
de recesión económica afecta sobre todo al sector terciario con un descenso acumulado del 
consumo eléctrico del -1,53% entre 2008-2014, aunque repunta en 2015. El sector residencial 
también sufre un retroceso del -3,93% auspiciado en este caso por un aumento de la eficiencia 
global del sector y por la creciente cultura del ahorro energético, a través de la utilización de 
electrodomésticos e iluminaciones más eficientes, así como la utilización del gas natural en 
procesos térmicos en vez de la electricidad.  

El sector Industrial – Agrícola, sin embargo, presenta un fuerte crecimiento positivo incluso en 
época de crisis aumentando un 28,22% gracias al atractivo industrial de la ciudad que provoca 
que nuevas empresas se instalen en ella. 
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Consumo de energía eléctrica. 2008-2015 

 

Fuente: Plan de Acción para la Energía Sostenible 
(kWh) 

Desde el punto de vista eléctrico a Villanueva de la Serena le afectó menos la crisis durante este 
período, basado en el aumento de actividad industrial y agraria especialmente en 2014-2015 que 
compensó el ligero descenso del sector servicios.  

3.3.D Gas natural 

Se observa un fuerte crecimiento durante los años 2012-2015 marcados por la introducción en el 
sector industrial, que adelanta al sector residencial como primer sector en número de kilowatios 
hora consumidos. 

En 2015 se observa que los porcentajes de utilización de gas natural son ya similares a la 
media de España (14,8% sobre el consumo total de energía final en 2011) por lo que se prevé 
que en los próximos años tenga una tendencia estable. En Villanueva de la Serena se alcanza el 
14,9% sobre consumo total en 2015.  

La introducción del gas natural en el municipio de Villanueva de la Serena tiene un efecto 
positivo sobre las emisiones de CO2 ya que es una energía más limpia que el gasóleo o el 
fueloil, a los cuales está sustituyendo como vimos en epígrafes anteriores. 
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Consumo de gas natural por sectores. 2008-2015 

 

Fuente: Plan de Acción para la Energía Sostenible 
(kWh) 

3.3.E Energías renovables 

El sector residencial tiene predominancia en el ámbito de las energías renovables con fines 
térmicos basado en la utilización histórica de la leña para calentar los hogares, seguido del sector 
industrial-agrícola en el que tiene buena aceptación el uso térmico de fuentes alternativas como 
biomasa en forma de residuos forestales, biogás de purines, solar térmica en instalaciones 
aisladas, etc. Los biocombustibles relacionados al sector transporte representan el tercer gran 
grupo, pero como vimos anteriormente su contribución se reduce en el período 2008-2012 hasta 
desaparecer. El sector terciario (comercial y administración) representa actualmente el gran reto 
en implantación de energías renovables, con un margen de mejora muy amplio. 

Según los datos estimados, el consumo de energías renovables se mantiene con ligero 
crecimiento en este período, ya que el aumento del sector residencial es compensado con la 
casi desaparición de los biocombustibles del mapa energético. El porcentaje de adopción de 
energías renovables aumenta lentamente, sin embargo el descenso de la actividad económica 
hace que en términos globales se mantenga estable con leve aumento en el período.  

Indicadores de Sostenibilidad Urbana 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de ayuntamientos y Plan de Acción para la Energía Sostenible. 

La producción  de energías renovables en el ámbito del AUF comienza a ser considerable.  
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3.3.F Producción local de electricidad 

El municipio de Villanueva de la Serena no cuenta con instalaciones de producción de 
electricidad en Régimen Ordinario. Sí que posee una elevada potencia de generación 
correspondiente a instalaciones en Régimen Especial según los datos del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo en el año 2015. 

La potencia total instalada en instalaciones fotovoltaicas a 2015 asciende a 10,08 MW y en 
cogeneración a 5,83 MW. 

Se puede estimar el 13,7% de la energía consumida en el municipio provenía de fuentes 
renovables de energía en 2008.  

3.3.G Consumo de energía por sectores 

El sector más importante en cuanto a consumo energético es el sector transportes que como 
vimos anteriormente está fundamentalmente basado en los combustibles fósiles, con un 
pequeño aporte de electricidad para los nuevos vehículos eléctricos.  

El resto del consumo energético se reparte, en orden, entre el sector industrial-agrícola, 
residencial y terciario (administrativo y comercial). No obstante el sector industrial se sitúa por 
delante del residencial, reafirmando nuevamente el extraordinario desarrollo del tejido 
industrial, muy superior a la media porcentual de otras áreas extremeñas como pueden ser 
Badajoz o Mérida. 

Consumo de energía final por sectores período. 2008 – 2015 

 

Fuente: Plan de Acción para la Energía Sostenible 
(kWh) 

3.3.H Consumo energético en edificios, 
equipamientos, instalaciones y vehículos 
municipales y alumbrado público 

En las instalaciones municipales, como en el resto del sector Terciario, predomina el uso de 
la electricidad (77,4% entre alumbrado público y consumos en edificios), siendo el alumbrado 
público el que tiene mayor cuota en el balance energético municipal.  
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Estructura de consumo de energía  
en edificios e instalaciones municipales. 2008 y 2015 

  

Fuente: Plan de Acción para la Energía Sostenible 

Las renovables siguen teniendo un margen de mejora muy amplio, realizando su aparición en 
2010 y en ligero ascenso durante el período, alcanzando un 3,9% de cuota en 2015.  

En cuanto a los transportes municipales, se observa un aumento en el consumo de combustible 
del transporte público, pero no se debe a ineficiencia en el servicio, sino a que se aumentó la 
calidad del mismo cubriendo zonas que anteriormente carecían de servicio de transporte público 
y aumentando el número de horas que se disponía de servicio.  

En cuanto a la producción local de electricidad Villanueva de la Serena no cuenta con ninguna 
instalación productora de electricidad de titularidad municipal en la actualidad. La única 
instalación de placas solares es de naturaleza térmica por lo que no se contabiliza en este 
capítulo. 

Consumo energía edificios e instalaciones municipales. 2008 – 2015 

 

Fuente: Plan de Acción para la Energía Sostenible 
(kWh) 
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Indicadores de Sostenibilidad Urbana 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de ayuntamientos y Plan de Acción para la Energía Sostenible. 
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Conclusiones principales 

 Evolución marcada fundamentalmente por el descenso del consumo de derivados del 

petróleo. 

 El producto petrolífero más utilizado es el Gasóleo A,  

 La introducción del gas natural en el municipio de Villanueva de la Serena tiene un 

efecto positivo sobre las emisiones de CO2. 

 El consumo de energías renovables se mantiene con ligero crecimiento en los últimos 

años. 

 La producción  de energías renovables en el ámbito del AUF comienza a ser 

considerable.  

 El AUF posee una elevada potencia de generación correspondiente a instalaciones en 

Régimen Especial  

 El sector más importante en cuanto a consumo energético es el sector transportes. 

 En las instalaciones municipales predomina el uso de la electricidad 

 Las renovables siguen teniendo un margen de mejora muy amplio en el ámbito 

público municipal. 
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3.4 Análisis económico 

3.4.A Actividad Económica 

El marco socioeconómico de la zona de influencia de Villanueva de la Serena se encuentra ligado 
tradicionalmente a la ganadería. Las ovejas y cabras de La Serena tuvieron una importante 
relevancia durante siglos por todo el país, siendo escaparate la feria de ganado, que desde 
tiempos medievales, consolidaron a Villanueva de la Serena, junto con Zafra y a Medina del 
Campo, como importantes plazas para el comercio de ganado. 

Villanueva fue siempre una ciudad artesana que fabricaba desde jabón, depósitos para el vino, 
chocolates o campanas que resonaban en las ciudades más insospechadas Son famosas las 
"romanas" o básculas para pesar, que desde tiempos de la colonización romana se fabricaban 
artesanalmente en estas tierras. Todavía hoy es posible encontrar algún artesano que las fabrica. 

Actualmente Villanueva de la Serena y su Área de influencia, además de la ganadería que sigue 
siendo activa, tiene una actividad agrícola importante. En 1952, el Plan Badajoz vino a 
convertirla, junto a Don Benito, en una de las capitales de las Vegas Altas del Guadiana. Se 
crearon en las tierras más fértiles del municipio las nuevas localidades de colonización de 
Valdivia, Zurbarán y Entrerrios. Este plan, transformó tierras ricas pero secas en vergeles donde 
se cultiva maíz, arroz, tomates y otras hortalizas, además de todo tipo de frutales (melocotones, 
peras, nectarinas, ciruelas...), etc. Por otro lado en los campos fuera de la zona regable se ha 
continuado con el cultivo de cereales como trigo, cebada y el con el milenario cultivo del olivo. 

Al hilo de tal desarrollo agropecuario también ha surgido una industria agroalimentaria 
enfocada, lógicamente, a esos productos hortofrutícolas. Se pueden citar Transa, Rosa, Sol de 
Badajoz, Crex, Sol de Valdivia o Tany Natur, por citar algunas de la más relevantes. Tienen 
funciones en cultivo, recolección, distribución, conserveras, etc. 

El comercio tradicional tiene arraigo desde tiempo inmemorial en el centro de Villanueva, en la 
zona del Paseo de San Francisco, "Pasaderas", y calles aledañas como Díaz Ambrona, calle 
Nueva, etc. Dicho comercio convive con el fenómeno de las grandes superficies que también han 
arraigado en la localidad, en los llamados parques comerciales se han instalado tiendas de 
cadenas nacionales e internacionales. Por todo ello Villanueva está considerada como cabeza 
comercial y de servicios para toda la comarca de las Vegas Altas del Guadiana. 

Villanueva de la Serena es, porcentualmente a su población, una de las ciudades más 
industrializadas de Extremadura. De igual modo se ha focalizado también la pequeña industria 
en varios polígonos industriales como son el de "Cagancha" "Montepozuelo" o "La Barca" donde 
existen múltiples actividades como son las relacionadas con el automóvil, el transporte, la 
industria de la madera y el mueble, las artes gráficas, la informática, etc. 

Villanueva de la Serena es actualmente sede comarcal de varios Colegios Oficiales, como son los 
de Aparejadores y Arquitectos Técnicos, Peritos e Ingenios Técnicos Industriales y Abogados. 
Todas estas actividades, y muchas más, ofrecen sus servicios a través de sus profesionales. 

3.4.A.1 Características del sector productivo - 
factores de competitividad local 

Los principales factores que definen la actividad económica del Área Urbana Funcional son los 
siguientes: 

 Cualificación: existe una mejora continua en la formación y en los niveles educativos, 
especialmente en el colectivo femenino, es decir, los recursos humanos cuentan con una 
mayor cualificación, factor esencial para sostener una economía de alto valor añadido, si 
bien ésta aún no se ha consolidado. 

 Base empresarial: el AUF, en el contexto extremeño, cuenta con una amplia base 
empresarial y una cultura emprendedora dinámica, si bien, el tejido productivo está basado 
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en el sector servicios, en el que predominan la actividad de apoyo a empresas y comercial, 
por lo que no se optimiza el potencial de generar valor a partir de la producción autóctona y 
el conocimiento alcanzado a través de unos mayores niveles de cualificación. 

 Sector primario: de gran peso específico en la Conurbación, no explora toda su capacidad 
de generar valor añadido. Aunque se están dando pasos enfocado hacia la transformación, 
aún la mayor parte de la producción va a enfocada a la venta exterior como materia prima. 
Por otro lado, las producciones tradicionales se están sustituyendo por otras que requieren 
menor mano de obra, pero que a la vez dificultan su transformación a escala local. 

 Agroindustria: en fase de desarrollo, siendo, desde el punto de vista de la competitividad, el 
sector con mayor potencial de la Conurbación. La base agrícola del área de influencia, la 
calidad de la producción autóctona y el escaso nivel de transformación indicado en el 
epígrafe anterior, dibujan un amplio margen para sentar las bases de un crecimiento 
sostenible. 

 Sector servicios: como se ha observado en los gráficos del epígrafe anterior, es en la 
actualidad el sector más dinámico, a pesar de estar limitado por la falta de generación de 
valor añadido de la producción autóctona. Su peso se basa en la amplia zona de influencia 
de la Conurbación, que actúa como núcleo sanitario, administrativo, social, comercial… de 
un alto número de poblaciones de carácter rural. 

 El tejido empresarial (generalidades): la actividad empresarial, sostenida por 
microempresas, presenta una dinámica positiva, de crecimiento, pero también un elevado 
grado de vulnerabilidad. Las actividades en las que se desarrollan, como ya se ha 
mencionado, permiten márgenes reducidos y se opera sobre la ventaja de los costes. Aún el 
grado de cooperación empresarial es reducido, especialmente la de carácter intersectorial. 
Se están dando pasos hacia la internacionalización, aunque el bajo nivel de transformación 
y la falta de aplicación de criterios de eficiencia en la gestión, limitan la capacidad de 
exportar. 

3.4.A.2 Índices de actividad económica 

La actividad económica del Área Urbana Funcional, mantiene en general un nivel intermedio 
entre el correspondiente a la Provincia de Badajoz y el de la Comunidad Autónoma.  
Sensiblemente superior a la primera e inferior a la segunda. 

En el índice de actividad económica general por cada 10.000 habitantes (en adelante se utilizará 
la misma referencia a población cuando se trate de estos índices), destaca el municipio principal, 
Villanueva de la Serena , con un índice de 16,11 puntos, que contribuye decisivamente a que el 
correspondiente al AUF tenga un valor de 14,85 puntos. 

El volumen de actividad industrial del Área Urbana mantiene un patrón similar al de la Provincia. 
Sus índices de actividad industrial se sitúan en torno a 13. A este hecho contribuye 
especialmente el municipio más poblado y cabecera del Área, Villanueva de la Serena (14,58 en 
industria). No obstante, en materia de actividad industrial la distancia con respecto al conjunto 
de la Comunidad Autónoma es amplia, alrededor de 7 puntos. 

La terciarización del Área, especialmente ejemplificada por el municipio cabecera, se refleja en 
sus indicadores, en los que supera ostensiblemente los niveles tanto de la Provincia como de 
Extremadura. El índice comercial en Villanueva de la Serena, el mayor de entre los  ámbitos 
estudiados, se sitúa en 26,47 puntos, mientras que en la Provincia no alcanza los 19 y en la 
Comunidad Autónoma se sitúa en 18 puntos. 

La actividad comercial del Área es especialmente destacable en el subsector mayorista, en el que 
se alcanzan los mayores índices de actividad económica. De nuevo es Villanueva de la Serena la 
que condiciona el nivel de este índice, con 31,45 puntos. El AUF presenta un índice conjunto de 
28,35. Muy superiores a  los correspondientes a la Provincia y Extremadura. 

La actividad comercial minorista también es muy relevante en el Área, con niveles superiores a 
sus ámbitos territoriales superiores de referencia, aunque con menor diferencia que en el caso 
del comercio mayorista. 
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Las actividades de restauración y bares muestran un comportamiento similar al del comercio 
minorista, con índices superiores a los de la Provincia y Extremadura y liderados por la cabecera 
del AUF. 

Respecto a la actividad turística, se puede afirmar que está muy poco desarrollada. Ofrece el 
índice más bajo de cuantos se han estudiado, con 1,01 puntos en el AUF y 1,15 en Villanueva de la 
Serena. En ambos casos la magnitud es una quinta parte de la que ofrecen Provincia y 
Comunidad Autónoma (5,17 y 5,59 respectivamente) incluso considerando estos últimos ya 
como bastante bajos. 

3.4.B Renta disponible 

La cuota de mercado
4
, justificada exclusivamente por factores no demográficos en los distintos  

ámbitos sometidos a estudio, ha evolucionado negativamente en el período 2998-2012, si bien a 
partir de 2009 atempera esa evolución y apunta a una nueva fase en la que la tendencia es 
positiva. 

Cuota de mercado por cada 10.000 habitantes. 1998-2012 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico de La Caixa y del Instituto Nacional de Estadística. 
Datos de cuota de mercado existentes sólo para los municipios indicados. 

Los indicadores de renta, productividad y empleo correspondientes al Área Urbana 
Funcional muestran una situación económica de los habitantes del Área notablemente más 
favorable que la del conjunto de habitantes de la Provincia y de la Comunidad Autónoma. No 
obstante, la convergencia con el conjunto nacional aún queda lejos para el AUF. 

                                                                        

4 La cuota de mercado representa una medida  de la capacidad de compra o consumo de un municipio en función de la 
importancia de la población y del poder adquisitivo de la misma. Para su cálculo se utilizan cinco variables: población 
teléfonos fijos (de uso doméstico), automóviles, camiones (camiones y furgonetas), oficinas bancarias y actividades 
comerciales minoristas restantes. 

A efectos de este análisis, se ha ponderado el indicador por la población, concretamente por 10.000 habitantes de 
derecho, con el fin de disponer de datos homogéneos y comparables y exclusivamente motivados por factores 
económicos. 
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Indicadores de renta, productividad y empleo. 2014 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Instituto de Estadística de Extremadura, Atlas de Extremadura 2014 e 
Instituto Nacional de Estadística.  

3.4.C Tejido empresarial 

Según los datos proporcionados por el Instituto de Estadística de Extremadura, el AUF cuenta 
con 881 empresas a septiembre de 2017, lo que representa el 4,3% de las 20.558 empresas de la 
Provincia de Badajoz. En los últimos 6 años, la evolución del número de empresas ha ido 
reflejando la situación de la coyuntura económica. La crisis económica no se deja sentir en el 
AUF hasta 2011, siendo 2013 el año en que más empresas se destruyeron y a partir del cual la 
tendencia se revierte mostrando síntomas de recuperación. 

La distribución por empresas por actividad en el Área Urbana es muy similar a la de la Provincia, 
y muestra una evidente terciarización de la economía en esta zona geográfica. 

 La principal actividad por volumen de empresas son los servicios con 548 empresas  
(62,2%), siguiendo la misma dinámica que la Provincia. 

 En segundo lugar figura la agricultura con el 18,7% del número total de empresas (168), lo 
que cabía esperar en un área con una fuerte tradición de agrícola. En este ámbito ofrece 
menor proporción de empresas que la Provincia (20,3%). 

 La Construcción se sitúa en tercer lugar en el Área Urbana, con un total de 102 y el 11,6% 
del total. LA proporción de empresas en este sector es sustancialmente mayor que en la 
Provincia, donde sólo alcanza el 8,8%. 

 Finalmente, las empresas industriales representan en número (66), el 7,5% del total y un 
uno por ciento menos que en la Provincia. 

Número de empresas por sector. 2017 

 

Fuente: Instituto de Estadística de Extremadura 
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La mayor parte de estas empresas se encuadran en el Sector Servicios, 62,2% del total, mientras  

En el municipio Rena destaca el número de empresas por habitante del sector de Agricultura. 

El área urbana cuenta con un total de 5277 trabajadores de empresas dadas de alta en la segura 
social. Lo que representa el 3,7% del total provincial. El 95,9% de estos trabajadores está 
radicado en Villanueva de la Serena, lo que muestra con claridad el desequilibrio de actividad 
económica entre la cabecera del AUF y los municipios satélites. 

La mayoría de los trabajadores se encuentran en empresas del sector servicios (62,0%) no 
obstante esta proporción es menor que en el conjunto provincial. El Área Urbana Funcional 
emplea a más personas proporcionalmente que la Provincia en el Sector de la Construcción, en 
el Sector de la Industria y en el Sector Agricultura, 8,7% 12,8% y 16,4% respectivamente. 

Por cada 1.000 habitantes de la Provincia 144 están empleados en empresas del Sector Servicios 
mientras que en el Área Urbana Funcional esta cantidad es de 106,8 por personas. 

En todos los sectores, en Villanueva de la Serena, el número de trabajadores en relación con 
la población es superior al del resto de localidades del Área Urbana. No obstante destaca la 
cantidad de trabajadores con que cuenta Magacela en el Sector Servicios en relación con su 
población, 41,3 por cada 1.000 habitantes, sin duda motivado por la explotación turística de su 
valioso patrimonio histórico-cultural. 

3.4.D Mercado de Trabajo 

Como se ha podido comprobar anteriormente, el mercado de trabajo en el Área Urbana 
Funcional está muy polarizado hacia el municipio de cabecera, Villanueva de la Serena. Lo que 
hace pensar que la población activa de los núcleos del área de influencia de Villanueva, o bien no 
tiene empleo, o bien trabaja en régimen autónomo u otro régimen especial. 

3.4.D.1 Afiliación a la Seguridad Social 

En el tercer trimestre 2017 se encontraban registrados un total de 10.837 trabajadores en los 
distintos regímenes de afiliación a la Seguridad Social. De ellos 6.172 € hombres y 4.665 
mujeres. 

Más de la mitad de estos trabajadores se encuentran dados de alta en el régimen general de 
la Seguridad Social. En el caso de los hombres: el 56,2%, frente al 63,0% en el caso de las 
mujeres. 

Existe una notable diferencia en cuanto a la afiliación en el Régimen Especial de Autónomos de 
los hombres, 25,8% del total frente a la proporción de mujeres afiliadas a este Régimen, que se 
sitúa tan sólo en el 13,1%. También es destacable, que el número de mujeres afiliadas al 
Régimen Especial Agrario proporcionalmente es mayor, 20,7% que el de hombres: 18,0%. 

En cuanto a sectores de actividad se refleja igualmente el patrón productivo mencionado 
anteriormente. El 62,6% de las afiliaciones se encuadran en el Sector Servicios. El segundo 
sector en importancia es la Agricultura, que concentra al 23,8% de las afiliaciones del área 
urbana. 
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Número de trabajadores por sector. 2017 

 

Fuente: Instituto de Estadística de Extremadura 

3.4.D.2 Contratos 

En el Área Urbana Funcional los contratos en el sector Agricultura alcanzan una proporción del 
56,9% del total, mientras que los correspondientes al sector servicio tan sólo llegaban al 35,3%. 
Construcción e Industria, prácticamente tienen una presencia testimonial entre los contratos 
existentes tanto en el Área Urbana como en la Provincia. 

La inmensa mayoría de los contratos existentes en ambos ámbitos son de tipo inicial 
temporal (85,4% en el Área Urbana y 96,7% en la Provincia). Es destacable la proporción de 
contratos convertidos a indefinidos, que prácticamente compensa la diferencia existente en los 
iniciales temporales. En el caso del AUF este porcentaje es del 13,3%, en tanto que en la 
Provincia es del 1,6%. Los contratos de tipo inicial indefinido no alcanzan en ningún caso el 2% 
del total. 

El perfil de contratación para hombres y mujeres es muy similar tanto en el Área Urbana 
Funcional como en la Provincia. Sí existen notables diferencias en cuanto a la contratación 
convertida a indefinida de mujeres frente a este mismo tipo en el caso de hombres. Se puede 
decir que la temporalidad en la contratación es aproximadamente un 8% menor en el caso de las 
mujeres que en el de los hombres. 

En los 12 años que han transcurrido entre 2005 y 2017 la evolución de los contratos en el Área 
Urbana Funcional ha sido positiva en todos los años salvo en 2007, año en el que hay una 
pérdida neta en el número de contratos, y en 2011. 

La tendencia actual sigue siendo positiva aunque parece atenuarse la intensidad de su  
crecimiento. Caso distinto es el de la evolución de la Provincia que no sufrió con tanta intensidad 
el descenso de contrataciones debida a la crisis iniciada en 2007, y en cambio, sí ha visto 
reducido el número de contratos en torno a 5.000, en los tres últimos años. 
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Evolución del número de contratos. (Septiembre) 2005-2017 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio Público de Empleo 

3.4.D.3 Paro 

En el mes de septiembre de 2017 el número de desempleados registrados en las oficinas de los 
servicios públicos de empleo era de 3.213 personas. 

El Sector Servicios, que es el que más actividad y dinamismo económicos posee y más 
contrataciones genera, es también el que más desempleados produce. 

El 56,9% de los desempleados registrados proceden del Sector Servicios en el Área Urbana 
Funcional, en tanto que en la Provincia esta cantidad se sitúa en el 67,7%. 

Es llamativa la cantidad proporcional de desempleados que genera el sector Agricultura en el 
AUF, ya que duplica la que se registra en la Provincia, 11,7%. El resto de los sectores y los que no 
tenían empleo anterior mantiene similares proporciones en ambos ámbitos territoriales. 

El número de parados procedentes de la agricultura es especialmente llamativo y alarmante 
en Rena. El 60,6% del total de desempleados proceden de dicho sector. 

Magacela destaca por tener la mayor proporción de desempleados procedentes del Sector 
Servicios, y a su vez también la mayor proporción de desempleados con origen en el Sector de 
la Construcción (69,4% y 11,1%, respectivamente). 
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Desempleados por sector de actividad. Septiembre 2017 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio Público de Empleo Estatal. 

La tasa de paro estimada como cociente del paro registrado y la población potencialmente 
activa (16-64 años de edad) en el Área Urbana Funcional es inferior a la de la Provincia. 

En 2016 fue del 16,6%, mientras que en el conjunto provincial  fue del 17,7%. La Haba y La 
Coronada son los municipios que registran una mayor tasa estimada de paro, con 20,9% y 20,4% 
respectivamente. Rena, por el contrario es la localidad del AUF que presenta menor efecto en 
esta variable. 

En la mayoría de los años, la tasa correspondiente al Área Urbana se encuentra por debajo de la 
provincial. Es llamativo que esta circunstancia se invierte en los primeros años de la crisis, lo que 
denota una mayor vulnerabilidad inmediata de la matriz económica del AUF Villanueva de la 
Serena. 

Tasa estimada de Paro. 
Paro registrado sobre población potencialmente activa. 2005-2016 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

Servicio Público de Empleo Estatal y del Instituto Nacional de Estadística 

Es en el período que va desde 2012 hasta 2015 en el que los municipios del Área Urbana 
alcanzan sus cotas máximas de tasa de paro. 
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Tasas estimadas de paro máximas alcanzadas por ámbito territorial 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio Público de Empleo Estatal y del Instituto Nacional de Estadística 

Indicadores de Sostenibilidad Urbana 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Sistema de Información Urbana (Ministerio de Fomento). 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de la  Dirección General del Catastro; Instituto Nacional de Estadística. 

  



ANÁLISIS INTEGRADO 

 94 

 

 

 

Conclusiones principales 

 Actualmente Villanueva de la Serena y su Área de influencia, además de la ganadería 

que sigue siendo muy activa, tiene una actividad agrícola importante. 

 La actividad económica del Área Urbana Funcional, mantiene en general un nivel 

intermedio entre el correspondiente a la Provincia de Badajoz y el de la Comunidad 

Autónoma.  

 Los indicadores de renta, productividad y empleo correspondientes al Área Urbana 

Funcional muestran una situación económica de los habitantes del Área 

notablemente más favorable que la del conjunto de habitantes de la Provincia y de la 

Comunidad Autónoma. 

 En todos los sectores, en Villanueva de la Serena, el número de trabajadores en 

relación con la población es superior al del resto de localidades del Área Urbana. 

 El mercado de trabajo en el Área Urbana Funcional está muy polarizado hacia el 

municipio de cabecera 

 El 62,6% de las afiliaciones se encuadran en el Sector Servicios 

 La inmensa mayoría de los contratos existentes son de tipo inicial temporal  

 Entre 2005 y 2017 la evolución de los contratos en el Área Urbana Funcional ha sido 

positiva. 

 El Sector Servicios es el que más desempleados produce. 

 En el período que va desde 2012 hasta 2015 es en el que los municipios del Área 

Urbana alcanzan sus cotas máximas de tasa de paro. 
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3.5 Análisis demográfico 

3.5.A Poblamiento y población 

Los cinco municipios que conforman el área urbana funcional de Villanueva de la Serena 
totalizan una población agregada de 30.648 habitantes. De ellos, 15.069 son hombres y 15.579 
son mujeres. 

La superficie total agregada de los términos municipales alcanza los 407,2 km². La densidad de 
población en la superficie del AUF es de 75,27 habitantes por kilómetro cuadrado. El municipio 
cabecera del Área Urbana Funcional es, evidentemente, el más poblado de los cinco que 
componen el Área. Villanueva de la Serena cuenta con una población de 25.910 habitantes. 

 Densidades de población. Municipios del AUF. 2016  

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística. 

El grado de ruralidad del territorio para el Área Urbana Funcional es de 1,74%. En el conjunto de 
la Comunidad Autónoma, este índice se sitúa en el 8,04%. El índice de ruralidad está 
determinado por el municipio de Magacela, el único del AUF que presenta una densidad de 
población inferior al 10%, concretamente el 7,03%. Esta población muestra un alto riesgo de 
despoblamiento. 

A excepción de Villanueva de la Serena, todos los municipios cuentan administrativamente, con 
un solo distrito censal. 
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Villanueva de la Serena dispone de cuatro distritos. El distrito 2 y el 3 son los más poblados del 
municipio con 7.955 y 8.905 habitantes, respectivamente. Junto con el Distrito 1 forman la zona 
en la que se inserta el núcleo principal del municipio, que se encuentra geográficamente ubicado 
al Oeste del conjunto de estos distritos. Al Norte se ubica el Distrito 4 que contiene a las tres 
entidades de ámbito territorial inferior al municipio que posee el municipio de Villanueva: 
Valdivia; Entrerríos; y Zurbarán. El conjunto de este Distrito 4 representa una población de 3.870 
habitantes. 

Distritos y secciones censales de Villanueva de la Serena. 2011 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de base cartográfica y datos del Instituto Nacional de Estadística. 
 Censo de población y vivienda. 2011 

La Coronada posee mayor población, con 2.255 habitantes, seguida de La Haba, con 1.325. 
Finalmente, Rena cuenta con 660 habitantes, y Magacela, dispone de 575 habitantes. 

En conjunto la distribución espacial de la población por secciones censales muestra que el centro 
del Área Urbana Funcional reúne a la mayor cantidad de población del conjunto. 
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Secciones censales de Área Urbana Funcional por población. 2011 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de base cartográfica y datos del Instituto Nacional de Estadística. 
 Censo de población y vivienda. 2011 

La evolución de la población en los últimos 18 años muestra un crecimiento notable entre los 
años 1998 y 2009. Entre 2010 y 2014 la población alcanza niveles máximos, para posteriormente 
comenzar una fase regresiva en la que se encuentra en la actualidad. 

Evolución de la población. Cifras de Padrón 1998-2016  

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística 

El patrón de evolución de la población sigue una dinámica similar a la que registra la Provincia de 
Badajoz. No hay diferencias sustanciales en la  evolución poblacional de hombres y mujeres en 
los últimos 10 años. Siguen tendencias homogéneas. De los 14.771 hombres que se registraban 
en 2006 se llegan a alcanzar 15.221 en el año 2010, y actualmente son 15.069 habitantes de sexo 
masculino los que posee el Área Urbana Funcional. En 2006 existían 15.147 mujeres. Su número 
creció también hasta el año 2010 donde se alcanzan un máximo de 15.729 mujeres, y en la 
actualidad, en el año 2016, son 15.579 mujeres las que habitan en el Área. 
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Evolución de la población por sexos. Cifras de Padrón 1998-2016  

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística 

3.5.B Estructura demográfica 

Indicadores de Sostenibilidad Urbana 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de  Estadística.  

La pirámide de población del AUF se clasifica como regresiva. Posee una base más estrecha 
que el cuerpo central y una proporción de ancianos relativamente grande. Esta estructura es  
propia de los países desarrollados que han terminado la transición demográfica, pero en los 
que aún están presentes sus últimas generaciones. Se trata de una población envejecida con 
bajas tasas de natalidad y mortalidad, con crecimiento natural reducido, y en las que el relevo 
generacional no está garantizado. 

Los datos de las pirámides de población que se presentan en este análisis están referidos a 1 de 
enero de 2016, fecha del último padrón oficial aprobado. 

La pirámide muestra con cierta claridad la existencia de un mayor número de mujeres que de 
hombres. Y asimismo confirma la mayor longevidad que demuestran las mujeres frente a los 
hombres. El segmento de edad en el que se encuentran una mayor proporción de mujeres es el 
de 50 a 54 años (nacidas entre 1962 y 1966). Le sigue la franja de 45 a 49 años (nacidas entre 
1967 y 1971) y la de 35 a 39 años con más del 7% de la población femenina en cada uno de estos 
segmentos. Entre los hombres, los rangos de edad que cuentan con más población son los de 35 
a 39 años, 40 a 44 años, y 45 a 49 años (nacidos entre 1967 y 1981). 

La base comienza a hacerse estrecha, lo que refleja una menor natalidad, y la cima tiende a 
ensancharse, especialmente por el lado de las mujeres. En el tramo de 85 o más años se sitúa 
más del 3% de las mujeres, en cambio, ese mismo tramo de población en los hombres no 
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contiene más del 2% de la población masculina. Esta misma dinámica se mantiene hasta un 
límite de base de 70 años.  

Pirámide de población del Área Urbana Funcional. 
 Padrón municipal de habitantes a 1 de enero de 2016 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística 

Pirámides de población de los municipios del Área Urbana Funcional. 
 Padrón municipal a 1 de enero de 2016 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística 
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La estructura poblacional de los municipios del área difiere en cada uno de los casos. El 
municipio que caracteriza al Área Urbana Funcional, por la proporción de su población con 
respecto al total, es Villanueva de la Serena. En los otros cuatro municipios la situación es bien 
diferenciada. 

El 66,9% de la población se encuentra en edades entre 15 y 64 años, franja que coincide 
prácticamente con la edad potencialmente activa desde el punto de vista laboral. Los mayores 
de 65 años representan el 18,1% de la población, en tanto que los menores de 15 años reúnen el 
15% de la población. Estas tasas muestran que el Área Urbana Funcional aún posee un 
volumen considerable de personas en edad activa, no obstante se verifica la reducción de los 
tramos de edad más bajos y la ampliación de los de mayor edad. 

Tasas de población por grandes grupos de edad. 
 AUF Villanueva de la Serena. 2016 

 

Tasa Valor 

Tasa de población (menores de 15 años) 15,0% 

Tasa de población (entre 15 y 64 años) 66,9% 

Tasa de población (mayores de 65 años) 18,1% 

Fuente: Diputación de Badajoz. Área de Desarrollo Local. Servicio de Promoción Económica y CID 

Por sexos, los grupos de edad menores de 15 años reflejan una sustancial diferencia a favor 
de los hombres en cantidad. Igual sucede en los tramos de edad potencialmente laboral. Esta 
proporción se invierte en los tramos de edad de más de 65 años, donde las mujeres presentan 
una sustancial diferencia en cantidad respecto al número de hombres. Aproximadamente un 
30% más. 

Estructura demográfica por grandes grupos de edad. 
 AUF Villanueva de la Serena. 2016 

Segmento Hombres Mujeres Total 

Menores de 15 años 2.343 2.251 4.594 

Entre 15 y 64 años 10.326 10.186 20.512 

Mayores de 65 años 2.400 3.142 5.542 

Total 15.069 15.579 30.648 

Fuente: Diputación de Badajoz. Área de Desarrollo Local. Servicio de Promoción Económica y CID 

La tasa de feminidad supera en seis puntos porcentuales la de masculinidad, por tanto es 
posible afirmar que la población del Área Urbana Funcional está sensiblemente feminizada. 
Existen 96,73 hombres por cada 100 mujeres, y 103,38 mujeres por cada 100 hombres. 

Las tasas de sobre-envejecimiento son relativamente bajas. Las tasas de sobre 
envejecimiento de la Cuarta Edad, personas de 85 y más años respecto a la población total, es de 
2,62 personas por cada 100 habitantes. La proporción de Cuarta Edad respecto a la Tercera Edad 
es de 16,94 por cada 100 habitantes de la Tercera Edad. 

La tasa de dependencia global de niños y mayores es bastante elevada. 

La tasa de tendencia refleja que la natalidad en el Área objeto de análisis no mejora en los 
últimos años. Por cada 100 niños entre 5 y 9 años tan solo hay 88,35 de 4 y menos edad. 
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Tasas de estructura demográfica. 
 AUF Villanueva de la Serena. 2016 

 

Fuente: Diputación de Badajoz. Área de Desarrollo Local. Servicio de Promoción Económica y CID 

3.5.C Movimiento natural de la población 

Con cierta alternancia, las tasas brutas de natalidad mantienen un relativo equilibrio en los 
últimos cinco años. En ese periodo, el promedio de nacidos vivos por cada 1.000 habitantes se 
sitúa en torno a 9.  

Entre 2011 y 2015 la tasa bruta de mortalidad se sitúa por término medio e 10,21 fallecidos por 
cada 1.000 habitantes. 

La tasa bruta de nupcialidad refleja cierta tendencia regresiva entre 2011 y 2015, situándose 
en este último año en 2,96 matrimonios por cada 1.000 habitantes, y en el promedio de los cinco 
años considerados, alcanza 3,06 matrimonios por cada 1.000 habitantes. 

La fecundidad en el Área Urbana Funcional muestra cierta tendencia al alza  entre los años 
2011 y 2015. En este último año se sitúa en 40,23 nacidos vivos por cada 1.000 mujeres de edades 
entre 15 y 49 años. Por término medio en ese periodo, es de 37,5 nacidos vivos. 

El crecimiento vegetativo de la población del AUF de Villanueva de la Serena registra saldo 
negativo en el periodo 2011-2015. Entre estos años se promedia una reducción anual de 
población de 36,8 personas. La tendencia que estos cinco ejercicios parecen apuntar es la 
reducción de ese saldo negativo. 
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Crecimiento vegetativo. 
 AUF Villanueva de la Serena. 2016 

 

Fuente: Diputación de Badajoz. Área de Desarrollo Local. Servicio de Promoción Económica y CID 

3.5.D Proyección de población 

Las proyecciones de población para el Área Urbana Funcional calculadas sobre la base de las 
efectuadas para la Comarca La Serena-Vegas Altas, prevén que la población del Área se situará 
en 2030 en 28.745 personas. Lo que representa una pérdida absoluta de 1903 personas, un 6,2% 
de la población, entre 2016 y 2030. 

El descenso de población es más acusado en los hombres que en las mujeres. Se espera un 
total de 14.213 hombres y 14532 mujeres en 2030. La pérdida en hombres se estima en 6,68% 
entre 2016 y 2030,  mientras que la de mujeres se estima en 5,74%. 

La población desciende a un ritmo del 0,4% anual. Este hecho muestra la tendencia al 
despoblamiento que posee en Área.  

Proyección de población del Área Urbana Funcional por sexos. 2016-2030 

 

Fuente: elaboración propia a partir estimaciones sobre datos del Instituto de Estadística de Extremadura para la comarca 
La Serena-Vegas Altas. 
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Conclusiones principales 

 Pirámide de población regresiva. Esta estructura es  propia de los países 

desarrollados que han terminado la transición demográfica. 

 Existencia de un mayor número de mujeres que de hombres. 

 Población envejecida. 

 Tasas de dependencia global de niños y mayores bastante elevadas. 

 Crecimiento vegetativo de la población del AUF de Villanueva de la Serena registra 

saldo negativo en el periodo 2011-2015. 

 Proyectada una importante pérdida de población en los próximos  14 años. 
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3.6 Análisis social 

3.6.A Desempleo 

La tasa de paro en el AUF no es tan elevada como en otras zonas geográficas de la 
Comunidad Autónoma o del país. De cada 100 personas de población activa, hay un total de 
15,9 en situación de paro. La tasa de paro estimada para el conjunto provincial es superior a la 
del Área bajo análisis, y se sitúa en el 16,3%. 

Hay diferencias sustanciales en tasas de paro por sexo. El paro femenino casi duplica al 
masculino. Existe especial afectación del desempleo femenino en este AUF. 

La población dependiente de la población potencialmente activa es superior al 50%, 
concretamente, por cada 100 personas en edad de trabajar existen 51,8 personas teóricamente 
dependientes desde un punto de vista económico y social.  

Indicadores de Sostenibilidad Urbana 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Ministerio e Empleo y Seguridad Social. Servicio Público de Empleo 
Estatal y del Instituto Nacional de Estadística. 

El desempleo femenino es notablemente mayor que el masculino. Éste hecho es aún más 
acentuado en el Área Urbana Funcional en el que la diferencia es de 1,9 puntos porcentuales en 
perjuicio de las mujeres del AUF. 

El paro femenino es notablemente más acusado en el municipio Rena, donde alcanza el 69,7% 
del total de desempleados. Magacela presenta la menor tasa o proporción de paro femenino, 
61,1% del total. 

Existe más paro juvenil en el área urbana que la provincia, 1,3 puntos porcentuales mayor.  

Por edades, la proporción de desempleados de sexo masculino y femenino son muy similares 
edades superirores a 44 años. El paro entre mujeres de 25 a 44 años es aproximadamente un 
5% superior al de hombres en esta misma franja de edad. En la franja de edad inferior a 25 
años el paro masculino es un 5%  mayor que el femenino. 

Según esto, las mujeres acceden de una manera más fácil al mercado de trabajo, en cambio  
tienen más obstáculos para el acceso al empleo en las edades potencialmente más activas.  

La evolución del número de contratos laborales existentes en el Área Urbana sigue una dinámica 
muy parecida a la de la Provincia. En ambos casos, el número de contrato venía 
incrementándose desde 2007 hasta 2013. En ese año, comienza a disminuir, con una clara 
tendencia negativa. 
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Evolución del número de contratos. (Septiembre) 2005-2017 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Servicio Público de Empleo 

El grado de afiliación a la Seguridad Social respecto a la población en el AUF es 
considerablemente inferior al de la Provincia de Badajoz. 

Indicadores de Sostenibilidad Urbana 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de la Seguridad Social  
y del Instituto Nacional de Estadística. 

3.6.B Nivel de estudios 

Indicadores de Sostenibilidad Urbana 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de  Estadística.  

La proporción de personas que no disponen de las enseñanzas obligatorias concluidas 
respecto a la población es sensiblemente superior a la de la provincia y la de la Comunidad 
Autónoma. La estructura de la población en cuanto a nivel de estudios finalizados sigue un 
patrón similar al de la provincia. 
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Tan sólo un 11,4% de la población cuenta con estudios de tercer ciclo. El nivel de 
analfabetismo en el AUF es un punto porcentual inferior al de Badajoz. 

3.6.C Población extranjera 

Indicadores de Sostenibilidad Urbana 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de  Estadística.  

La proporción de población extranjera en el AUF no es significativa. La mayor parte de esta 
población tiene procedencia de la Unión Europea. 

3.6.D Accesibilidad 

Un alto porcentaje de las viviendas existentes en el Área Urbana Funcional no son accesibles 
para personas con movilidad reducida o discapacidad física. Tan sólo el 21,1% de las viviendas 
tienen facilidad de acceso para personas con estas características. 

En los diferentes talleres participativos desarrollados con motivo de la elaboración de la 
Estrategia DUSI se ha planteado la existencia de dificultades para el acceso y tránsito peatonal 
por las vías urbanas. Carencia de acerado,  barreras urbanísticas, dimensiones no adecuadas, 
inexistencia de rampas de acceso, y otras, son las cuestiones planteadas por la ciudadanía 
respecto a  accesibilidad en el espacio público urbano. 

Los datos recogidos en la encuesta de infraestructuras y equipamientos locales confirman que 
gran parte de las instalaciones y equipamientos públicos locales carecen de accesibilidad 
para sillas de ruedas. 
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Conclusiones principales 

 La tasa de paro en el AUF no es tan elevada como en otras zonas geográficas de la 

Comunidad Autónoma o del país. 

 El desempleo femenino es notablemente mayor que el masculino. 

 El paro juvenil en el Área Urbana es 1,3 puntos porcentuales mayor que en la Provincia. 

 El grado de afiliación a la Seguridad Social respecto a la población en el AUF es 

considerablemente inferior al de la Provincia de Badajoz. 

 Las mujeres acceden de una manera más fácil que los hombres al mercado de trabajo en 

edades tempranas, en cambio  tienen más obstáculos para el acceso al empleo en las 

edades potencialmente más activas. 

 Sólo un 11% de la población cuenta con estudios de tercer ciclo. 

 La proporción de población extranjera en el AUF no es significativa. 

 Dificultades para la accesibilidad tanto en viviendas como en espacios y edificios públicos. 

 

 

3.6.E Vulnerabilidad urbana 

3.6.E.1 Análisis externo 

Los indicadores básicos de vulnerabilidad urbana denotan con claridad que el Área Urbana 
Funcional se encuentra en situación de fuerte vulnerabilidad social acreditada 
fundamentalmente por el alto porcentaje de población sin estudios existente. Este parámetro 
sitúa al AUF de Villanueva de la Serena en situación más desfavorable que la provincia y mucho 
más crítica que el conjunto nacional. 

A este indicador básico, lo acompañan en la acreditación de la vulnerabilidad del Área, un grupo 
numeroso de factores especialmente sociodemográficos y socioeconómicos: 

 Elevado número de personas mayores de 75 que reside en el AUF. 
 Amplio porcentaje de hogares unipersonales de mayores de 64 años. 
 Cuantioso porcentaje de población extranjera infantil. 
 Altas tasas de desempleo juvenil. 
 Elevados niveles de empleados con contratos eventuales. 
 Alta proporción de población sin estudios. 
 Elevado porcentaje de viviendas en edificios construidos con anterioridad a 1951. 
 Amplio porcentaje de población con problema de escasez de zonas verdes. 
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Indicadores de Vulnerabilidad Urbana 
 del Área Urbana Funcional y Provincia de Badajoz 

 

 



ANÁLISIS INTEGRADO 

 109 

Posición relativa externa de factores de vulnerabilidad del AUF Villanueva de la 
Serena 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística con metodología y criterios recogidos 
en el Atlas de la Vulnerabilidad Urbana en España (Ministerio de Fomento) 

Valores de referencia = 1. Toma como referencia el valor de cada indicador en España, salvo en los 3 indicadores básicos 
que toman como referencia de vulnerabilidad a partir de 1,5 veces el valor en España para 5A y 5B y2,0 veces el valor en 

España para el 5C, siguiendo el criterio del Atlas de Vulnerabilidad. 

3.6.E.2 Análisis interno 

Magacela refleja en conjunto los mayores índices de vulnerabilidad del Área Urbana 
Funcional. Especialmente destaca en vulnerabilidad residencial (3). La situación de La Haba es 
reseñable en cuanto al porcentaje de población de más de 64 años que vive sola (1B). 

Magacela y Rena despuntan por su elevado porcentaje de ocupados eventuales y no 
cualificados (2D y 2E). 

Respecto al conjunto nacional tomado como referencia, los municipios La Coronada, La Haba y 
Villanueva de la Serena en ningún caso los indicadores  superan en dos veces a dicha referencia. 

El municipio cabecera del AUF  es el que mejores registros presenta respecto al conjunto de 
indicadores. 
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Posición relativa de factores de vulnerabilidad municipios de la AUF 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística con metodología y criterios recogidos 
en el Atlas de la Vulnerabilidad Urbana en España (Ministerio de Fomento) 

Valores de referencia = 1. Toma como referencia el valor de cada indicador en España, salvo en los 3 indicadores básicos 
que toman como referencia de vulnerabilidad a partir de 1,5 veces el valor en España para 5A y 5B y2,0 veces el valor en 

España para el 5C, siguiendo el criterio del Atlas de Vulnerabilidad. 
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Indicadores de Vulnerabilidad Urbana 
en los municipios del Área Urbana Funcional  
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3.7 Análisis del contexto territorial 

El Área Urbana Funcional Villanueva de la Serena y municipios limítrofes, tal como se ha 
detallado en el análisis físico de esta memoria, se ubica en una comarca rural como es la de 
Vegas Altas del Guadiana – La Serena, situada al Este y a cierta distancia de los núcleos 
urbanos más poblados de la Provincia: Badajoz (capital de la Provincia) y Mérida (capital de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura), aunque orientada hacia el interior de la Península 
Ibérica y la capital de España. 

Importantes dinámicas socio-económicas del AUF, con una débil proyección exterior, 
dependen de este corredor urbano conformado en torno a Villanueva de la Serena y la 
presencia de Don Benito como núcleo urbano con el que conforma una conurbación de potente 
dinamismo que dotan a la zona de bastante independencia respecto a las ciudades capitales de 
la Provincia y la Comunidad Autónoma, en múltiples aspectos: servicios administrativos, 
servicios comerciales, mercado de trabajo en determinados sectores terciarios, etc.   

Esta circunstancia implica que, más allá de los trabajos realizados para la vertebración interna 
del AUF, una parte de sus dinámicas siempre tendrán una elevada dependencia de la evolución 
social, demográfica y económica de Mérida y de Badajoz, bien  para recibir flujos de población, 
bien para acoger actividades económicas desplazadas hacia los municipios del AUF. 

Así, en el plano económico y comercial, el Área está supeditada a los flujos comerciales de 
ambas ciudades, ejerciendo una fuerza centrífuga sobre las economías de los municipios del 
AUF, exceptuando el comercio de productos hortofrutícolas, el cual posee un fuerte peso y 
tradición en el contexto de Vegas Altas del Guadiana y La Serena en el que se sitúa el AUF. 

Por otro lugar, pese a ser un Área relativamente bien conectada con Badajoz y Mérida, sobre 
todo en su cuadrante meridional, gracias a la A5, esta circunstancia no ha propiciado una 
deslocalización residencial o industrial hacia suelos menos caros con respecto a Mérida o 
Badajoz, lo que reduce el potencial desarrollo de la trama urbana del AUF dada su menor 
dinámica socioeconómica. 

La intervención de una estructura supramunicipal como la Diputación de Badajoz permite 
una coordinación de todos los municipios para hacer frente y coordinarse con dichas 
dinámicas. Permite un nivel de interlocución más compensado con Badajoz y Mérida y, además, 
ofrece mayores recursos y capacidades operativas para acometer tareas de coordinación o co-
responsabilización en actuaciones conjuntas. La perspectiva de la Diputación también facilita y 
acompaña el proceso de reajuste tendente a un mayor equilibrio de las dinámicas internas del 
AUF. 

Finalmente, se da valor a la promoción del Área Urbana Funcional de Villanueva de la Serena 
como nexo para la cohesión de las Vegas del Guadiana y, de igual modo, para la articulación 
del AUF con el ámbito urbano-rural de la provincia de Badajoz. 
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Conclusiones principales 

 El Área Urbana Funcional se ubica en una comarca rural, como es la de Vegas Altas del 

Guadiana – La Serena. 

 El AUF posee bastante independencia económico-administrativa respecto a las ciudades 

capitales de la Provincia y la Comunidad Autónoma. 

 En el plano económico y comercial, el Área está supeditada a los flujos comerciales 

derivados de Mérida y Badajoz. 

 La intervención de una estructura supramunicipal como la Diputación de Badajoz permite 

una coordinación de todos los municipios para hacer frente y coordinarse respecto a las 

distintas dinámicas. 

 El Área Urbana Funcional de Villanueva de la Serena se presenta como nexo para la 

cohesión de las Vegas del Guadiana, y para la articulación del AUF con el ámbito urbano-

rural de la Provincia de Badajoz. 
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3.8 Análisis del marco competencial 

La Diputación provincial de Badajoz es un Ente Local regulado por la Ley 27/2013 de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL). El Artículo 1.Tres de la 
LRSAL —que supone una nueva redacción del artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases del Régimen Local (LBRL)—  representa un ajuste en el ámbito 
competencial, diferenciando entre competencias propias y delegadas,  otorgando especial peso 
a estas últimas, vinculadas a servicios sociales. 

Las competencias propias de la Diputación establecidas en la norma le permiten operar de 
manera directa sobre los ámbitos medioambiental, urbano y de eficiencia energética. En el 
caso de los municipios de menos de 20 mil habitantes del Área lo es de forma directa, ya que el 
artículo 26 de la LBRL, prescribe la prestación de servicios en ámbitos como alumbrado, 
pavimentación o actuación en la trama urbana, entre otros, bajo la coordinación de las 
diputaciones provinciales. 

La capacidad de obrar atribuida a la Diputación se complementa con las estructuras de 
coordinación propias con los ayuntamientos y mancomunidades del Área Urbana, 
especialmente para la intervención sobre bienes, espacios o equipamientos de titularidad 
pública ajena a la misma. La Diputación cuenta con distintos instrumentos (convenios, acuerdos, 
etc.) coordinados desde Cohesión Territorial para poder actuar sobre los mismos de modo ágil y 
eficaz. 

En el caso de servicios sociales y de intervenciones vinculadas con la cohesión social, un 
punto crítico en el nuevo marco legal y competencial, a priori no existen impedimentos para 
ejecutar intervenciones de este tipo desde la Diputación. En primer lugar, la solvencia 
financiera de la entidad le permite contar con un margen de flexibilidad para la asunción de 
competencias impropias según lo dispuesto en el Art. 7 de la LBRL. Asimismo, la coordinación 
con la Junta de Extremadura garantiza que este tipo de intervenciones, de manera delegada, 
puedan ejecutarse de manera continua o, como es el caso, en el marco de la EDUSI. 

En el ámbito del empleo, la Diputación de Badajoz junto con la de Cáceres suscribió, el 4 de 
mayo de 2017, un convenio de colaboración con el Servicio Extremeño Público de Empleo, de 
la Junta de Extremadura (SEXPE) para la cooperación en programas de orientación, 
formación profesional para el empleo y programas de desarrollo local. 

La EDUSI no plantea intervenciones que requieran canales de coordinación distintos con el 
resto de EELL, organismos de gestión de servicios, o la Junta de Extremadura, de los ya en 
funcionamiento para las comarcas de Vegas Altas y La Serena. Si bien es cierto que la EDUSI 
puede multiplicar su impacto desde intervenciones de terceros, su ejecución no depende del 
mismo.  

Asimismo, los procesos de selección de operaciones, en virtud de los procedimientos 
administrativos aplicables, tienen en cuenta el aspecto competencial para la puesta en 
marcha de las mismas. Esto supone que, para todas las Líneas de Actuación, no se realizarán 
operaciones que no cuenten con la capacidad de obrar cierta sobre el espacio o ámbito de 
intervención seleccionado según el pertinente informe de los órganos de control de la 
Diputación. 
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Conclusiones principales 

 El marco competencial en los municipios del Área Urbana Funcional no ha generado 

dificultades a la hora de desarrollar actuaciones en ámbitos impropios, como los 

Servicios Sociales. 

 No es previsible que se generen dificultades o problemas en la ejecución de la EDUSI, 

en la medida que hay una larga tradición de cooperación con otras Administraciones 

Públicas y un marco de instrumentos administrativos fiable y aplicable. 
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3.9 Análisis de Gobernanza 

3.9.A Entidades y colectivos que trabajan en el 
municipio 

Indicadores de Sostenibilidad Urbana 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de  Estadística.  

El número de asociaciones que operan en los municipios del AUF es reducido, destacando las 
asociaciones de tipo vecinal, cultural y social. 

Destaca fundamentalmente la actividad de las asociaciones de tipo social, especialmente las 
vinculadas con aspectos de la salud y personas con enfermedades y familiares de éstas. 

Asociaciones en el Área Urbana Funcional 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de los ayuntamientos del AUF. 

Las asociaciones de tipo deportivo son los que mayor número de asociados agrupan. 

Número de asociados/as 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos de los ayuntamientos del AUF. 
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3.9.B Comunicación del Ayuntamiento con sus 
administrados 

Además de los medios tradicionales, los municipios del AUF disponen de webs con información 
sobre aspectos informativos: oferta de empleo público, noticias, plenos, ordenanzas, etc., con 
algunos trámites online.  

La presencia de Rena en redes sociales se basa en la proporcionada por Diputación de Badajoz. 

Magacela sólo tiene cuenta de Facebook y Feed de RSS, y La Haba sólo cuenta con cuenta de 
Facebook. 

Villanueva de la Serena dispone de Google+;Facebook; Twitter; Instagram; Canal Youtube; 
Flickr; y Feed de RSS. 

La Coronada cuenta con Canal de Youtube y Twitter 

3.9.C Administración electrónica 

Se exponen a continuación la oferta de trámites electrónicos de que disponen los 
Ayuntamientos del AUF. 
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3.9.D Interrelación con la ciudadanía 

En este aspecto, también se evidencias las diferencias de dimensión entre los municipios del 
AUF. Mientras que Villanueva cuenta con una Administración Local más abierta que facilita la 
interlocución y la participación, por varios canales, con los/las ciudadanos/as, la relación con la 
ciudadanía en los restantes municipios, se realiza de manera directa y presencial en muchos 
casos. De este modo la cercanía y el acceso a los cargos electos municipales se constituye en un 
elemento muy positivo, sin embargo carente de eficiencia en las tomas de razón, las gestiones y 
los tiempos, lo que queda garantizado mediante otros mecanismos, más impersonales, pero 
efectivos, especialmente con la aplicación de TICs. 

3.9.E Transparencia 

Los Ayuntamientos de Villanueva de la Serena, Magacela y La Coronada poseen portal de 
transparencia en sus sitios web. En todos los casos funcionan correctamente conforme a los 
requisitos que establece la normativa de obligado cumplimiento. 

Ninguno de los Ayuntamientos del AUF, por su tamaño, forma parte de los 110 mayores 
corporaciones evaluadas a través del ITA, y tampoco han solicitado voluntariamente a TI-España 
su evaluación en base a la metodología de este Índice. 

 

 

 

 

Conclusiones principales 

 El número de asociaciones que operan en los municipios del AUF es reducido, 

destacando las asociaciones de tipo vecinal, cultural y social. 

 Las asociaciones de tipo social son las más activas. 

 El desarrollo de la administración electrónica es dispar en el AUF. Los municipios más 

poblados ofrecen una mayor cantidad de trámites posibles a través de servicios 

telemáticos. 

 La presencia de los Ayuntamientos del AUF en redes sociales es dispar, Villanueva 

está presente en las más importantes en tanto que el resto cuenta con una actividad 

muy limitada. 

 También se evidencian diferencias de dimensión entre los municipios del AUF en 

cuanto a interrelación con la ciudadanía. 

 Tres de los cinco municipios del AUF cuentan con portales de transparencia 

convenientemente implantados y en funcionamiento. 

 La Diputación de Badajoz da soporte tecnológico a los municipios de menos de 

20.000 habitantes del AUF. 
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3.10 Análisis de los instrumentos de 
planificación existentes 

El Área Urbana Funcional del entorno de Villanueva de la Serena, como tal área urbana o como 
conjunto de municipios, no cuenta con instrumentos de planificación estratégica general. 

A nivel local, existe una diferencia entre el municipio de cabecera del AUF  (Villanueva de la 
Serena) y los restantes del Área en cuanto a la dotación de herramientas de planificación 
específicas para cada municipio. En todos los municipios del Área, los instrumentos de 
planificación con presencia única, salvo en el caso de Villanueva, son los que están vinculados al 
ordenamiento urbano obligatorio.  

La naturaleza de los PGOUs permite tomar como referencia sus valores, hitos y parámetros para 
la planificación de la EDUSI, más aún, ante la inexistencia de un Plan Estratégico específico  para 
la Zona o planes estratégicos municipales previos. En este sentido, la EDUSI trasciende su 
adscripción al POCS y se ha convertido para el Área Urbana del entorno de Lebrija, en el centro 
articulador de su planificación estratégica global para el horizonte de 2022.  

Los PGOUs comparten un nivel de trascendencia fundamental en la planificación de la EDUSI, al 
incidir sobre ámbitos críticos en su planteamiento: la estructura y entramado urbano, con 
especial atención a la conexión entre los núcleos poblacionales, y los ámbitos de sostenibilidad y 
compromiso medioambiental. Obviamente, su estructura y planteamientos responden a sus 
lógicas y coherencias internas, pero tanto la información que recaban como las directrices que 
establecen son un marco referencial de suma importancia para la EDUSI. Los procesos 
participativos y el desarrollo de contenidos generados por estos instrumentos han servido como 
base para las líneas estratégicas globales del municipio. 

Los planes urbanísticos establecen unas directrices y normas de uso y desarrollo que encuadran 
tanto la tipología de actuaciones como las intervenciones que pueden reforzar o favorecer 
dinámicas de regeneración y rehabilitación en las ciudades y en un núcleo histórico 
concretamente y, además, facilitar la interconexión entre los núcleos poblacionales. 

Los planes de ordenación urbana existentes en los municipios del AUF, a excepción de 
Villanueva de la Serena, están poco desarrollados o presentan una antigüedad considerable, que 
aconseja su revisión o nueva elaboración. 

Instrumentos de ordenación urbana municipal. 2016 

 

Fuente: Ministerio de Fomento. Encuesta de infraestructura y equipamientos locales.  
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Villanueva de la Serena, como municipio de primer orden entre los del Área Urbana Funcional, se 
ha dotado de diversos instrumentos de planificación en varias materias junto con su vecina 
localidad, Don Benito, con la que forma una conurbación, tales como: 

 El Plan de Acción para la Energía Sostenible 2016-2020, motivado por la suscripción del 
Pacto de Alcaldes por la Energía Sostenible.  

 Plan de Movilidad Urbana Sostenible  Don Benito - Villanueva de la Serena. 
 Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible de la conurbación Don Benito-Villanueva de la 

Serena. 

En el nivel supramunicipal, los instrumentos de planificación más desarrollados en el ámbito del 
Área, son los que están vinculados a la planificación urbana y a la planificación estratégica del 
territorio y sectorial llevado a cabo en tres planos diferenciados: en el nivel de Junta de 
Extremadura, en el de la Diputación Provincial de Badajoz y en el de las Comarcas y 
Mancomunidades de municipios. 

Los planes más destacados que afectan al AUF incorporan de manera total o parcial el concepto 
de territorio comarcalizado y establecen unas pautas y referencias plausibles y adecuadas a la 
escala del AUF. Esto permite tomar como referencia sus valores, hitos y parámetros para la 
planificación de la EDUSI. Asimismo, su estructura enmarca y refuerza una propuesta como la 
EDUSI, ya que establece líneas estratégicas alineadas para los múltiples niveles de las AAPP 
involucradas y ofrece coherencia a la EDUSI respecto de otras políticas generales en el territorio. 
Es cierto que algunas de sus propuestas no tienen una posible interpretación integral en los 
términos que plantea la EDUSI, en cuyo caso se tiene que realizar una transposición adecuada a 
la realidad de la misma. 

También existen instrumentos de planificación temáticos y vinculados a determinados ámbitos 
estratégicos para el AUF.  

De nuevo los niveles competenciales involucrados son múltiples y, por tanto, requieren de su 
articulación en función de cómo se aplican efectivamente en el AUF. En todo caso, demuestra de 
nuevo una clara alineación de todas las AAPP en sus principales ejes estratégicos de desarrollo.  

Asimismo, actúan como referencia para la integración en la EDUSI de líneas de actuación 
asociadas a los OT2, OT4, OT6 y OT9. 

Una vez más, desde la perspectiva de la EDUSI se ha realizado un trabajo de integración y 
“triangulación” de las distintas propuestas y estrategias, ya que más allá de las propias temáticas 
o entidades impulsores, los instrumentos carecen de dicha visión integral del Área Urbana 
Funcional. La articulación de la EDUSI ha contribuido a dar coherencia al conjunto de 
instrumentos en esos términos. 

Una dificultad adicional ha sido la falta de concreción, en algunos casos, de partidas 
presupuestarias concretas para el desarrollo de las intervenciones. Esto ha complicado el cálculo 
de las dimensiones efectivas de las líneas de la EDUSI en referencia a intervenciones 
complementarias desde otras administraciones. No obstante, a partir de los parámetros 
recogidos se han realizado cálculos realistas que garantizan el encaje de las líneas con otras 
propuestas paralelas. 

Merecen especial detalle los siguientes planes o estructuras de planificación de carácter 
estratégico: 
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Conclusiones principales 

 Los documentos de planificación existentes se consideran suficientes y han 

permitido la identificación inicial de problemáticas, potencialidades, recursos y retos. 

En cualquier caso, se identifican carencias  de planificación en el ámbito más local, 

especialmente en los municipios pequeños y desde una perspectiva integral. 

 La participación del tejido social y económico del Área Urbana de Villanueva de la 

Serena permite cubrir posibles carencias estratégicas en la documentación. 
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3.11 Análisis de riesgos 

Los riesgos fundamentales asociados a los planteamientos de la Estrategia DUSI y, por 
extensión, a la posibilidad de enfrentarse con éxito a los retos del Área Urbana Funcional 
Villanueva de la Serena, giran en torno a cuatro esferas básicas: la actuación respecto de otras 
AAPP; las capacidades de intervención efectiva y desarrollo de las operaciones; los recursos 
disponibles para su desarrollo; y finalmente, la gobernanza y gestión del entorno. Se incluye, 
además, un parámetro específico vinculado a la lucha contra el fraude y cómo asegurar la 
correcta utilización de los fondos asociados. 

El análisis se ha realizado combinando los principales riesgos que pueden afectar, en el plano 
estratégico, al desarrollo de la EDUSI, con los vinculados a la ejecución efectiva de cada una de 
las líneas de actuación previstas. Esto permite obtener una visión global y en detalle de las 
posibles dificultades que pueden emerger y cómo enfrentarlas. En la mayor parte de los casos 
exige una coordinación efectiva y continua de distintas delegaciones municipales, otras AAPP y 
la participación activa e implicación del tejido social y económico de la ciudad. 

El cuadro desplegado en las siguientes páginas resume el análisis efectuado. 

Riesgos asociados a la EDUSI del Área Urbana Villanueva de la Serena 
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Conclusiones principales 

 El nivel de riesgo es, en general, bajo. 

 Los efectos en caso de contingencia por realización de alguno de los riesgos previstos 

serán minimizados como consecuencia de la aplicación de las medidas de control, 

preventivas o de corrección planteados.  
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4. DIAGNÓSTICO DE 
LA SITUACIÓN DEL 
ÁREA URBANA 
FUNCIONAL 
VILLANUEVA DE 
LA SERENA 
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4.1 Análisis conjunto de sostenibilidad 
municipal 

La Estrategia Española de Sostenibilidad Urbana y Local (EESUL) es el marco estratégico que 
recoge principios, objetivos, directrices y medidas cuya aplicación efectiva permite a los 
municipios españoles avanzar en la dirección de una mayor sostenibilidad local. En el momento 
de su formulación, en 2008, La EESUL estableció la necesidad de definir las herramientas 
necesarias para la evaluación y seguimiento de los objetivos de sostenibilidad definidos. 

El desarrollo de esta herramienta ha resultado finalmente en un Sistema Municipal de 
Indicadores de Sostenibilidad Urbana y Local. Un panel de 42 indicadores con desglose en 
subindicadores que permite medir el grado de acomodación de la situación actual de cada 
municipio respecto a un modelo determinado (al establecer valores de referencia) y comparar 
entre sí (al determinar una metodología y fuentes de información homogéneas) el nivel de 
sostenibilidad de los municipios españoles. Este sistema se ha utilizado en el presente 
documento para evaluar la sostenibilidad del Área Urbana Funcional del entorno de Villanueva 
de la Serena  y compararla con su entorno. 

En esta memoria se ofrecen, distribuidos por los  apartados correspondientes a su temática, un 
total de 46 de los indicadores que el citado Sistema prevé, aquéllos para cuyo cálculo ha sido 
posible recopilar la información necesaria. De la información que arrojan dichos indicadores es 
posible extraer las siguientes conclusiones generales: 

 El Área Urbana Funcional no cumple con la mayoría de los criterios de sostenibilidad en los 
indicadores del ámbito urbanístico y de ocupación del suelo. No obstante, destaca la escasa 
densidad poblacional y de viviendas, y la elevada dispersión de los núcleos de población. 

 Tiene una dotación de zonas verdes por debajo de los niveles aceptables de sostenibilidad, 
aunque supera el nivel de la provincia en este indicador. 

 En cuanto al equilibrio entre actividad y residencia el Área se encuentra en niveles mínimos 
aunque por debajo del nivel provincial.  

 No cuenta con un nivel de sostenibilidad aceptable en cuanto a superficie construida 
terciaria, por estar muy lejos de los niveles mínimos. 

 Se constata que en el Área hay un amplio margen para la mejora en el ámbito de la 
movilidad sostenible, especialmente respecto a los patrones del vehículo particular. 

 Los indicadores reflejan problemas en cuanto a las infraestructuras y servicios de 
transporte público coincidiendo con lo expuesto en el análisis. La población con acceso 
cercano a estos medios de transporte es muy escasa (21,4%) cuando se espera una 
proporción del 80% en este indicador. 

 El AUF no cumple con los criterios de sostenibilidad en lo referente a dotación de carril bici,  
en lo que se encuentra a mucha distancia de los estándares. Unido a lo anterior, no se 
verifica una apuesta por el desarrollo de modelos alternativos como la ampliación del carril 
bici, la sustitución de otro modos de transporte motorizado, o la conexión con otros modos 
de transporte (autobús o  tren) 

 El AUF no cumple, en general, con los criterios de sostenibilidad de metabolismo urbano. El 
volumen de agua en la red de abastecimiento para uso doméstico por habitante se sitúa en 
137,3 litros por habitante y día, superando así los niveles máximos para considerarse 
sostenible (100 l/hab/día). 

 Las pérdidas de agua en la red de distribución son elevadas, las conducciones de 
abastecimiento tienen cierta antigüedad, escaso mantenimiento y están fabricadas en una 
gran parte con materiales poco saludables como el fibrocemento. 

 La cantidad de agua residual depurada per cápita es reducida, del mismo modo que la 
reutilización de las aguas residuales depuradas tanto en términos absolutos, como por 
habitante. 

 En relación con el total de fuentes energéticas, el consumo final de energía procedente de 
combustibles fósiles es muy elevado para considerarse sostenible. 



DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DEL ÁREA URBANA 

 147 

 En cuanto a la generación de residuos, se mantiene en los límites de la sostenibilidad 
ambiental, pero se detecta una falta hábitos de separación de residuos entre la población. 

 El transporte público o privado genera casi la mitad de las emisiones de CO2 equivalentes 
por habitante. 

 No se verifican, problemas excesivos de mala calidad del aire. 
 En materia de cohesión social, no se cumple con varios de los criterios. No se presentan 

especiales retos en cuanto a cantidad de población extranjera. 
 El nivel de personas con titulación de 3er grado es inferior al de la Provincia, por lo que 

evidencia un problema de proyección para la población con escasas capacidades que 
compromete la sostenibilidad del modelo. 

 El diferencial de tasa de paro femenino respecto al masculino es muy amplio, casi el doble, 
lo que genera dificultades sociales para la autonomía de la mujer, especialmente las del 
ámbito rural. 

 El indicador de envejecimiento de la población se encuentra en los márgenes aceptables, 
aunque presenta tendencia a alejarse de 100. 

 Las tasas de dependencia no son excesivamente elevadas mantienen una tendencia de 
crecimiento. 
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Indicadores de sostenibilidad urbana 
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Fuente: elaboración de propia a partir de datos de múltiples fuentes. 
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4.2 Análisis DAFO 

El análisis integrado de la situación del Área Urbana Funcional de Villanueva de la Serena queda 
reflejado en la presente síntesis diagnóstica bajo la forma de matrices de Debilidades, 
Amenazas, Fortalezas y Oportunidades (DAFO). Para dotar esta síntesis de mayor claridad y 
responder al carácter integral que se ha asignado al análisis, se ha estructurado en Cinco 
Materias que dan cobertura a los Objetivos Temáticos y Específicos del Plan Operativo de 
Crecimiento Sostenible indicados en la convocatoria, así como a otros elementos identificados 
concordantes con Objetivos del Programa y del Reglamento del FEDER. Cada una de las 
materias es desarrollada sintéticamente mediante su matriz DAFO. 
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1. Físico y Territorial 
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2. Ambiental y energético 
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3. Económico y mercado de trabajo 
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4. Demográfico y social 
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5. Gobernanza y participación 
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Si bien la transversalidad caracteriza a muchos de los elementos de análisis sintetizados, es 
posible establecer, a priori, las vinculaciones temáticas primordiales que poseen los grupos de 
elementos detectados en el análisis DAFO respecto a lso Objetivos Temáticos POCS-EDUSI. 
Esta vinculación queda recogida en el siguiente esquema. 

Vinculación preliminar de DAFO con Objetivos Específicos EDUSI 
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5. DELIMITACIÓN 
DEL ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN 
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5.1.A Delimitación del ámbito de actuación 

Del análisis integrado y diagnóstico realizado en los apartados anteriores, se concluye que el 
conjunto binomio formado por Villanueva de la Serena y los cuatro municipios limítrofes 
constituyen un área geográfica que presenta una singularidad común y unos desafíos urbanos 
compartidos que justifican la implementación de una EDUSI en su territorio. Convergen, pues, 
factores de carácter físico - geográfico junto con otros de tipo funcional (englobando dinámicas 
socioeconómicas). 

Tradicionalmente, existen fuertes vínculos territoriales y funcionales que generan un 
sentimiento comarcal y de vecindad entre la población, sentimiento que contribuye a estructurar 
y cohesionar a la sociedad. En definitiva, la definición del territorio objeto del presente estudio 
está plenamente justificada en la media que sus ciudadanos y ciudadanas se identifican con la 
Comarca Vegas Altas-La Serena además de con su municipio. 

Pese a disponer de términos municipales relativamente extensos en algunos casos, los núcleos 
poblacionales se encuentran muy próximos en el espacio. Prácticamente los núcleos cercanos a 
otro se ubican en un radio similar en todos los casos. 

Núcleos poblacionales en el AUF 

 

Fuente: elaboración propia a partir de base cartográfica del Instituto Geográfico Nacional. 

Paralelamente a esa cercanía física, acelerada en los últimos años, y desde un punto de vista 
funcional, se han ido incrementando los flujos sociales y económicos entre los  municipios y con 
su entorno inmediato, dando lugar a dinámicas paralelas o pilotadas a partir de alguno de ellos. 
Su cercanía y ubicación como zona geoestratégica que sirve de puente entre la capital provincial 
y el interior así como enlace de Sur y Norte peninsular, ha llevado a las localidades a vivir 
conjuntamente procesos que han sido causa y consecuencia de desequilibrios demográficos con 
implicaciones económicas, sociales, infraestructurales y medioambientales.  

Estos procesos compartidos han tenido y están teniendo consecuencias en los municipios del 
AUF (si bien en algunos casos, con cierta dilatación en el tiempo); por ello, la Estrategia a aplicar 
deben ser compartidas. De lo contrario se reduciría o eliminaría su efectividad, al no actuar sobre 
ellos globalmente y no aprovechar las sinergias que surgirán de esta actuación conjunta. 

Además de ello, las localidades constituyen un sistema reticular en el que el municipio de 
cabecera es muy dinámico y los municipios limítrofes tratan de mantenerse a remolque de 
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aquél. El AUF conforma una zona de mutuo beneficio en el que cada núcleo ofrece sus 
elementos y dinámicas diferenciales y recibe ventajas en aspectos en los que poseen  carencias. 
La complementariedad es la nota que marca el tono del funcionamiento del Área Urbana 
Funcional. 

Además de todas las razones anteriores que justifican la elección del ámbito de actuación 
determinado, es importante destacar que dicha elección también viene avalada por múltiples 
indicadores de sostenibilidad municipal que evidencian la pertinencia de abordar un de manera 
integrada los problemas singulares desde este ámbito que quedan recogidos en este documento 
y analizados en el apartado Análisis conjunto de sostenibilidad municipal. 
. 

En definitiva, el refuerzo de esa complementariedad en el marco del conjunto de los cinco 
municipios, consolida una masa crítica social, económica y territorial que garantiza la 
sostenibilidad del conjunto y la efectividad de la Estrategia puesta en marcha en el ámbito de 
actuación seleccionado, esto es, el Área Funcional Urbana de Villanueva de la Serena y los 
municipios limítrofes. 

5.1.B Población a la que va dirigida la EDUSI 

La implementación de la EDUSI del AUF en primera instancia va dirigida de una manera global a 
los cinco municipios ya que se tratan de actuaciones integrales en el AUF, esto es, a los 30.648 
ciudadanos y ciudadanas residentes en los mismos, sin destacar ningún colectivo en especial. No 
obstante, en función de cada una de las líneas de actuación (y como se definen dentro de las 
mismas) habrá unos colectivos beneficiarios directos, como pueden ser las personas con 
dificultades de inserción laboral o inclusión social (mujeres desempleadas de larga duración) o 
colectivos usuarios de determinados servicios (transporte urbano público), usuarios de espacios 
rehabilitados, etc. Y, en última instancia pero no por ello sin importancia, la ciudadanía general 
que se mueva dentro del AUF o su entorno, ya sea por motivos turísticos, asistenciales, 
educativos, laborales, administrativos, etc., que pueda disfrutar de las mejoras ambientales, 
climáticas, económicas o sociales producidas en el AUF mediante las actuaciones previstas. 

5.1.C Carácter integrador de la EDUSI 

Por último, cabe reseñar que la opción por una delimitación funcional de la EDUSI del AUF no 
menoscaba el carácter integrado de la misma. Son múltiples y variadas las actuaciones que, 
vinculadas a los objetivos temáticos del POCS, pueden contribuir de forma conjunta a paliar 
estos problemas urbanos: 
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Integración de los Objetivos del POCS en la EDUSI AUF Villanueva de la Serena 
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6. RETOS, 
OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS Y 
LÍNEAS DE 
ACTUACIÓN 
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El proceso metodológico seguido en el diseño de la Estrategia del Área Urbana Funcional de 
Villanueva  ha permitido: 

 Identificar los principales problemas, oportunidades y retos urbanos que debe afrontar el 
municipio  

 Realizar un exhaustivo análisis de las distintas variables que pueden condicionar la 
estrategia a emprender para hacer frente a estos retos  

 Contrastar los retos inicialmente señalados con las conclusiones  extraídas de diagnóstico 
 Contar con la detección de necesidades, retos y oportunidades por parte de la ciudadanía, 

los responsables de los distintos municipios y equipos técnicos de la Diputación de Badajoz. 
 Y, a partir de toda esta información, delimitar un espacio, dentro de la trama urbana en la 

que desarrollar las actuaciones que, bajo el paraguas de la EDUSI, deben contribuir al 
desarrollo urbano sostenible del Área Urbana Funcional. 
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6.1 Estrategia del AUF Villanueva de la 
Serena dentro de los Objetivos 
Temáticos de la EDUSI 

 

 

A partir de esta reflexión estratégica, el equipo redactor definirá una Estrategia de Desarrollo 
Urbano Sostenible Integrado (EDUSI) para el Área Urbana Funcional, centrada en el ámbito de 
actuación anteriormente expuesto y los objetivos temáticos y requerimientos establecidos en la 
Orden HAP/2427/2015 que establece las bases reguladoras de la Convocatoria de Ayuda. 

La construcción de esta EDUSI supone, en la práctica, que algunos de los retos urbanos 
inicialmente identificados, puedan trasladarse a la EDUSI por desarrollarse en el ámbito de 
actuación y corresponderse con los objetivos temáticos propuestos, mientras que otros, sin 
perder su vigencia, deban ser acometidos a través de otros instrumentos de financiación. 

En el caso particular de Villanueva  y su área urbana funcional la propuesta de ajuste sería la 
siguiente: 
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6.1.A Consideraciones de los Retos Urbanos 
de la Estrategia no contemplados en la 
EDUSI 

La concentración temática de la EDUSI en cuatro objetivos determinados (NTIC; EBC; Medio 
Ambiente y Social) condiciona, en determinados aspectos, el despliegue de la estrategia 
diseñada, puesto que algunos de los retos urbanos identificados y analizados deben buscar 
fuentes alternativas de financiación para su implementación y apoyar su desarrollo en otros 
actores.  

Estos retos son los siguientes: 

 RT. El reto de la apertura de un diálogo real entre lo urbano y lo rural. 
 RE. Atracción de nuevas actividades económicas innovadoras 
 RE. Mejora de la capacidad competitiva de las PYMEs 
 RD. Fijación de la población  

Al no poder financiarse estos retos por la EDUSI, la Diputación de Badajoz buscará  otros ejes de 
financiación a los que sumará su propio esfuerzo presupuestario. 

6.2 Definición de Retos, Objetivos 
Estratégicos y Líneas de Actuación 

El desarrollo de esta EDUSI tiene como finalidad impulsar actuaciones destinadas a enfocar a 
Villanueva de la Serena y el área urbana funcional  como espacio CONECTADO, SOSTENIBLE, 
INCLUSIVO Y ACTIVO. Su logro requiere atender a DESAFÍOS presentes y latentes que inciden 
en su futuro 
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A partir de estos desafíos, la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado (EDUSI) se 
diseña sobre un eje principal cuya proclama es 

 

Si bien incide sobre la totalidad de los desafíos planteados por el Eje Urbano del nuevo Programa 
Operativo de Crecimiento Sostenible, la EDUSI centra su esfuerzo en CINCO RETOS CLAVE: 

 

  



RETOS, OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
 

 173 

6.2.A Conexión de los Retos Urbanos 
inicialmente identificados con los Retos 
de la EDUSI 

Los retos urbanos inicialmente identificados se relacionan con los retos de la estrategia EDUSI 
de acuerdo a la siguiente formulación estratégica  
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Para su logro, esta Estrategia del Área Urbana Funcional de Villanueva de la Serena plantea 
Cinco Objetivos Estratégicos siguiendo la senda marcada por los Principios Horizontales y 
Objetivos Transversales 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1  

Promover vocaciones territoriales enmarcadas en la colaboración y en la 
gestión de ciudades para el “buen vivir” 

a. Impulsando estructuras de cooperación  entre municipios sostenibles. 

b. Recuperando espacios públicos de las zonas urbanas con mayor deterioro y con necesidades 
especiales de transformación que permitan generar una red de espacios públicos. 

c. Garantizando que el sistema urbano sea accesible, amigable y no excluyente, y tenga 
capacidad de acogida. 

d. Apostando por una conexión intra-núcleos sostenible, adecuada a las necesidades de las 
personas y atendiendo a las dinámicas que responden a desplazamientos por motivos de 
trabajo, de educación, de ocio y comerciales fundamentalmente.  

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2 

Reforzar y revalorizar los compromisos y valores  culturales y naturales  

e. Promoviendo la mejora, conservación, protección y desarrollo de los elementos que 
configuran el patrimonio natural y cultural como modo de activar el atractivo del Área, la 
calidad de vida y el bienestar. 

f. Aprovechando aquellos lugares con especial interés natural que se encuentran en el Área y 
su entorno, así como los parajes y vías rurales de comunicación y el amplio espacio agro, 
como polos que articulan recorridos y cinturones verdes de movilidad sostenibles y 
generadores de vida y riqueza limpia. 

g. Reafirmándose en sus valores y compromisos con la naturaleza y la sostenibilidad 
ambiental. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3 

Valorar a las personas para crear valor 

h. Capacitando a las personas para una incorporación en el mercado de trabajo de calidad, 
vinculados a sectores de especialización inteligente. 

i. Prestando especial atención a la incorporación al mercado laboral  de las mujeres y grupos 
vulnerables.  

j. Propiciando la creación de espacios de oportunidad que faciliten la integración y el progreso 
personal, con una apuesta decidida por la exploración y captación de nuevos talentos, 
favoreciendo la creatividad, despertando el espíritu emprendedor entre la ciudadanía, 
incidiendo en economías colaborativas, ampliando y ofreciendo nuevos servicios a los 
emprendedores y empresariado existente; y todo ello, manteniendo una mirada especial en 
los grupos más desfavorecidos e incorporando transversalmente la perspectiva de género.   

k. Facilitando el acceso a las infraestructuras y servicios de promoción económica con el fin de 
alcanzar un mayor desarrollo económico y generación de riqueza. 

l. Impulsando el desarrollo de una economía circular mediante nuevas perspectivas y 
modalidades de explotación de los productos, valores, activos y recursos endógenos,  
arraigados a la tierra y a su cultura. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 4 

Fomentar las energías limpias como marca territorial 

m. Incidiendo en estrategias de reducción de la huella de carbono con especial énfasis en el 
desarrollo de formas de movilidad e intermodalidad alternativas, saludables, limpias y 
eficaces. 

n. Fomentando la eficiencia energética 

o. Impulsando la producción de energías renovables 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5 

Gobernar e Innovar con la Ciudadanía 

p. Configurando el Área Urbana como territorio inteligente respecto a los cinco grandes 
desafíos de este tipo de conurbaciones y que se resumen en  la concurrencia de las 
siguientes variables: territorios dispersos, bajas oportunidades económicas, vulnerabilidad 
vs activos medioambientales,  expulsión de la población; necesidades sociales vinculadas a 
poblaciones sobre envejecidas). 

q. Modernizando la Administración Pública y acercándola a la ciudadanía, ampliando la 
información y la prestación de servicios de forma digital y telemática. 

r. Implantando la participación ciudadana en la toma de decisiones de interés público y en la 
acción de gobierno, y fomentando la producción colaborativa y los compromisos y la gestión 
público–privados. 

s. Garantizando el acceso a los servicios e infraestructuras de las Tecnologías de la Información 
y comunicación en los núcleos poblacionales. “Cien% Conectados”.  

t. Con Tolerancia Cero hacia la  brecha digital, teniendo en cuenta la perspectiva de género e 
incidiendo especialmente en los colectivos de personas con más dificultades de acceso por 
motivos de edad o limitación de recursos económicos. 
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Y se definen SIETE LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
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Las líneas de Actuación que permitirán el desarrollo de la Estrategia DUSI Villanueva RESPIRA NUEVAS IDEAS y su estructura de contenidos 

vinculada con los Objetivos Temáticos que determina el Programa Operativo, se muestra esquemáticamente a continuación:  
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7. PLAN DE 
IMPLEMENTACIÓN 
DE LA 
ESTRATEGIA 
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Las fuentes de información consultadas para la construcción metodológica de las fichas de línea 
de actuación son las principales vinculadas al control estadístico y/o gestión de las áreas 
concernidas por ellas. Esto supone el uso de los métodos de cálculo, ratios, valores y referencias 
manejados por instituciones como: Instituto de Estadística de Extremadura; INE; Eurostat; 
Administración General del Estado (Ministerios de Industria, Energía, Agricultura y Medio 
Ambiente, IDEA, entre otros); Junta de Extremadura (Consejerías como Fomento,  Economía, 
etc.), Universidad de Extremadura, Agencia Extremeña de la Energía,  a título de ejemplo. 

También se han utilizado los parámetros empleados por distintas Áreas de la Diputación de 
Badajoz y la propia Junta de Extremadura, según la disponibilidad de datos y su nivel de detalle 
en referencia a los municipios. La información se ha aplicado tanto en la elaboración y cálculo de 
indicadores como en el dimensionamiento de actuaciones, tiempos de desarrollo y recursos 
necesarios. 

Se ha definido un campo “Tipología de posibles actuaciones propuestas”, de carácter 
meramente indicativo y en el cual se recogen aquellas propuestas de actuaciones que han sido 
inicialmente contempladas por algunos de los municipios que formante parte del área urbana 
funcional o por la ciudadanía o colectivos en los distintos talleres participativos celebrados. Es 
necesario reiterar el carácter orientativo, puesto que las operaciones finales a financiar por la 
EDUSI serán seleccionadas por un procedimiento a definir con la Autoridad de Gestión una vez 
aprobada.   

En referencia a los indicadores de realización de las líneas, están asociados a las operaciones que 
se seleccionen según los criterios acordados con la Autoridad de Gestión. Por tanto, su 
construcción está vinculada a la tipología definitiva de operaciones y los hitos, entregables y 
resultados asociados a las mismas. Tal y como se indica en el apartado de sistemas de 
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seguimiento, los indicadores definidos siempre responderán a criterios metodológicos 
apropiados a las intervenciones, poseerán características SMART y estarán vinculados con los 
indicadores de productividad y resultado del POCS. 

En el contexto de los Procesos Locales de Participación que impulsa o refuerza la Diputación de 
Badajoz en colaboración con los ayuntamientos del AUF se activarán o dinamizarán 
instrumentos generales o específicos (planes de participación, consejos consultivos, espacios 
web,etc.) para sostener y extender la participación ciudadana con la población, las 
administraciones y las organizaciones implicadas, en especial de stakeholders clave para la 
implementación de cada una de las líneas de actuación. 

7.1 Metodología Indicadores de 
Productividad (POCS) 

Los indicadores utilizados forman parte de la batería de Indicadores de Productividad definida 
en artículo 27 4.b) del Reglamento (UE) nº 1303/2013de Parlamento Europeo y del Consejo y art. 
61.1 del Reglamento (UE) nº 1301/2013. La selección de los indicadores de aplicación a cada línea 
de actuación se ha realizado en base a las indicaciones del Programa Operativo de Crecimiento 
Sostenible (POCS). 
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7.2 Metodología Indicadores de Resultado 

En las siguientes tablas se describen los indicadores de resultado en las que se detallan la forma 
de cálculo de cada uno de ellos; se señala la fuente usada para determinar el valor inicial y se 
establece la metodología para su cálculo final. 

Todos los indicadores serán publicados anualmente en las páginas web de la EDUSI, que estará 
enlazada a las respectivas webs municipales. 
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7.3 Líneas de actuación que se proponen 
Para facilitar su comprensión se ha partido de las Líneas de Actuación, identificadas en el 
apartado previo, en respuesta a los retos estratégicos planteados, y se ha diseñado para cada 
una de ellas una ficha comprensiva de la información de interés. 

La información recogida en cada una de ellas es la siguiente: 

 Denominación. 
 Encaje con los Retos y Objetivos Estratégicos. 
 Encaje con los Objetivos Temáticos y Objetivos Específicos POCS. 
 Impacto en los Principios Horizontales y Objetivos Transversales del POCS. 
 Justificación de  la línea de actuación, en atención a los problemas, activos, recursos y 

potencialidades y participación ciudadana. 
 Coherencia con el Diagnóstico DAFO. 
 Objetivos de la Línea. 
 Descripción de la Línea. 
 Tipología de operaciones que podrían subvencionarse. 
 Criterios y procedimientos de selección. 
 Coherencia con el Diagnóstico DAFO. 
 Senda financiera. 
 Cronograma. 
 Referencia sobre indicadores del POCS. 
 Entidad beneficiaria de la actuación. 
 Gestión de los stakeholders y proceso participativo. 
 Observaciones 

Líneas de actuación de la EDUSI AUF Villanueva de la Serena 

LA01. Desarrollo de centralidades enlazadas y espacios de conexión en un entorno sostenible 

LA02.  Impulso de una conexión sostenible y con modalidades alternativas de movilidad entre 
los municipios 

LA03.  Promoción y puesta en valor del patrimonio cultural y natural como seña de identidad 

LA04. Creación de oportunidades que mejoren la condiciones socioeconómicas y la inserción 
de los grupos más vulnerables  

LA05.  Impulso de ciudades para vivir; con servicios de calidad y a medida de las personas 

LA06. Fomento del ahorro y la promoción de la generación de energía para asegurar futuros 

LA07. Instalación de Ciudades Inteligentes con Gobiernos y Ciudadanía Innovadora 
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7.4 Líneas de Actuación No-EDUSI 

La identificación inicial de retos, problemas, potencialidades y recursos de Villanueva de la 
Serena y su área urbana funcional, ajustada a través del análisis integrado y concretada en su 
DAFO ha puesto de manifiesto la existencia de elementos  significativos para un enfoque 
estratégico a medio y largo plazo, y que se corresponden con otros OT de los Fondos 
Estructurales no incluidos en la EDUSI,  

 

 OT 3 – Mejora de la competitividad de la PYME: Los talleres de participación  han insistido 
en la necesidad de impulsar un tejido empresarial innovador, competitivo, capaz de generar 
empleo local especialmente en los centros tradicionales. 

 OT7-Promover el  transporte sostenible  y eliminar los estrangulamientos en las 
infraestructuras fundamentales, apoyando un espacio europeo de transporte multimodal y 
la mejora de la movilidad regional mediante la conexión de nudos secundarios y terciarios. 
Es una demanda constante en los espacios de debate abiertos por los diferentes municipios 
y  por la propia Diputación un mayor engranaje entre los espacios urbanos y rurales 
conectados  y estar conectado con los principales centros económicos de la región.   

 OT 8 – Educación, habilidades y formación contínua: en el análisis se evidencia la necesidad 
de reforzar la capacidad de generación de riqueza y empleo no sólo a través de la estructura 
de la empresa, sino de la capacidad y aportación de sus personas. La re-capacitación de las 
personas mejora la competitividad y facilita el mantenimiento del empleo. 

 OT 10 – Fomento del empleo y apoyo a la movilidad laboral: En la participación ciudadana 
el desempleo es el problema valorado como de mayor importancia,  y la formación la 
prioridad más urgente a nivel global 

Para dar respuesta a los elementos detectados en la identificación inicial de problemas y que 
forman parte de la Estrategia del AUF pero no son financiables atendiendo a los requerimientos 
de la presente Convocatoria, la Diputación de Badajoz impulsa TRES Líneas de Actuación 
complementarias de acuerdo a los Objetivos Temáticos del Programa Operativo de Crecimiento 
Sostenible. 

Estas líneas, que refuerzan el impacto y facilitan las sinergias con las líneas de actuación 
previstas enmarcadas en el Eje Urbano de la EDUSI, serán financiadas a través de los 
presupuestos de la propia Diputación de  Badajoz y buscará el apoyo de otras instituciones e 
instancias públicas como la Junta de Extremadura con las distintas iniciativas de empleo e 
innovación especialmente orientado a los jóvenes, Agencia Extremeña de la Energía, Ministerio 
de Fomento, Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación en el marco de la 
estrategia RIS3,  a título de ejemplo. 

Líneas de actuación  NO-EDUSI AUF Villanueva de la Serena 
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7.5 Encaje de las Líneas de Actuación en 
los Objetivos Temáticos y Específicos 
(POCS) 

A modo de resumen se ofrece a continuación, el encaje de cada una de las líneas de actuación en 
los Objetivos Temáticos y Objetivos Específicos del POCS. 
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7.6 Indicadores de Productividad (POCS) 

De acuerdo a las Líneas de Actuación anteriormente definidas se pueden extraer los siguientes 
Cuadros-Resumen de Indicadores de Productividad de la EDUSI del AUF del entorno de 
Villanueva de la Serena: 
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7.7 Indicadores de Resultado (POCS) 

De acuerdo a las Líneas de Actuación anteriormente definidas se pueden extraer los siguientes 
Cuadros-Resumen de Indicadores de Resultado de la EDUSI del AUF del entorno de Villanueva 
de la Serena: 
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7.8 Impactos de las Líneas de Actuación 
en los Retos Urbanos inicialmente 
identificados 

Las Líneas de Actuación de la EDUSI impactan positivamente en los siguientes Retos Urbanos 
inicialmente identificados del modo en que a continuación se resume: 
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7.9 Presupuesto 

7.9.A Presupuesto general de la Estrategia 

A continuación se presenta el presupuesto general de la Estrategia para el AUF. Este 
presupuesto contempla tanto las líneas de actuación propias de la EDUSI, como aquellas otras 
líneas definidas a partir del DAFO del Área Urbana pero que no tienen cabida en la financiación 
de esta Convocatoria de Ayudas. 

Estas líneas de actuación no EDUSI parten de unos presupuestos estimados, tal y como se ha 
detallado previamente. 

 

 2018 2019 2020 2021 2022 2023 Total 

Líneas EDUSI  437.500   1.562.500   1.687.500   1.562.500   625.000   375.000   6.250.000  

Líneas No EDUSI 480.150 1.051.050 909.150 1.011.450 947.100 518.100 4.917.000 

Total anual 917.650 2.551.050 2.534.150 2.448.950 1.697.100 1.018.100 11.167.000 
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7.9.B Presupuesto general de la EDUSI 
Desglose por Líneas de Actuación y 
Objetivo Específico del POCS, 
desagregando gastos de gestión 

Como complemento al presupuesto de cada una de las Líneas de Actuación explicitado en cada 
una de sus fichas, se refleja a continuación el presupuesto general de la EDUSI de acuerdo a los 
Objetivos Temáticos y Específicos del POCS, y Objetivos de la Estrategia del Área Urbana de 
Villanueva de la Serena. 

Presupuesto general de la EDUSI Área Urbana Funcional  
Villanueva de la Serena y municipios limítrofes 

Objetivo 
Temático 

Objetivo 
Específico 

Línea de 
Actuación 

Objetivo Estratégico 
Total 

OT 

  
 OE1 OE2 OE3 OE4 OE5  

OT2 OE 2.3.3 LA07 
 

   

937.500 
Gastos de 

gestión 

37.500 

937.500 

OT4 

OE 4.5.1 LA02 

513.500 
Gastos de 

gestión 

20.540 

    

1.250.000 

OE 4.5.3 LA06 
 

  

736.500 
Gastos de 

gestión 

29.460 

 

OT6 

OE 6.3.4 LA03 
 

1.111.750 
Gastos de 

gestión 

44.470 

   

1.500.000 

OE 6.5.2 LA01 

388.250 
Gastos de 

gestión 

15.530 

    

OT9 OE 9.8.2 

LA04    

918.750 
Gastos de 

gestión 

36.750 

  

2.562.500 

LA05 
 

 

1..643.750 
Gastos de 

gestión 

65.750 

  

Total Objetivos Estratégicos  

901.750 
Gastos de 

gestión 
36.070 

1.111.750 
Gastos de 

gestión 
44.470 

2.562.500 
Gastos de 

gestión 
102.500 

736.500 
Gastos de 

gestión 
29.460 

937.500 
Gastos de 

gestión 
37.500 

6.250.000 

(euros) 
* Gastos de Gestión = 4% 
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7.9.C Justificación del porcentaje aplicado a 
cada Objetivo Temático 

Las Bases de la 3ª Convocatoria, definidas en la Orden HFP/888/2017 para la selección de 
Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado, establecen que se regirá por las bases 
reguladoras contenidas en la Orden HAP/2427/2015, estableciendo una serie de modificaciones, 
entre las que se encuentra la actualización de los pesos relativos en el presupuesto de cada OT. 
En el Anexo VII-5 “Orientaciones generales sobre las operaciones a cofinanciar en el marco de las 
estrategias seleccionadas”, dispone: 

“Se valorará, al objeto de mantener la coherencia con el Programa Operativo de Crecimiento 
Sostenible que los pesos relativos de cada uno de estos objetivos temáticos estén dentro de la 
siguiente horquilla (en cuya definición ha participado la RIU)”. 

La distribución presupuestaria por Objetivos Temáticos que conllevará la ejecución de la 
presente estrategia, es la siguiente: 

Encaje de la asignación presupuestaria por Objetivo Temático en los límites 
establecidos por la Orden HFP/888/2017 

 

Fuente: elaboración propia 
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Por lo tanto en la distribución presupuestaria se mantiene la recomendación establecida en las 
Bases de la convocatoria, con la intención de mantener la coherencia de la Estrategia con el 
POCS. 

 

 

La distribución responde a las aportaciones recibidas en los distintos Talleres de Participación, 
que se han reflejado a lo largo del Análisis Integrado y en la Plan de Implementación de la 
Estrategia, y atendiendo a las siguientes consideraciones: 

 Los Objetivos Temáticos 6 y 9 acaparan el 65% de los presupuestos puesto que las 
principales líneas de actuación se basan en la cohesión territorial, la rehabilitación de los 
entornos urbanos; recuperación y mantenimiento de zonas verdes, así como el fomento 
y desarrollo del patrimonio cultural y natural; el apoyo a la regeneración social y 
económica del Área Urbana Funcional, así como la atención a los grupos más 
vulnerables. 
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 Los Objetivos Temáticos 2 y 4, con un reparto inferior (35% en conjunto), contienen una 
asignación presupuestaria suficiente como para optimizar las actuaciones que permitan  
favorecer el paso a una económica baja  en carbono con una apuesta clara por la 
movilidad sostenible, eficiencia energética  y el fomento de energías renovables;  
reforzar la proximidad de la acción de gobierno a la ciudadanía mediante las TIC y la 
aplicación de la inteligencia a la mejora de la calidad de vida de las personas.  Las 
actuaciones de estos objetivos se ven reforzadas por otros programas impulsados 
desde la Diputación de Badajoz y otras instancias públicas de carácter regional como es 
la  Agencia Extremeña de la Energía, Extremadura Verde 2030,  el Programa Smart o  la 
Plataforma integral para la gestión y soporte al desarrollo de aplicaciones móviles, 
entre otros. Esta convergencia de actuaciones se ven adicionalmente reforzadas por el 
hecho de que Villanueva de la Serena  cuenta con actuaciones subvencionadas  
vinculadas a estos dos objetivos temáticos por su participación en la Estrategia Don 
Benito- Villanueva. 

 

 

 

Las actuaciones correspondientes a “RETOS NO EDUSI” de la Estrategia o aquellas otras para las 
que no exista disponibilidad presupuestaria, deberán financiarse por otras administraciones, la 
Diputación Provincial de Badajoz o los propios Ayuntamientos del AUF. 

 
 

 

 

Se trata de un presupuesto muy equilibrado por Objetivos Temáticos, dentro de las horquillas 

que marca la Orden de la Convocatoria, en el que predomina su fuerte carácter social, 

económico y medioambiental, mediante un reparto responsable, justo y, sobre todo, viable 

por Objetivo Temático. 
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7.10 Senda financiera y financiación 

La distribución financiera del presupuesto de gastos por objetivos temáticos y anualidades es la 
siguiente: 

Senda financiera de la Estrategia DUSI Área Urbana Funcional de Villanueva de la 
Serena y municipios limítrofes 

Concepto 2018 2019 2020 2021 2022 2023 Total 

OT2  65.625 €   234.375 €   253.125 €   234.375 €   93.750 €   56.250 €   937.500 €  

OT4  87.500 €   312.500 €   337.500 €   312.500 €   125.000 €   75.000 €   1.250.000 €  

OT6  105.000 €   375.000 €   405.000 €   375.000 €   150.000 €   90.000 €   1.500.000 €  

OT9  179.375 €   640.625 €   691.875 €   640.625 €   256.250 €   153.750 €   2.562.500 €  

Total anual  437.500 €   1.562.500 €   1.687.500 €   1.562.500 €   625.000 €   375.000 €   6.250.000 €  

 

Distribución 
anual 

7,00% 25,00% 27,00% 25,00% 10,00% 6,00% 100,00% 

Total 
acumulado 

 437.500 €   2.000.000 €   3.687.500 €   5.250.000 €   5.875.000 €   6.250.000 €   

Distribución 
acumulada 

7,00% 32,00% 59,00% 84,00% 94,00% 100,00%  

Senda financiera de la Estrategia DUSI Área Urbana Funcional de Villanueva de la 
Serena y municipios limítrofes 

 

Fuente: elaboración propia. 
(miles de euros) 
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Su esquema de financiación por anualidades queda recogido en la tabla y gráfica siguientes: 
 

Concepto 2018 2019 2020 2021 2022 2023 Total 

Diputación 
de Badajoz 

187.500 € 312.500 € 375.000 € 187.500 € 125.000 € 62.500 € 1.250.000 € 

Ayuda FEDER 250.000 € 1.250.000 € 1.312.500 € 1.375.000 € 500.000 € 312.500 € 5.000.000 € 

Total anual 437.500 € 1.562.500 € 1.687.500 € 1.562.500 € 625.000 € 375.000 € 6.250.000 € 

 

Esquema de financiación por anualidades 

 

Fuente: elaboración propia. 
(miles de euros) 
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7.11 Cronograma de la EDUSI y 
presupuesto por Línea de Actuación 

Como puede observarse, el despliegue de actuaciones se reparte a lo largo de todo el período de 
ejecución, partiendo el primer año con un menor porcentaje y concentrando los mayores 
volúmenes en los años centrales, como suele ser habitual, habiendo tenido en cuenta factores 
como: 

 Dificultad o intensidad de las intervenciones a realizar. 
 Concatenación de soluciones que puedan afectar a distintas líneas de actuación. 
 Necesidad de trabajos preparatorios más o menos intensos y complicados. 
 Conveniencia de revisiones, puestas al día y reprogramaciones durante el período. 
 Disponibilidad presupuestaria programada. 
 Priorización de la Entidad ejecutante en función de la disponibilidad de sus recursos. 

La convergencia de estos factores hace que Líneas encuadradas en un mismo Objetivo 
Temático, y en hasta un mismo Objetivo Específico, tengan distinta programación. 
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A continuación se resumen los motivos que han llevado a esta configuración: 

 Las líneas de actuación correspondientes al OT 9 se han considerado prioritarias en su 
ejecución; comprenden actuaciones sociales para integración de discriminados e 
incorporación laboral que se distribuyen a lo largo de todo el período de vigencia de la 
EDUSI. 

 Las líneas de actuación correspondientes al OT 4, tienen también mayor peso 
presupuestario puesto que necesitan de una ejecución amplia, por dos razones principales: 
la urgencia de acometer medidas que disminuyan la emisión de contaminantes, 
preservando la atmósfera, y la disminución de gastos que la implementación de estas 
actuaciones supone sobre las arcas municipales. Esta circunstancia hace que se pueda 
disponer de estos ahorros para invertirlos en otras acciones complementarias a la EDUSI, 
multiplicando con ello su repercusión en el desarrollo del territorio. 

 Respecto al OT 6, las líneas contempladas se distribuyen por un amplio espectro geográfico 
y abarcan actuaciones diferentes que conllevan la redacción de proyectos y la intervención 
en redes existentes, vertidos, redes hidráulicas, residuos sólidos urbanos, etc. Por ello 
requieren de una mayor preparación, aunque concentran su ejecución en 2020 y 2021. 

 Finalmente, las acciones del OT 2 conllevan una mínima preparación y su periodo de 
ejecución es amplio puesto que conllevará previsiblemente múltiples operaciones, sin 
embargo se consideran claves para sentar las bases de nuevos servicios y formas de 
participación a la ciudadanía, por lo que se inician casi de inmediato. 

 
Se estima oportuno dejar unos mínimos períodos para testar las intervenciones realizadas y 
actuar sobre ellas en función del feedback recibido, o a que, durante el período de ejecución sea 
necesario desarrollar actualizaciones o abrir períodos para incluir nuevos servicios o recursos. 
 
En cualquier caso, las evaluaciones a lo largo del período de ejecución pondrán de manifiesto la 
necesidad o no de variar o adaptar esta programación al objeto de maximizar sus logros y 
efectos. 
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8. PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y DE 
LOS AGENTES 
SOCIALES 
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La determinación de la situación actual del Área Urbana Funcional del entorno Villanueva de la 
Serena y la concreción de los lineamientos y medidas que, en el ámbito urbano y en el marco de 
objetivos y criterios que establece la Orden reguladora de las Ayudas FEDER para Estrategias 
DUSI, constituye el núcleo fundamental del proceso de elaboración y formulación de la EDUSI. 
Para esta labor se ha considerado indispensable, disponer de la participación de la mayor 
cantidad posible de personas que por su representatividad o legitimidad sociales, conocimiento, 
experiencia, o simplemente vivencias en el ámbito urbano de trabajo, pudieran realizar aportes 
que contribuyeran a la realización de un certero diagnóstico y una adecuada definición del futuro 
deseable para el AUF. 

La conformación de un conjunto abierto, estable y flexible de personas que pensara, reflexionara 
y expusiera sus opiniones, no concluye en esa primera etapa. Sino que, al contrario, este primer 
proceso de reflexión colectiva se plantea como germen de los próximos procesos participativos 
que deben lograr definir concretamente y llevar a la práctica la Estrategia DUSI dibujada de 
manera conjunta. 

Bajo esta premisa, y considerando las Orientaciones publicadas por la RIU, la Diputación de 
Badajoz elaboró un Plan de Trabajo que posibilitara efectivamente que la ciudadanía, en 
general, y los agentes sociales y económicos, en particular, tomaran parte en este proceso. 

La participación se articuló en torno a tres ejes fundamentales: 

 Utilización de las TIC, como principal canal que posibilita la participación. 
 Realización de encuentros transversales con la ciudadanía, en general, con idea de 

informar a los/las participantes sobre aspectos puntuales del proceso e invitarles a 
reflexionar sobre los mismos y a expresar su opinión sobre diferentes aspectos. 

 Desarrollo de encuentros sectoriales con los principales agentes sociales y económicos, 
con idea de recabar su posible interés sobre aspectos cualitativos de la misma. 
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8.1 Utilización de las TIC para canalizar la 
participación 

Desde el principio del proceso, el diseño de la EDUSI ha contado con una plataforma web 
específica que, complementaria a otros canales ya habituales en el Ayuntamiento para la 
participación ciudadana y de entidades y organizaciones. 

La web, a lo largo de este periodo, ha ofrecido información continua y específica sobre el 
proceso, así como vías para la retroalimentación y participación. La interacción se ha canalizado 
tanto a través de la propia web como de servicios complementarios de e-mail y, en su caso, de 
contacto a través de redes sociales. 

 La plataforma web se colgó en la propia web de la Diputación concretamente en la dirección, 
http://www.dip-badajoz.es/edusi/index.php?id=_vvaserena. En el ámbito del Área de Desarrollo 
Local, y apareciendo en otros lugares del site de Diputación, enlaces a la página. 

Entre otras informaciones de interés, la web contiene la siguiente información: 

 Información general sobre el proceso de diseño de la EDUSI. 
 Información sobre las estrategias de desarrollo urbano sostenible integrado; el artículo 7 

del FEDER, la agenda urbana y la implicación que supone este proceso para las ciudades. 
 Una encuesta ciudadana sobre necesidades de intervención en la Ciudad, que ha servido a 

la Diputación para definir los problemas, oportunidades y retos urbanos a los que deben 
enfrentarse a lo largo de los próximos años. 

 Un espacio de noticias y convocatorias. 
 Un espacio de participación, en el que el visitante podía descargarse diferentes modelos 

para formular propuestas de actuación a integrar en la Estrategia y prestar su apoyo a la 
misma. 

 
 
 

  

 

http://www.dip-badajoz.es/edusi/index.php?id=_vvaserena
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8.2 Encuentros con la ciudadanía 

8.2.A Talleres transversales 

En momentos puntuales del proceso de participación se ha convocado a la ciudadanía en general 
para informar sobre aspectos puntuales del diseño. 

Concretamente se ha mantenido dos encuentros presenciales, a los que posteriormente han 
sucedido comunicaciones individuales con las/los participantes al objeto de profundizar en las 
cuestiones planteadas y recabar nuevas aportaciones y apreciaciones. 

En ambos encuentros, los objetivos que se pretendían lograr son los siguientes: 

 

El primer encuentro tuvo lugar el 23 de octubre de 2017, en el Centro Integral de Desarrollo 
Serena-Vegas Altas de Villanueva de la Serena. Fue un taller en el que participaron responsables 
y representantes de los municipios y Entidades Singulares del AUF. 

El segundo taller, se celebró el 30 de octubre de 2017, en Edificio La Jabonera de Villanueva de la 
Serena. En este encuentro participaron alcaldes y personal técnico de los Ayuntamientos del 
AUF y de la Diputación Provincial. 
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8.2.B Talleres sectoriales y dinamización 
ciudadana 

Para el abordaje específico de las materias económicas medioambientales y sociales, se 
desarrolló un taller sectorial con las asociaciones y colectivos más representativos de los 
municipios del AUF, al objeto de realizar una presentación contextual de la iniciativa que se 
promovía, recabar aportaciones en cada una de las materias en las que se estructuraba el taller y 
contrastar con algunas de las ideas y propuestas que se barajaban en el diseño de la EDUSI. 

El encuentro, que contó con una elevadísima participación, tuvo lugar en la tarde-noche del 30 
de octubre de 2017  una vez conocidas las Bases de la nueva Convocatoria de Ayudas y estaban 
claramente orientados los objetivos. 

El taller fue sumamente positivo, ya que sirvió al equipo redactor para matizar algunas de las 
cuestiones, y ampliar o  reforzar otras. El taller contó con una intensa participación que se 
tradujo en un ingente número de aportaciones y propuestas. 

También se realizó una difusión a través de redes sociales del equipo del Área de Desarrollo 
Local de la Diputación y las corporaciones de los propios Ayuntamientos del AUF, al objeto de 
maximizar el alcance de la iniciativa y la capacidad de captar propuestas. 
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8.3 Resultados de la participación 

Además de los resultados cualitativos anteriormente apuntados, desde el punto de vista 
cuantitativo, el proceso ha generado información de interés que puede darnos una cierta idea de 
la dimensión del mismo. A saber: 

8.3.A Canales TIC 

 

Las propuestas recibidas fueron clasificadas, discriminando si correspondían o no al ámbito 
urbano; así como si tenían encaje en alguno de los Objetivos Temáticos del POCS que se 
atribuyen a estas Ayudas EDUSI.  

Las propuestas validadas se incardinaron en la definición de los retos y objetivos de la EDUSI, de 
manera que las Líneas de Actuación propuestas atienden, con fiabilidad, las inquietudes y 
demandas planteadas por la ciudadanía. 

8.3.B Encuentros con la ciudadanía 

Finalmente, se detalla el volumen de participación en los diferentes talleres y el número de 
aportaciones recibidas: 

 Los dos talleres transversales contaron con una asistencia total de 21 personas.  
 Los talleres sectoriales, contaron con la asistencia de 53 participantes.  
 Se ha recibido un total de 206 aportaciones manuscritas. 
 Se han recibido, igualmente, 29 aportaciones mediante correo electrónico. 

El total de aportaciones escritas recibidas responde al siguiente detalle. 
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Distribución de aportaciones por tipo 

 

Elaboración propia 

 

 

 

NOTA IMPORTANTE 

 

Para que el evaluador pueda hacerse una idea aproximada del alcance de este proceso 

participativo, se ha confeccionado un anexo específico, a esta Memoria, en el que se recogen 

gran parte de las evidencias del mismo. 

 

 Convocatorias realizadas a los diferentes talleres. 

 Partes de firmas de los diferentes talleres. 

 Fotografías del desarrollo de los diferentes talleres. 

 Presentaciones realizadas a los/as participantes. 

 Reseñas de la prensa local. 

 Modelos de propuestas de actuaciones a incluir en la EDUSI. 

 Propuestas de actuaciones presentadas por la ciudadanía y diferentes colectivos. 

 Análisis de las propuestas presentadas. 

 Cartas de adhesión de ciudadanos/as y colectivos a la EDUSI AUF entorno Villanueva 

de la Serena 2023. 
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De acuerdo a lo previsto en el Anexo I de la Orden reguladora de las Bases de la Convocatoria, la 
Diputación de Badajoz se constituirá como un Organismo Intermedio Ligero (a efectos de 
selección de operaciones), que tendrá que poner en marcha la Unidad Gestora de Fondos 
Europeos que aquí se presenta. 

La Diputación cuenta con una larga experiencia en la gestión de proyectos con participación de 
los distintos Fondos Europeos, con especial incidencia de FEDER, FSE y POCTEP. Dispone de un 
equipo de profesionales conocedor de la normativa comunitaria y nacional que pudiera afectarle 
tanto en su condición de Organismo Intermedio “Ligero”, como de Entidad Beneficiaria. 

La entidad ha gestionado en el último período de programación (2007-2013) proyectos por un 
presupuesto total de más de 100 millones de euros, en el contexto de programas operativos 
plurirregionales y de Extremadura, de cooperación territorial o de iniciativas del Estado y la UE.  

Las temáticas, además, han sido de un amplio espectro, desde las vinculadas a la eficiencia y el 
ahorro energético a las de desarrollo local sostenible, TIC, atención social, emprendizaje y 
empleo o innovación y desarrollos sectoriales. Cabe destacar los proyectos del Área de 
Desarrollo Local y del Consorcio PROMEDIO: Red de Observatorios Territoriales (ROT) y sus 
Centros Integrales de Desarrollo (CID), concedido por más de 20 millones de euros, y EFICARES, 
por importe de más de 7,5 millones de euros.  

 Los más destacables, en los últimos años, han sido: 

 

Todo esto ha generado, por un lado, el bagaje necesario de conocimientos técnicos y normativos 
a la hora de ejecutar operaciones financiadas por estos fondos, así como de las obligaciones 
administrativas y financieras asociadas a las mismas. Por otro, ha permitido el desarrollo 
paulatino de una serie de procedimientos, áreas y equipos en la entidad adaptados y/o 
especializados en la gestión de este tipo de proyectos, que garantiza la adecuación de la 
estructura provincial para este tipo de gestión. 
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9.1 Sistema de gestión 

Para la adecuada gestión, seguimiento y control de la EDUSI Villanueva de la Serena y Área 
Urbana Funcional, la Diputación de Badajoz se dotará de una sólida estructura que permita tanto 
cumplir los objetivos propuestos, como justificar adecuadamente los recursos procedentes tanto 
del FEDER, como de la propia Diputación. 

La estructura de gestión aplicada a la estrategia tiene tres objetivos fundamentales: 

 

La configuración como Organismo Intermedio (OI) establece una división específica entre la 
estructura asociada a las obligaciones como OI y la vinculada a la ejecución de operaciones como 
entidad beneficiaria. Esa división queda reflejada en la estructura de gestión aplicada. 

La estrategia está supervisada y coordinada de manera general por un Comité de Seguimiento 
en el que participarán, de manera transversal, las áreas de la entidad afectadas 
competencialmente de manera directa por las operaciones que se llevarán a cabo, así como las 
encargadas de coordinarse con otras AAPP y la Autoridad de Gestión (AG) para la 
implementación de la estrategia.  

En este órgano participarán también las áreas encargadas de gestionar los ámbitos incumbidos 
directamente por los principios y objetivos transversales, según se listan en el apartado de la 
memoria. En los casos en que dichas áreas participan también como ejecutoras de operaciones, 
la representación en el Comité estará diferenciada funcionalmente de las unidades encargadas 
de dicha ejecución. El Comité asumirá tareas tales como la validación y control sobre las tareas 
desempañadas por la Unidad Gestora de Fondos Europeos, la propuesta de instrumentos de 
seguimiento o control (manuales, etc.) o las labores de coordinación con otras administraciones 
y entidades, en su caso. 

Además del Comité de Seguimiento se constituirá una Comisión de Coordinación, formada por 
los representantes políticos de todos los municipios del AUF de forma conjunta con la 
Diputación de Badajoz. Esta Comisión será quien asuma la dirección estratégica de la EDUSI. 

En términos operativos, como OI de selección se constituye una Unidad Gestora de Fondos 
Europeos, que en coordinación con la Autoridad de Gestión del POCS, asumirá las tareas de 
selección de operaciones y, en su caso, las tareas de posterior seguimiento y control que 
establezca el Manual de Procedimientos del POCS en el papel de OI, si las hubiere y le 
competen. 

Para las operaciones ejecutadas directamente en el Área Urbana Funcional como beneficiaria o 
gestora, la entidad cuenta con un las Unidades Ejecutoras de Operaciones específicas, 
funcionalmente separadas de la Unidad Gestora de Fondos Europeos. Ejecutarán sus labores a 
través de medios propios, contando cuando sea pertinente con soporte externo especializado. 

La Unidad Gestora de Fondos Europeos asumirá las tareas de control de ejecución, por cuenta 
propia o a través de terceros, de las operaciones en las que la entidad sea beneficiaria. 
Asimismo, asumirá la coordinación y gestión de los aspectos operativos, presupuestarios y 
financieros vinculados con todo el Plan de Implementación de la estrategia, así como las tareas 
generales de coordinación, seguimiento y control presupuestario. 

Complementariamente, se articulará un Comité Consultivo para la participación de las y los 
principales stakeholders del AUF. Este Comité articulará las aportaciones efectivas, a través de la 
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estrategia de participación prevista, desde el tejido asociativo y la ciudadanía del AUF, así como 
de los agentes sociales y económicos del territorio. 

 
 

Los procesos de toma de decisión en la Entidad DUSI se adoptarán según el planteamiento 
global aprobado por la Comisión de Coordinación. Así, el protocolo de trabajo y los 
procedimientos aplicables se recogerán en un documento operativo, supervisado por la 
Comisión de Coordinación y actualizado periódicamente. En él están tanto los procesos para la 
toma de decisiones como los procedimientos aplicables a las tareas de gestión, supervisión, 
seguimiento y control que sean de uso. Asimismo, se hará referencia a la normativa, criterios y 
directrices aplicables en las operaciones de la Estrategia, según haya comunicado la AG a través 
del Manual de Procedimientos del POCS. 

La Unidad Gestora de Fondos Europeos estará constituido por 5 personas con un amplio bagaje 
y experiencia en la gestión de Fondos Europeos. La Unidad contará con una figura de 
coordinadora encargada de asumir las tareas operativas de gestión de la Unidad. Se completa 
con 4 personas de perfil técnico especializadas en tareas de gestión y seguimiento financiero, 
normativo y el despliegue de labores de información y publicidad, entre otras tareas. Asimismo, 
se contará con el soporte administrativo necesario para asegurar la correcta ejecución de las 
tareas y el cumplimiento de las obligaciones pertinentes.  

La Unidad Gestora de Fondos Europeos asumirá tareas tales como: la interlocución con la AG y 
las estructuras de gobierno del POCS; el seguimiento de los presupuestos y avances físicos de las 
operaciones; el análisis de elegibilidad y adecuación de los gastos y tareas a la EDUSI y la 
normativa aplicable; el seguimiento a expedientes y procesos de contratación y gasto; la 
recopilación y coordinación de datos e información para las tareas de seguimiento y control; la 
interlocución en procesos de verificación regulares o in situ; el control documental y de pista de 
auditoría y trazabilidad de las actuaciones; la preparación de certificaciones de gasto; la carga de 
información en Fondos 2020; el impulso y seguimiento de las labores de difusión, información y 
publicidad; coordinación de los procesos de participación; etc.; y cualesquiera otras que se exijan 
desde los procedimientos estipulados en el POCS. 

 



CAPACIDAD ADMINISTRATIVA 

240 

Las distintas áreas funcionales de la Diputación podrán ejecutar directamente operaciones 
vinculadas a las líneas de actuación de la EDUSI. En dicho caso, asumirán las obligaciones 
pertinentes (cumplimiento normativo; elegibilidad de gasto; construcción y control expedientes 
contratación; etc.), que estarán recogidas en el respectivo Documento por el que se Establecen 
las Condiciones de la Ayuda (DECA) y estarán coordinadas por la Unidad Gestora de Fondos 
Europeos. 

Las áreas de Secretaría, Intervención General, Contratación y Servicios Jurídicos actuarán en 
el marco de las Unidades de Apoyo de la entidad, y velarán de manera transversal por la 
adecuación de los procedimientos aplicados a la normativa aplicable en virtud de la naturaleza 
de Administración Local de la entidad.  

La Unidad Gestora de Fondos Europeos podrá contar con el apoyo de una Asistencia Técnica 
Externa en tareas de gestión y coordinación, tanto en labores de consulta como de elaboración 
de contenidos según las necesidades de la EDUSI. 
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9.2 Equipo Técnico para la gestión e 
implementación 

9.2.A La Unidad Gestora de Fondos Europeos 

La Unidad Gestora de Fondos Europeos será coordinada por la Jefe de Servicio de la Oficina de 
Proyectos Europeos con una amplia experiencia en el diseño y gestión de proyectos europeos, y 
que será apoyada por un equipo formado por un técnico superior, dos técnicos medios y un 
personal administrativo, que prestarán apoyo en las tareas de gestión y seguimiento financiero, 
normativo y el despliegue de labores de información y publicidad, entre otras labores. 

La persona responsable es Licenciada en Derecho con una experiencia de diecisiete años y, 
trabaja en la Diputación desde el 2015 desempeñando funciones de diseño, planificación, 
solicitud, seguimiento, justificación y control de las subvenciones solicitadas. 

 

 

9.2.B Las Unidades Ejecutoras de las 
operaciones 

Las Unidades Ejecutoras de las Operaciones serán las Áreas de la Diputación responsables de 
cada uno de los ámbitos temáticos correspondientes. En el siguiente cuadro se refleja el perfil 
profesional de cada uno de sus responsables. 
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9.2.C Las Unidades de Apoyo 

Las Unidades de Apoyo, como su propio nombre indica, no ejecutan operaciones, sino que 
ofrecen servicios vinculados: contratación, control legal (Secretaría), financiero (Intervención); 
pagos (tesorería), etc. Esta labor será desempeñada por los profesionales que vienen 
desempeñando esta función en la Diputación de Badajoz y que responden al siguiente perfil: 
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9.3 Sistema de seguimiento, evaluación y 
control sobre el Plan de 
implementación 

La EDUSI organiza su sistema de seguimiento (monitoring) y evaluación a partir de la 
experiencia acumulada en la entidad para la gestión de proyectos europeos y la documentación 
de guía proporcionada por la propia Comisión Europea para este tipo de actividades, tales como: 
selección de indicadores operativos; elaboración de informes de seguimiento; planificación de la 
evaluación; etc.  

Asimismo, el sistema responde tanto a las necesidades operativas de la EDUSI y sus operaciones 
como a su contribución al POCS, tanto desde el plano técnico de seguimiento, como en la 
integración en el sistema Fondos 2020. Su arquitectura permite integrar también las 
indicaciones o instrucciones desde la Autoridad de Gestión u otras estructuras de gestión del 
POCS para las labores de reporte, seguimiento y control, especialmente en el ámbito del registro 
digital de datos y documentación. 

El sistema de seguimiento se basa en una estructura de indicadores operativos robustos y 
susceptibles de alimentarse de manera regular desde los datos generados desde las operaciones 
de la EDUSI y en el AUF. Los indicadores están asociados a las características propias de las 
actuaciones contempladas, según las recomendaciones de la Comisión para su construcción 
eficaz y eficiente, así como a su vinculación a los indicadores de productividad del POCS.  

La recogida de datos se produce tanto de manera “automática”, por el registro de valores en la 
ejecución de las actividades, como de manera proactiva desde el equipo de gestión, tanto desde 
la interrogación a quién ejecuta una actividad como a través del uso de instrumentos de 
encuestación y participación de personas beneficiarias, ciudadanía, instituciones, etc. 

La estructura de indicadores, en un primer nivel de definición, recoge tanto datos de ejecución 
financiera como física (cualitativos y cuantitativos). En más detalle, los indicadores financieros 
recogerán tanto el consumo en clave presupuestaria como los efectos inducidos sobre 
movilización de otras inversiones cuando estos se produzcan.  

Los indicadores físicos trabajarán tanto en el plano técnico de cada tipo de actuación (y su 
correspondiente vinculación a la productividad del POCS) como en atención a los principios 
horizontales del POCS. Para este último aspecto, el sistema dispone de una batería de 
indicadores vinculados a la aplicación de la igualdad de oportunidades y la perspectiva de 
género, tanto en su desagregación por sexos como en el registro de impactos directos o 
indirectos sobre el parámetro (accesibilidad; participación; etc.).  

También para aquellos parámetros vinculados a consumo y eficiencia energética y potencial 
impacto climático. Esto asegura un seguimiento integrado tanto del rendimiento (performance) 
del proyecto como de su contribución directa o transversal a los principios horizontales. Estos 
elementos se recogerán en apartados específicos tanto de la batería de indicadores del proyecto 
como en la elaboración de informes y reportes periódicos.  

La configuración de la base de datos de indicadores permite tanto la integración en los formatos 
establecidos por Fondos 2020 como su tratamiento en un entorno específico con programas o 
lenguajes especializados de análisis de datos. El sistema de seguimiento permite la realización 
de informes de monitorización en cualquier momento. No obstante, de manera regular se 
elaborarán en los reportes periódicos al Comité de Gestión y el Comité Consultivo, y bajo 
demanda según los requerimientos de la estructura de gestión del POCS. 

La EDUSI compromete, además, una evaluación que se realizará en dos niveles. Un primer nivel 
de evaluación será interno y realizado de manera continua, a partir del sistema de seguimiento 
antes descrito y especialmente a través del Comité Consultivo; se realizará asegurando la 
incorporación de las valoraciones en clave de evaluación de la ciudadanía y stakeholders en 
general de la EDUSI, acompañando a los informes de seguimiento. 
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Asimismo, se llevará a cabo una evaluación externa en la finalización del mismo, atendiendo a 
la realización y resultados obtenidos y su impacto sobre el territorio, la ciudadanía y el propio 
POCS. Esta evaluación se realizará con la contribución de una asistencia técnica externa.  

Metodológicamente se adoptarán y adaptará los modelos recomendados para la realización de 
evaluaciones para operaciones financiadas por el FEDER indicados desde la Comisión Europea, 
así como las indicaciones de la AG del POCS que sean pertinentes.  

El sistema de control implementado se basa en los requerimientos establecidos por la 
reglamentación aplicable. Las verificaciones se realizarán en el primer nivel a través de la 
participación de la Intervención de la entidad.  

Los criterios de verificación y validación del gasto se harán de acuerdo a lo establecido en el 
acuerdo entre la AG y la entidad para la implementación de la Estrategia, así como la 
información facilitada desde la AG en virtud del artículo 125 del Reglamento 1303/2013.  

De manera general atenderán a los principios de verificación del gasto efectivo y las normas de 
subvencionalidad aprobadas para el FEDER desde el Ministerio. Esto supone la comprobación de 
manera genérica de la existencia de una pista de auditoría apropiada, así como de elementos 
tales como: 

 

 

En cualquier caso, todo lo anterior queda, a su vez, supeditado a las instrucciones que desde el 
Manual de Procedimientos o las recomendaciones del POCS puedan derivarse para las 
beneficiarios/as del mismo. 
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9.4 Difusión, Información y Publicidad de 
la EDUSI 

La EDUSI aplicará las medidas y formatos de comunicación, información y publicidad que 
establezca el POCS en relación a la presencia del FEDER y del propio POCS en las operaciones 
cofinanciadas. De manera genérica, la EDUSI utilizará los formatos, logotipos y normas de 
aplicación que se establezcan por parte de la Autoridad de Gestión para la información sobre 
ellas. 

Más específicamente, el mecanismo de participación (Comité Consultivo) previsto realizará una 
labor continua de difusión y recepción de información sobre las operaciones realizadas y 
resultados obtenidos. Asimismo, los informes de seguimiento periódicos se ajustarán y pondrán 
a disposición de los ayuntamientos y de  la ciudadanía en general a través de los medios de 
difusión de la EDUSI y, más concretamente, de las páginas web de la entidad y de la propia 
Estrategia. 

No obstante, en la fase de lanzamiento efectivo de la EDUSI bajo los términos de concesión de la 
subvención del FEDER, se generará un plan de comunicación en el que se dimensionarán los 
medios y formatos (digitales, en papel, en sesiones, foros, seminarios, etc.), objetivos 
cuantitativos y cualitativos y presupuesto definitivo asignado a la comunicación general de la 
EDUSI. Este plan se elaborará atendiendo a una serie de restricciones y condicionantes, como 
son: 
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10. PRINCIPIOS 
HORIZONTALES Y 
OBJETIVOS 
TRANSVERSALES 
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La Estrategia DUSI de Villanueva de la Serena y municipios limítrofes asume los Principios 
Transversales y Objetivos Horizontales establecidos por el Reglamento (UE) 1303/2013 de 
Disposiciones Comunes (RDC), según la implementación regulada y concretada en el POCS para 
la ejecución de programas y operaciones del FEDER. 

 

 

 

Estos Principios Horizontales y Objetivos Transversales marcarán cada una de las fases del 
ciclo de implementación de la Estrategia DUSI: programación, selección de las operaciones, 
ejecución de las operaciones, seguimiento y evaluación. 

10.1 Contribución de la Estrategia DUSI a 
los Principios Horizontales y Objetivos 
Transversales del POCS 

La Estrategia DUSI del entorno de Villanueva de la Serena contribuye positivamente tanto a los 
Principios Horizontales como a los Objetivos Transversales del POCS, integrando cada uno de 
estos tanto en su formulación, como en la posterior ejecución de las operaciones que sean 
seleccionadas con cargo a la misma. 

En la ficha de cada una de las Líneas de Actuación propuesta se incluyen los Principios y 
Objetivos que son aplicados en cada caso. 

A modo de resumen, se ofrece a continuación, un cuadro significativo en el que se concreta 
cómo las Líneas de Actuación contribuye positivamente a favorecer varios de los Principios 
Horizontales y Objetivos Transversales del POCS, tratando de integrar de una manera coherente 
los primeros con los segundos. 

Posteriormente se analiza el grado de aplicación de estos principios y objetivos que propone la 
Estrategia DUSI del AUF Villanueva de la Serena. 
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En el diseño de la Estrategia, su programación, ejecución, seguimiento y evaluación, la 

Diputación de Badajoz tendrá en cuentas los Principios Horizontales establecidos por la 

Normativa UE, con especial atención a la integración de la perspectiva de género mediante la 

promoción de la igualdad entre mujeres y hombres y no discriminación, así como con el 

principio de desarrollo sostenible en todas las fases de la misma. 

Igualmente se tendrán en cuenta los Principios Transversales que garantizan la accesibilidad 

de todos/as los/as ciudadanos/as, con especial atención a la discapacidad; el concepto de 

regeneración económica y social provocado por el cambio demográfico; y los efectos que 

sobre el cambio climático puedan tener las distintas actuaciones. 
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